
BANCO NACIONAL DE SAN CARLOS 
Octava junta general del Banco Nacional de San Cárlos, celebrada en 

la casa del mismo banco,» — Madrid : En la imprenta de la Viuda de 
Ibarra, 1792

[4], 201 p,, [1] h. píeg., a-m8, n7 ; 4o 
Fort, con grab. cale.: "C. Acuna inv.”

L Banco Nacional de San Carlos-Memorias y balances 2. Banco Nacional 
de San Carlos-Memoria eta balantzeak I. Título

R-5062 R. 100043. -  Ene. piel con hierros dorados en el lomo y cantos



.

J

* ’V..i:-
T:i;
& ,»; ■?

. 1

/  ,n  ¡  A : I

y (¡t v \ a  A i '“ ■ 0
.: ;;
íí?-

f ; / '

. *' -Ti
-'' .
v;

» *  i /  $  ¿
Í -A / , , '  V *

■ y ' " W*
I ? í f*

I . f i  A

l & v  \ J
V;'

■r i



OCTAVA JUNTA GENERAL

DEL BANCO NACIONAL

DE SAN CARLOS,
C E L E B R A D A

EN  L A  CASA DEL MISMO BANCO

EN LOS DIAS 2 1 ,  2 2 ,  23 Y 28 DE ABRIL, 
2 8  Y 3 1 DE MAYO, 7 , 9 , 1 0 ,  14  Y 3O 

DE JUNIO DE 1 7 9 0 .

MADRID MDCCLXXXXIL

EN LA IMPRENTA DE LA VIUDA DE IRABR
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S E Ñ O R E S

QUE COMPONEN L A  J U N T A  D E  DIRECCION.

d i r e c t o r e s  b i e n a l e s .
E X C E L E N T ÍSIM O  SEÑOR M A R Q U E S D E V E L A M A Z A N ,  

CO N D E DE C O R U Ñ A .

E X C E L E N T ÍSIM O  SEÑOR M A R Q U E S DE A S T O R G A * 

CON DE DE A L T A M I R A .  IJirectOT 1UltO. 
E X C E L E N T ÍSIM O  SEÑOR M A R Q U E S DE C A S T R I L L O , 

C O N D E  DE E E L M O N T E .

señor conde de cabarrus. Director nato.
SEÑOR M ARQ U ES DE S A N T IA G O .
SEÑOR D. IG N A C IO  DE H E R E D IA .

DIRECTORES FIXOS DEL GIRO.
SEÑOR D. PE D R O  B E R N A R D O  C A S A M A Y O R .

SEÑ O R D. A N T O N IO  G A L A B E R T .

DIRECTORES DE PROVISIONES.
s e ñ o r  d . j u a n  b a u t i s t a  R o s s r .

SEÑ O R D , R A M O N  T A L A V E R A  Y  DALM ASES.

COMISARIOS.
SEÑOR D. S E B A S T IA N  P IÑ U E L A  Y  ALONSO.

SEÑ O R D. D O M IN G O  X A V I E R  D E A R E C H A .

SEÑOR D, G A S P A R  IG N A C IO  DE M O N T O Y A .

SEÑOR D . DOM INGO DE M A R C O L E T A .

TENEDOR GENERAL DE LIBROS. 
s e ñ o r  d . p e d r o  d a v o u t . Enfermo.

CAXERO GENERAL.
SE Ñ O R  D . P E D R O  P A U C A .

SECRETARIO.
SE Ñ O R  D . B E N IT O  BRIZ.

PROCURADOR GENERAL DE LOS REYNOS.
SEÑ O R D . T E D R O  M A N U E L  S A E N Z  D E PEDROSO , Re*

gidor perpetuo de la Ciudad de Valladolid.
aa
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ACCIONISTAS
QUE CONCURRIERON

Á D I C H A  J U N T A  G E N E R A L .

A
Acciones.

Altamlra (el Sr. Marques de) . . . . . . . . . . .  ioo.
Aguila y  Ulloa( el Sr. D. Bernardino del).. 205. 
Alonso y  Anaya ( el Sr. D. Miguel de ) . . . .  25.
Achútegui ( el Sr. D. Gabriel de ).............. 25.
Amírola ( el Sr. D. Alexandro de ) . . . . . . .  25.

Y  por el Sr. D. Antonio María Zabala
Ozaeta y  Aguirre........... ................. . 130.

Amandi ( el Sr. D. Rafael Josef de) . . . . .  2 g.
Amandi ( el Sr. D. Miguel Antonio de) . . . .  25.
Arsu y  Árcaya ( el Sr. D. Tomas de) . . . .  25.
Andecoveytia ( el Sr. D. Juan Antonio)..-.. 25.
Aguirre ( el Sr. D. Manuel Francisco de) por 

sí y su casa de los Sres. Aguirre é hijos.. 23.

B
Blasco ( el Sr. D. Francisco de Paula) .  . . .  6¡r,

a 3



C 2 )
Berindoaga ( el Sr. D. P e d r o 25.  
Berganza y Zulueta ( el Sr. I). Francisco)... 25.
Butragueño (el Sr. D. Miguel)....................... f  6.
Barbero ( el Sr. D. Ensebio )..........................
B laya ( el Sr. D . Mariano )...........................  25.
Basualdo (el S. D. Manuel)......................... .. 400.
Bringas ( el Sr. D. Francisco Antonio)......... 26.

c
Carpió  ̂el Sr. Ĉ onde del ) # . . . . . . . . * .  . . .  ^o.

Y  en representación del Tesoro ordina-
■ rio deia Orden de Calatrava.................  96.
Campo Real y Peñafuente (el Sr. Marques de). 00.
Casa Alta (el Sr. Marques de)....................  50.
Cabanilles ( el Sr. D. Antonio Josef)..........  31.
Canas ( el Sr. D. Juan Ventura de ).............. 25.
Castro Montero de Espinosa ( el Sr. D. An-
. tonio ),.................................. ................. 50.
Cuentas (el Sr. D. Joaquín de las)..............  31.
Cheriot (el Sr. .D. Enrique ).........................  25.
Condado ( el Sr. D. Manuel Joaquin de ).. . 25.
Carrasco (el Sr. D. Pedro Pasqual) . . . . . . .  152.
Corral y Oarrichena (el Sr. D. Estanislao)... 34.

D
Díaz Bermudez ( el Sr. D, Pedro Antonio)... $74. 
Díaz Bermudez ( el Sr. D. Josef Cayetano).. 26.
Delgado ( el Sr. D. Manuel)...........................  2 f.



E
Espinosa ( el Sr. D. Manuel Sixto de ) . . . .  25.
Elguea ( el Sr. D. Pedro Ignacio de )......... f  6.
Erreguerena ( el Sr. D. Pedro Josef de)......... 2,5.

Por el Sr. ,D. Fernando de Echepare.. - 3f.
Y  por el Sr. D. Miguel Gerónimo Díaz
Barbero.................... ..................................  30.

F
Fuertehijar ( el Sr. Marques d e) .................  44,
Fernandez Pefialosa ( el Sr. D. Santiago) . . . .  25.
Fernandez Batallón ( el Sr. D. Francisco).. .  45.
Figueroa (el Sr. D, Pablo)...........................  50.
Fernandez Lagaron ( el Sr. D. Josef).. . . . .  26.
Fourdinier ( el Sr. D. Francisco) ................ 80.
Fernandez de Villa ( el Sr. D. Francisco).. .  25.
Fernandez de Retana ( el Sr. D. Joaquín

Benito)..................... ............................ 25.
Fabre (el Sr. D. Juan Francisco ) . . . . . . .

G
Grimaldo (el Excmo. Sr. Marques de). . .  . .  30.
Güemes (el Excmo. Sr. Conde de). . . . . . . .  173.
Galindo (el Sr. D. Pedro)............   23.

Y  por el Sr. D. Miguel Pacheco Mijares. 50.
Galabert ( el Sr. D. Pedro Vicente)........ .. 31.
Gascón ( el Sr. D. Juan Bautista ).............. .. 25,

a 4
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González de Ribera ( el Sr. D. Francisco)... 3 y.
Galisteo y Xiorro (elSr. D. Félix)............. 25.
Gonzalo ( el Sr. D. Gregorio)...................... 50.
Gómez ( el Sr. D. Casimiro Antonio)........... 25*
García Rodayega (el Sr. D. Francisco An­

tonio ) patrono de la Escuela que fundó 
el Sr. D. Francisco García Rodayega en
el Valle de Gordejuela..............................  30.

Gragera Roco (elSr. D. Francisco)...........  25.
García y Santa Colomba ( el Sr. D. Juan)... 30.
Gómez (el Sr. JD. Joaquín ).......................... 25.
García de Tejada (el Sr. I). Santiago).. . .  25.
García Cafiuelo ( el Sr. D. Luis María) por 

las acciones vinculadas, que posee su hijo 
el Sr, L. Antonio María García Cañuelo... 38.

H
Herranat ( el Sr. D. Antonio Rafael de) . . .  26.

I
Ibarra (el Sr. D. Josef d e)............................  25.
Iribarren ( el Sr. D. Juan Bautista d e )..........  23.
Iribarren (elSr.  D. Martin Lorenzo de)... 25.

J
Juez Sarmiento ( el Sr. D. Manuel).............  ^5.
Juanicotena ( el Sr. D. Juan Francisco) . . . .  50.
Joyes é hijos ( uno de los Sres. D. Patricio). 365. 
Junco Pimentel (elSr. D. Antonio).............  41.

( 4 )



(s)
L

Lea! ( el Sr. D. Gaspar)......................... .. 25.
Lafarga ( el Sr. D. Lucas d e )........ ............. 50.
Lorenzo ( el Sr. D. Luis)............................ 2?.
Lope ( el Sr. D. Celedonio de ). . .  .............. 26.
Llano ( el Sr. D. Pedro María de).............. 25.
Lamarta ( el Sr. D. Benito)..........................  25.
Llórente y .Romero,(el Sr. D. Lorenzo).. .  25.
Lema ( el Sr. D.. Antonio)............................  26.
Lugo (.el Sr. D. Estanislao d e ).............. 2%,
Lanchas ( ,el Sr. D. Agustín de ) . ................  43.

M
Mangino ( el Sr. D. -Fernando Josef) . . . . . .
Montes y Goyri ( el Sr. D. Juan Antonio)..
Martínez Herbas (el Sr. D. Josef).............
Mendieta ( el Sr. D. Bernardo Antonio ) . . . .
Mones de Molina ( el Sr. D. Matías ) . .  . . . 
Michelena . ( el Sr. D. Juan Josef Vicente 

de) por.sí y  .por. la testamentaría del Sr.
D. Juan de Michelena su padre........... ....

Marín Valle ( el Sr. D, Jacinto)..................
Murga ( el Sr. D. Manuel de ). . ..................
Mendiri ( el Sr. D. Timoteo )........... ............
Manso del Aguila ( el Sr. D. Joaquín ) . , . , .
Murga ( el Sr. D. Josef Manuel de)............

N
Nocedal ( el Sr. D. Pedro) ..........................  30.

161. 
a 8.
25.
50*
Si*

03*
2f. 
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O

Olmeda y Arce ( el Sr. D. Joaquin de)..........  202,
Y  por la Excma. Sra. Duquesa viuda de
Santisteban..............................      100.

Ogirando (el Sr, D. Gaspar Antonio de ) ., 98.

P
Perales ( el Sr. Marques de ).......................  25.
Pina y  Rttiz ( el Sr. D. Juan de)................ 50.
Peñas ( el Sr. D. Manuel délas)..................  30.
Peche ( el Sr. D. Luis)................................... 25.
Pollo y  Sagasti (el Sr.D. Francisco Ignacio de). 30,
Perea ( el Sr. D. Josef Joaquín de )..............  25.
Planté (el Sr. D. Juan).................................... 25.

Q
Quixera (el Sr. D. Francisco) por sí, su 

madre y hermanos, herederos del Sr. D.
Domingo Quixera............ ........................ .. 43.

Queneau (el Sr. D, Agustin ) . .....................  J934.

R
Rodezno ( el Sr. Conde de)....................... .. 81.
Rodríguez de Ribas ( el Sr. D. Vicente ) . .  50.
Rodríguez de Ribas ( el Sr. D. Ignacio).. . 25.
Rio ( el Sr. D. Josef del)............................  50.
Rávara ( el Sr. D. Felipe Victorio de ).. .. 49.
Remirez de Estenoz (el Sr. D. Francisco ). . 55,
Rodríguez (el .Sr. D, Manuel Martin).........  23.

( 6 )
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Rosales ( el Sr. D. Juan Nepomuceno).. . . .  25.
Ruiz de Celada (el Sr. D. Josef)............. 51.
Rodríguez (el Sr. D. Francisco).................  32.
Rimbaud (e l Sr. D. Carlos).........................  25.
Rico Villademoros ( el Sr. I). Joaquín ) .......... 52.

Y  por el Sr. D. Mauricio Vicario.............  66.

San Felices, Conde de Alcolea (elExcmo.
Sr. Marques de )......... ............................... 251.

Salas ( al Sr. Marques de ) por sí y  sus dos
hijos. 8yo,

Santa Clara ( el Sr. D. Manuel de)...............  26.
Y  por los Dotes , con motivo’ del naci­
miento de los Srea,. Infantes Gemelos,. . .  63.

Sagastia y  Castro ( el Sr. D. Matías ) . . . . .  , 56. 
Sánchez, ( el Sr. DfManuelr). . 30.
Sánchez, del Valle (el.Sr.D. Domingo Mateo). 194. 
Santibafíez (. el Sr, D, F r a n c i s c o . 25.
Salinero.( el Sr. D. Pablo Josef)........... 2 g.
Sánchez,(.el.Sr. D„Francisco)....................   3,0,'
Saenz de Azofra (el Sr. D, Santiago).........  25.
Sesé ( el Sr. D. Juan)...................................  28.
Stuyck (el Sr. D. Juan Bautista)................. ico,
Stuyck y Vandergoten ( el Si. D, Livinio )... 150.
Saenz de,Tejada, ( el Sr. D. Bonifacio).. . .  25,
Saenz de Tejada (el Sr. D. Francisco)., . 25.
Salgado (el Sr. D. Joaquín)................. .. 53,
Sánchez Navarro (elS r.D . Benito).. . . . .  25.



Soldevilía ( el Sr. D. Antonio ).................... 40.
Salaya ( el Sr. D. Ignacio de).....................  35.

Y
Tavira ( el Sr. D. Pedro Fernando).............  150.
Torres ( el Sr. D. Juan Bautista)................. 91.
Tercilla (el Sr. D. Josef)............................. 25.
Tejada ( el Sr. D. Pedro Gil de )................  45.

u
Ustarroz (el Sr. D. Vicente Antonio)...........  30.

................... V
Valmediano, Conde de Corres ( el Exemo Sr.

Marques de). ...........................................  112.
Valera y  Fuentehermosa ( el Sr. Marques de). 63.

. Vergaz y Solórzano(el Sr. D. Fernando)., 38.
Viorlegui ( el Sr. D. Ventura)......................  81.
Viguri y  Zulueta ( el Sr. D. Francisco) . . . .  25.
ViUate ( el R. P. D. Manuel)........................ ay.
Vález (el Sr. D. Gabriel) . ..........................  25.

X

Ximenez Bretón ( el Sr. D. Josef Joaquín).. 25.
Ximenez ( el Sr. D. Francisco)................... 50.

z
Zamorano (el Sr. D. Manuel)............... .. 36.

( 8 )
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A P O D E R A D O S

DE LOS ACCIONISTAS
QUE CONCURRIERON

Á LA MISMA JUNTA GENERAL.

A
Acciones.

Archimbaud y  Solano ( el Sr. D. Juan An­
tonio ) ,  y  los Sres. D. Laureano Gómez de 
Ayala y  D, Francisco Antonio de San 
Martin, por las Temporalidades de los Ex-
Jesuitas. • ......................................    2000*

Aldazáhal ( el Sr. D. Joaquín) por los Sres.
Goosens é hijo.........................................  100*
Y  por el Consulado de la Ciudad de San
Sebastian......... ........................     100*

Alvarez de Enciso ( el Sr. D. Ambrosio) 
por el Seminario Conciliar de San Va­
lero y  San Braulio de la Ciudad de. Za­
ragoza................... ....................................

Arrieta ( el Sr. IX Francisco Ignacio de ) por
102»



C 10)
el Sr. D. Thomas de Marichalar Martínez 
de Peralta........... ....................... .. 45.
Y  por el Sr. D. Francisco Xavier de Azpi- 120.
ro z .............................................................

Alvaro ( el Sr. D. Juan Francisco) por el Sr.
• D . Pedro Fernandez del Val............. .... 59.

Anoz (el Sr. D. Pedro Ignacio de ) por el Sr.
D . Joseph de Ribera Martínez.................  35.

Aristía ( el Sr. D. Martín Xavier de) por la 
Sra. Doña María Irene de Goyeneche.. . .  fo . 

Amilaga ( el Sr. D. Manuel de) por la Sra.
Condesa de Mansilía, viuda.....................  86.
Y  por la Real Sociedad Vascongada. . . .  p’O. 

Abad de Aparicio ( el Sr. D. Silvestre) por el
Cabildo de la Santa Apostólica Metropo­
litana Iglesia de la Ciudad de Santiago, 
como Patrono de varías fundaciones.. . . .  995.

Abad de Aparicio ( el Sr. D. Lorenzo) por 
los Srs. D. Nicolás Francisco y  D. Joa­
quín Rio y  Moreyra.................................  50*

Alamo ( el Sr. D. Claudio) por el Sr. D, Ju­
lián Antonio de Ozcariz..........................  a 5.

Aldunate (el Sr. D. Martin Antonio de ) por
el Sr, Conde de Gomara.........................  100.

Arce y  Carrion ( el Sr, D. Manuel Antonio) 
por el Sr. D. Vicente Robles Monterroso
Ribas y  Carrion........................................  150.

Andrés y  Guzman ( el Sr. D. Vicente de ) por 
la lima. Sra. Doña María Jacinta de La- 
ra y Morales........................ . ...........



( I I )
Avíraneta (e-1 Sr. D. Felipe Francisco de) por 

el Sr. D. Josef Joaquín de Veguiriztain. 
Atienza ( el Sr. D. Josef ) por el Sr. Don 

Manuel Nufiez de Haro y Ortega.............

B
Burgos ( el Sr. D. Josef Antonio de ) en 

representación del Tesoro ordinario de la 
Orden de Alcántara , y  de los Encasa­
mientos de los Partidos de Alcántara y
de Villanueva de la Serena................

Bustamante ( el Sr. D. Diego) por el Sr. Don
Josef Calderón Enriquez.................. ..

Barcena y  Mendieta ( el Sr. D. Josef Fran­
cisco de ) por la Sra. Doña María Ramo­
na de Mendieta y  Villachica, poseedora 
del Mayorazgo de Mendieta y Arecha.. 

Blazquez (el Sr. D. Andrés) por el limo. 
Sr. Don Cayetano Quadrillero y  Mota, 
Obispo de León , como Patrono de la 
Capellanía , Escuela y  Obras pías que ha 
de fundar D. Raymundo Pasqual Gómez 
de Iglesias en el lugar de Torneros. . . ,  

Beraud ( el Sr. D, Bartolomé) por el Sr. Don
Antonio Sánchez Boado y  Salazar...........

Bartelemí ( el Sr. D. Juan) por los Sres. Don 
Pedro y  D. Domingo Vanden Schrik.. . ,  

Borruel ( el Sr. D. Josef) por las Sras. Do­
ña Vicenta, Doña Nicolasa y  Doña Jo-

66.
35-

220.

if6 .

42.

?8,

120*



sefa García Nuííez, y  el Sr. D. Ramón
Nuñez Baamonde.................................... 3?*

Bruno Roza ( el Sr. D. Manuel ) por la Sra.
JDoña María Escolástica de Prado y Ulloa. 53.

Barandiarán ( el Sr. D. Josef Domingo) por
el Sr. D. Miguel Ignacio de Elosta. . . . .  25,

Barufaldi ( el Sr. I). Santiago) por el Con­
vento de Descalzos de la Santísima Trini­
dad de la Ciudad de Zaragoza.. . . . . . .  30.
Y  por el Sr. D. Pablo Longas y  Alegre..,  30.

.Cean Bermudez ( el Sr. D. Juan Agustín)
por la Sra. Doña Lorenza María Maestre. 26.
Y  por varias parcialidades de Indios de
Nueva España..............................................x343*

Corral ( el Sr. D. Manuel Isidro del) por el
Sr. D. Pedro Muñoz Montenegro.............  30.

Carrasco ( el Sr. D. Francisco G alo) por el
Excmo. Sr. D. Miguel de Calvez..............  50.
Por la Escuela de Pilotage y  Marinería 
de la Ciudad de Málaga.........................  120.
Y  por las Escuelas de la Villa de Ma-
charaviaya..................................................  50.

Clemencia ( el Sr. D. Diego ) por la Sra.
Doña Juana Ana Hay . .........................  150.

Carredano ( el Sr. D. Rafael) por la Sra.
Doña Mariana Cagigal.............................  42.

Calle ( el Sr. D. Antonio de la ) por el Sr.



í *3 )
D. Baltasar Rodríguez.;........... ............... 25.

Córdova ( el Sr. D. Martin de ) por la Sra.
Doña María Casilda de Murga y 'A n d o-"
naegui................................................ .. 25.

Calleja ( el Sr. D. Mateo) por la Sra. Doña - 
Francisca Veladiez y  Ortega.. . . . . . . . .  35.

Cia (elSr. D.Teodoro de) por.el Sr.. Don
Felipe Santiago de Galdiano.......... .........  35:

Cidon y  Leoz (.el Sr. D. Joaquín) por la
Diputación del Reyno de Navarra........  35.
Por la Ciudad de - Pamplona.. . . . . . . . . .  35.
Y  por varios. Pueblos del Reyno de Na­
varra......................................................... ^3.

Coso ( el ,Sr. D. Blas del) por el Sr. D. An­
tonio de Arteaga y  Salinas................. .. . 60.

Cuesta (el Sr. D. Josef) por el Sr. D. Jo­
sef de Arrojo Ortiz........... ...................... .. gi;

Castro (el Sr. D. Ramón de) por el Sr. D.
josef- Leandro Pardo Pimentel.. . . . . . . .  50»

Cubas y Verdugo ( el Sr. D. Manuel) por el
Sr. Marques de la Torre.....................   193.

Carbonel (el Sr. D. Antonio) por el Sr.Don
Pedro Carbonel.......................    25.

Cobo Briz ( el Sr. D. Juan) por el Sr. Don 
. Juan. Josef Añiz Marañen y Abarrátegui. go. 
Crouseilles ( el Sr, D. Juan ) por el Sr. Don

Benito Herrera. . . . . . . ; . . . . . . . . . . . . .  . 75.
Camps ( el Sr. D. Juan) por el S. D. Josef 

Francesco de Mendizabal.. . . . . . . . . . . .  25.

b
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Díaz de Antofiana ( el Sr. D. Pedro ) por el
Sr. D. Antonio Doncelii.. . .  . . . . . . ----  . . 46.

Diz (el  Sr. D. Josef ) por la Sra. Doña 
Julia. María F o s a t L .......... . .............. 35.
Y  por sí.. . . . . . . . . .  i . .  *....................  20̂

Darrígol ( el Sr. D. Salvador) por el Sr. D.
Juan Soret................................................  a¡¡¿

Domínguez de Zamora ( el Sr. D. Miguel) 
por el Sr. Conde de Adanero , Marques • 
de Castro .Serna.. . . . . . . .  . . . . . .  .* 23,

Diez de Ure ( el Sr. D. Josef) por el Sr.
D. Juan Bautista Zavala...............  30/

Dutari ( el Sr. D. Domingo) por el Sr. D.
Juan Manuel de Ligues...................... .. . 25.

Dutari y Galaynena (el Sr. D, Domingo) por
el Sr, D. Juan Gregorio de Miura............ 30*

Dendoat ( el Sr. D. Antonio) por la Sra. Do­
ña Juana Anguiano y  Font.....................  25*

Domínguez ( el Sr. D. Josef María) por el 
Sr. D, Baltasar Pedro del Castillo.. . . . .  50.
Y  por los Excmos. Sres. D. Luis de Nieu-
lant, y Doña Francisca Xaviera López Al- > 
tamírano , su muger.................................  00.

Escudero ( el Sr. D. Josef Antonio) por la 
Sra. Doña Joaquina Escudero Gilon. . , .



Os)
Encíso ■( él Sr. D. Juan Antonio ) pór el Sr. 

D. Juan Josef de Robles.. . . . . . . . . . . . .

.......F
Fernandez de Mayor ( el Sr. D. Cárlos ) por 

la Sra. Doña Catalina Cañaveras... .  . .  
Furundarena ( el.Sr, D. Josef Antonio) por

la Sra. Doña Gregoría Bayon.............
Flores (el Sr. D. Manuel de) por el Sr. D.

Josef María Bermudez.. . . . . ...............
Fernandez de Reguera ( el Sr. D. Santiago) 

por la fundación del Sr. Solís en la Villa 
de Arceniega.............................. . . . . .

G

García Gastón ( el Sr. D. Bartolomé:) por el
Sr. D. Josef de: Arróspide....................

Garrido de Velasco ( el Sr. D. Josef ) por 
el limo. Sr. Obispo y  Sres. Dean y  Cabil'1 
do de la Sarita ¡Iglesia Catedral de la Ciu­
dad de Palencia , Patrono y  Adminístra- 

. dor de ‘varias obras pías , fondadas en 
aquella Santa Iglesia por diferentes sugetos. 

García de Roa ( el Sr. D, Antonio ) por la 
Sra. .Marquesa de Villarubia de Langre... 
Y  por el Sr. D. Alexandro Aguado.. .  . 

García ( el Sr. D. Francisco) por el Sr. D.
Josef de Mera.......................... ..............

b 2

30i

ioó,

45*

8o.

2 6.

5o*
' ’ 2

2$.

75‘

O
*



García (el Sr. D. Francisco) por el R. P. Prior 
del Convento de San Pablo de Valladolid , 
y otros Patronos de la Capellanía de So­
bran y Quintanilla................................... 25.

Gómez ( el Sr. D. Pedro Vicente) por el Sr.
Marques de Matallana............................... 512.

Gil Taboada ( el Sr. D. Felipe ) por el Sr.
D. Ramón Pardo de Sobrado.....................  25.

Gallo y Sopuerta ( el Sr. D. Francisco) por 
la Sra. Doña María Vicenta de Barrene-
chea............................................  50.

Gilabert ( el Sr. D. Andrés) por el Sr. D. Ma­
nuel Gilabert su padre.................................  85.

García PiniiÍos(.el Sr. D. Pedro ) por el Real , .j 
Monasterio de la Cartuja de la Ciudad de
Granada...................... ............................  92.

Gómez ( el Sr. D. Josef) por el Sr. D. An­
tonio Freyré Dnarte........... .. 60.

Gosse (. el Sr. D. Guillermo) por el Sr. D.
Juan Bautista Gervasone.......................... 25.

García del Corral (el Sr. D. Josef) ,por el
Sr. Barón de Santa Cruz * de San Carlos. . 150.

González (el Sr. D. Francisco) por el Sr. ¡
D. Antonio Adan Velez de Larrea. . . . .  120.

Gil de Solórzano ( el Sr. D. Francisco ) por 
las Sras. Doña Manuela Sánchez, D. Fran­
cisco., D. Josef, Doña Joaquina y D.
Antonio. Alvarez sus hijos.......................  ao.

Gutiérrez Solana ( el Sr. D. Vicente) por la ;> 
Exenta.. Sr. Marquesa de la Cañada.. . ,  2?.
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Gómez ( el Sr. D. Ramón) por el Sr. D.

Joaquin Vivanco y Angulo......................  25.
Goytia ( el Sr. D. Juan Bautista ) por el Sr.

I). Juan Bautista de Ceberio....................
Gandásegui ( el. Sr. D. Manuel) por el Sr. D.

Valentín Tadeo de Foronda.......................  165.

H
Herrero ( el Sr. D. Bernardo) por el Sr. IX

Francisco Antonio Douché...................... 2g.
Herran y  Teran ( el Sr. D. Miguel de la ) por 

el Hospital de San Bernabé y San Antolin
de la Ciudad de Falencia........................  50.

Huicí ( el Sr. D. Martin Antonio ) por el Sr.
JX Juan Fermín de Galain.................   50.

I

Iruegas ( el Sr. D. Gaspar Antonio de) por 
el Colegio de Irlandeses de la Ciudad de
Salamanca........................................      44*

Ibarrola ( el Sr, D. Domingo ) por el Sr. D.
Andrés Rabanal....................................   46.

Iparraguirre ( el Sr. D. Gabriel Antonio) por 
el Sr. D. Juan Antonio Gilberto,. . . . . .  33.

J
Jáuregui y  Aróstegui ( el Sr. D. Francisco
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Xavier de ) por la Exorna. Sr. D. María 
Luisa de jáuregui....................................  14°*

Jáuregui ( el Sr. D. Mateo de) por el Sr.
D. Juan Tomas de Jáuregui, su padre.. ,  35.

L
Llanderal ( el Sr. D. Peregrino Mariano) por 

el Convento de Religiosas de Santiago el 
Zebedeo de la Ciudad de Sigüenza.........  35.

.Llave ( el Sr. ,D. Rafael de la ) por los Ex­
celentísimos Sres. D. Domingo Joaquín de 
Salcedo y  Dona Isabel María de Burgos, 
cónyuges.................................   n o .

López de Arcos (el Sr. D. Josef) por el 
Hospital de nuestra Señora del Carmen de 
la Ciudad de Cádiz..................................  390.

Latreyta ( el Sr. D. Celedonio ) por el Sr.
D. Ignacio Antonio Lopeola..................... 50,

Lesaca y Borja ( el Sr. D. Antonio ) por el
Sr. D. Juan Josef de Salaberri.............  134.

Losada y Portocarrero ( el Sr. D. Francisco 
Xavier de ) por la Sra. Doña Teresa Lo­
sada y Portocarrero................................... 33.

López de Cillas ( el Sr. D. Juan Manuel) 
por el Sr. D. Ramón Llordella................  33.

Y por el Sr. D. Christobal de la Mata. 35.
Larraona ( el Sr. D. Juan Ramón de) por el 

Sr. D. Antonio Ramón de Antoñana.. . . .  30.
López de Castro ( el Sr. D. Benito) por el
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Sr. D. Juan Miguel de Zatarain.............  125.

López ( el Sr. D. Fernando ) por la Sra. Do­
ña Angela Clara Pineda Ramírez y Ta­
baré;.......................................................... 50.

M
Monsagrati y Escobar (el Sr.D. Francisco) 

en representación del Tesoro de arcas y  
medias anatas de la Orden de Santiago.. .  950.

Montoya ( el Sr. D. Gaspar Ignacio de ) co­
mo Procurador general de la Orden de 
Alcántara............................... ................... ? 5.

Martínez ( el Sr. D. Manuel Segundo) por la 
Sra. Doña Vicenta Leis Varela de Seijas. 50.

Merino ( el Sr. D. Pedro) por el Sr. D, Ma­
nuel Mamerto Rodríguez............................ 25.

Maza ( el Sr. D. Francisco Esteban) por el 
Santuario del Santo Christo del Valle de 
Santa Elena.......... ............................  80.

Morera y Castro ( el Sr. D. Agustín) por el
Sr. D. Josef Antonio de Goycoeehea.. . .  60.

Martínez de Ribera (el Sr. D. Gregorio) por 
el Sr. D. Diego Quarteraro.......................  50.

Mena y Perea ( el Sr. D. Miguel María de ) 
por el Sr. D. Ignacio de Mena y Cantero. 25,

Maza ( el Sr. D. Francisco Marcos de la ) 
por la Sra. D. Josefa de Azcona......... .. 44,

Moreno Hernández del Rio ( el Sr. D. Se­
gundo ) por los Sres. Condes de Guendu-
lain............... .. .................. .. . 124.
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Martínez de A riza ( el S. D. Rafael) por la
Sra. Dona María Escolástica Larrarte.. . 31.

Mieres ( el Sr. D. Juan Bautista) por la Sra,
Doña María Teresa González..................  25.

Moreda (el Sr. D. Juan Josef de) por el
Sr. D. Diego Antonio Cabezón y Tobía. . 25.

Malacuera ( el Sr. D. Gerónimo ) por el Sr.
D. Josef Antonio de Arizcun.................. 500.

Melero (el Sr. D, Antonio) por el Sr. D. Juan
Antonio Montalvo y Alarcon...................  26,

Moreno ( el Sr. D. Gregorio) por el Sr. Don
Josef González Salinas.............................  26.

Madinaveytia ( el Sr. D. Alexandro ) por el 
Cabildo Eclesiástico de la Villa de Du- 
rango........................................................  31.

Y  por el Sr. D. Josef Joaquín de 
Abaxo......................................................  45.

.......................N
Navedo Herrera ( el Sr. D. Simón) por el 

Sr. D. Pedro Saenz Rodrígañez........... .. 50.
Navarro Fernandez ( el Sr. D. Alonso ) por el

Sr. D, Juan Antonio Montoro..................  42.
Navarro ( el Sr. D. Miguel) por el Sr. Don

Roque Jacinto de Gaztelu........................  34,
T  por la Sra. Marquesa de Guirior* . , 62.

o
Oviedo y Muñiz ( el Sr. D. Rodrigo } por el
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IIO.Sr. D. Antonio Cañedo.................... i . . .
Oconor ( el Sr. 1). Diego) por los Sres. Du­

ran y Lianza............................................  25.
* *

P
Portago ( el Sr. Marques de) por los accio­

nistas de la Compañía extinguida de la
Ciudad de Toledo.................................... 16^3;

Piñuela y Alonso ( el Sr. D. Sebastian) vocal 
perpetuo nombrado por la última Junta ge­
neral.

El mismo Señor, y  el Sr. D, Juan An­
tonio Bermudez, Contador de los Pósitos 
del Reyno, en representación de ellos.. .  8468, 

Pardo ( el Sr. D. Antonio Hipólito) por el Sr.
D. Pablo Matías Escalzo y la Pedriza... 60.

Perez Pateíro ( el Sr. D. ■ Josef Antonio ) 
por el Sr. D. Josef Benito Montenegro
Páramo y Somoza....................................

París ( el Sr. D. Juan Bautista) por el Sr.
D. Luis María de Alvarado.....................  54*

Prior ( el Sr. D. Joaquin ) por el Sr. D. An­
tonio Subirá, Barón de Avelia................ 25.

Palanco ( el Sr. D. Pedro ) por los Sres. Don
Andrés y D. Ramón Lorenzana y Mayo. 30. 

Palas ( el Sr. D. Juan ) por el Sr. Marques de
Villatoya.....................................    41.

Planté ( el Sr. D. Martin) por los Sres. Don 
Beítran Douat Labat y Planté.................. 186.
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Perez y Perez ( el Sr. D. Antonio) por el Sr.
D. Nicolás Bayon, Marques de Casa Bayon. g o.

Y  por el Sr. D. Pedro Marcelino Bayon. 50.
Plá ( el Sr. D. Simón) por el Sr. D. Joa­

quín de Mendizabal.................................  ^2.

Q
Quintana ( el Sr. D. Francisco Ambrosio de 

la ) por el Sr. Marques de Monteverde.. .  250.
Quintana ( el Sr. D. Andrés Benito de la ) 

por el Hospital de Santiago de la Ciudad 
de Toledo.................................................  140.

Quanda (elSr. D. Hipólito Manuel de) por 
el Sr. D. Ramón de Posada y  Soto.. . . .  208.

R
Ruiz de Santayana ( el Sr. D. Josef) por el 

Sr. D. Cosme Miel de las Guas.................  25.
Rouyer ( el Sr. D. Apolinar ) por la testamen­

taría del Sr. D. Buenaventura Porta.. . . .  100.
Represa (el R. P. Mtro. Fr. Luis Andrés de ) 

por la Sra. Doña Francisca Paniagua y  
Fuentes.....................................................  a 3.

Ruiz de Bilbao ( el Sr. D. Juan Manuel) por 
la Villa de Fuen-mayor, poseedora de 
las memorias de Urquizu del Orrio...........  20.

Roa ;Perez (el Sr. D. Josef) por el Sr.
D. Fernando Velasco y Muxica,Barón de 
Velasco..........................    25.
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Rubio ( el Sr. D. Antonio) por el Sr, D. Ga­

briel de Guerra........................................  40.
Roura y Paez ( el Sr. D. Josef) por los 

Sres. D. Josef y D. Francisco Bofarrull. 25.
Rodríguez ( el Sr. D. Pedro Alonso) por el 

Real Colegio de Santa Isabel de Madrid. 200.
Roel y Andrade ( el Sr. D. Domingo) por el 

Sr. D. Juan Manuel de Hombre y Várela. 50.
Rodríguez Prieto ( el Sr. D. Ramón) por el 

Sr. D. Gerónimo Girón..............    38.
Romaña y Tueros ( el Sr. D. Josef) por 

la Excma. Sr, Doña Teresa de Oca y 
Mendoza...................................................  gg.

Roca ( el Sr. D. Pedro) por el Sr. D. Ma­
nuel López de Mesa.......................... .... 40.

Robles ( el Sr. D. Josef) por el Sr. D. Do­
mingo Ventades........... ............................. 2 g,

Ruiz de Reajal ( el Sr, D. Julián) por el Sr.
D. Francisco Antonio Enriquez Santos.. 125.

Ribacoba y  Gorvea ( el Sr. D. Manuel Jo­
sef de) por el Sr. D. Santiago Inchaurbe. 2 g.

s
Sánchez de Riaño ( el Sr. D. Fernando) por 

la Diputación de Caridad del barrio de 
San Marcos de Madrid..................... .. 25.

Sedaño (el Sr. D. Pedro) por el Consulado 
de Burgos.................................................. 40.

Y  por la Sra. Doña Antonia Clara de Ci­
ña.................. ..........................  . . .  2$.



Seijo Sevilla y Cortinas ( el Sr. D. Vicente )
por el Sr. Marques de Ovando...............  i o i .

Sierra (el Sr. D. Fernando de ) por el Sr. Don
Manuel Gaívan Bujidos..............................  288.

Santiago (el Sr. D. Francisco ) por el Sr. Don
Josef Plácido Bustamante González.........  48.

Sánchez Valladares ( el Sr. D. Julián ) por
la Excma. Sr. Condesa de Gausa, viuda. 505.

Y  por el Sr. D. Josef Clemente y Leoz. . 150.
Sacristana ( el Sr. D. Francisco) por el Sr.

D. Sebastian .Luengo...................................   35,
Saenz López y Cabezón ( el Sr. D. Angel)

por el Sr. D. Domingo de Corta..............  60.
Y  por el Sr. D. Ignacio Beade.............. 30.

Santa María ( el Sr. D. Pedro Pablo de) por
el Sr. D. Josef Ventura Solano y Rodrigo. 50.

Y  por el Hospital de Santiago de la Vi­
lla de Zafra..............................................  25,

Sancho Gómez ( el Sr. D. Pedro ) por el Sr.
D. Bernardo Sancho Larrea................   541.

Saenz de Santa María (el Sr. D. Juan) por 
el Sr. D. Simón Manuel Martin Hernández. 50. 

Sansinena ( el Sr. D. Pedro ) por la Casa-
Hospicio de la Ciudad de Pamplona........  29.

Sanz ( el Sr. D. Josef María ) por el Sr.
D. Juan Antonio Trespalacios................... 53.

Sánchez Toscano ( el Sr. D. Manuel) por el
Sr. D. Pedro Felipe de Iriarte............... .. 33.

Sánchez de Arellano ( el Sr. D. Josef) por 
el Sr. D. Josef de Onis..........................  rio.
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T
Torre-Cuellar ( el Sr, Conde de) como Su­

perintendente general del tesoro ordinario- 
de la Orden de Santiago........................*3f5*
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Teba ( el Sr. Conde de) por el Sr. D. Fran­
cisco de Zalvide.......................................  1 15.

Torrent (el Sr. D. Miguel Antonio) por el 
Excmo. Sr. Duque y Señor de Hijar, Mar­
ques de Orani. ................. . 50.

Torre ( el Sr. D. Dionisio de la ) por el Pa­
tronato y Memorias de nuestra Señora del 
Puerto extramuros de Madrid........... .. 35.

Torres ( el Sr. D. Luis Antonio de) por la 
Sra. D. Josefa Raon...............................  66,

Társis ( el Sr. D. Josef de) por el Sr. Don
. Manuel de Társis................................ .... 50.
Tuero López Treviño ( el Sr. D. Simón) por 

el Real Colegio de San Telmo de Sevilla. 120.
Temes y Prado ( el Sr. D. Bernardino) por

el Sr. D. Bernardino de Prado y Ulloa. 90.
Torre ( el Sr. D. Gerónimo de la ) por la Sra.

Doña María de la Paz Mateo............ .... 25.
Torre ( el Sr. D. Esteban de la) por el Sr, - >

D. Isidro Perez.................................. go.
Tirado ( el Sr. D. Ignacio) por el Sr. D. Ma­

riano Calveton. ..........................  2 f t

/ u
Una Nafarrondo (el Sr. D. Fermín María



(=«)
de ) por ía Sra. Dona María Ignacía de 
Üchebarri y Arreehabala........................  3 °̂*

V
Velilla ( el Sr. D. Francisco) por el Sr. Don 

Josef Pasqual Reparaz de Oteyza , por 
las acciones pertenecientes al mayorazgo 
del Palacio de Oteyza, de que es poseedor, 62.

Viorlegui ( el Sr. D. Juan ) por la Sra. Doña
Agustina Martín.......................................  39.

Villanueva ( el Sr. D. Martin) por la Excma.
Sra. Marquesa viuda de Cerralbo y Al- 
marza.......................................................  800.

Valdés del Campo ( el Sr. D. Manuel Isidro) 
por la Sra. Doña Margarita del Bayo y 
Ugarte......................................................  45.

Vázquez del Viso ( el Sr. D. Vicente ) por el 
grande y Real Hospital de la Ciudad de 
Santiago...................   34 .̂’

Viegas ( el Sr. D. Simón de) por la Real 
Academia de Derecho Español y Públi­
co cpn la advocación de Santa Bárbara 
de esta Corte......... ...............   50.'

X
Ximenez Panlagua ( el Sr. D* Francisco) por 

el Hospital de San Juan Bautista de la 
Ciudad de Toledo...."............ ..............  5a.
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Y
Yoldi ( el Sr. D. Josef) por el Sr. D. Jo- 

sef Lorite y Pinedo................................. 25,

z
Zambrano ( el Sr. Marques de) por el Rey

nuestro Señor............................................ 1500.
Zurbano ( el Sr. D. Félix María de ) por la 

Sra. Dona Manuela Antonia Fernandez... 30.
Y  por sí...........................................................  4 .

Zálles ( el Sr. D. Nicolás) por el Sr. D. Mi­
guel Antonio de Iriarte y Velandia.. . . .  150.
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OCTAVA JUNTA GENERAL
, t ; '  . - r r i

d e l  b a n g o  N A C I O N A L

DE SAN CÁRLOS.

Primera sesión del dia 11 de Abril de 17 90.

P i ó  principio á esta sesión el Excelentísiuio 
Señor Marques de Velamazan , ¡Conde ?-de 
Coruña, como primer Director-, diciendo: .

, Señores. La verdad que preside á este 
, establecimiento : la publicidad de sus; opera- 
, ciones: las reglas invariables con que se ha 
, impedido toda arbitrariedad en; su manejo, 
, y la confianza . que V. SS. han manifestado 
,• ¡en sus Directores^prescriben el método sen- 
¿cilio*queiha de ¡seguirse ?en está asamblea,. 
, presentando con la exactitud mas escrupu-

( *9 )
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, losa los hechos, para que los juzgue la pe- 
, netracion de V. SS. , quienes como dueños 
, de sus mismos intereses decidirán lo que 
, crean mas útil, asegurados de que la Di- 
, reccion no ha omitido diligencia alguna pa- 
, ra su conservación y aumento, cuyos tes- 
3 ?ti piornos van V. S$. á examinar, prometíén- 
, dome que no graduarán su actividad por el 
j mas ó menos favorable éxito.

, Esta Junta, que ha sido convocada antes 
, del tiempo prescripto por la general del año 
¡¿anterior, la han determinado ocurrencias ex- 
, traordinarias que han cesado en parte ; pero 
, hay otras de la mayor importancia á que 11a- 
¡,mo su atención ; y para no precipitar su juí- 
3 ció, se alargarán las sesiones con la comodi- 
, dad posible. .

, Me persuado no ser inoportuno pedir á 
fV.; SS. ¿ si algo les ha merecido mi verdades 
9 ro deseo de servir útilmente el destino que 
,tan sin mérito me confirieron en este Cuerpo, 
, el que no presten sus votos á mi fdekocion, 
, por serme imposible , así por mi falta ¡de salud 
, como por otras circunstancias, el continuarle.



( 31)
• •$ La moderación y orden de V. SS. eni las- 

, Juntas anteriores haría injusta la prevención 
, de observarle en esta.’

Inmedíatameüte leyó el Secretario D. Be­
nito Briz la relación de las operaciones del 
Banco en el año de 1789 , y parte del presen­
te 3 cuyo tenor es el que sigue.;

V , - ;  ¡ . r - i '  •. ■ . •: ■ '■  ' ■ ■ i '  ̂ •1
* F * ? <

■ SEÑORES.
'' ' j t j i ! ‘ ■

i , Ü 1  examen contradictorio y solemne que 
, executoríó en el año pasado la legitimidad 
,-de, las operaciones del Banco, y Vindicó la- 
, conducta :de los Directores ; la! formación de 

âquellos reglamentos destinados á excluir tó- 
? da arbitrariedad hasta en las formulas , y á- 
y instruir en ellas al publico para oponer á las 
acusaciones absurdas con. que se había friten- 

,tado preocuparle: la demostración de su in- 
5 verosimilitud ó de su imposibilidad, todo pa- 
,recia anunciar á este cuerpo y si rio un • atl-r 
, mentó de! prosperidad, por lo ménos lastran-*

c 2
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, quila posesión de sus propías ventajas y de 
, la confianza general.

, El único daño que padecía y podía re­
belarse de padecer aún el Banco en las pro- 
, visiones, se creía remediado/ con la orden de 
,S. M. leída en la líltima Junta general, para 
, que mientras se examinaban las varias pre- 
, tensiones de este cuerpo, no se detuviera por 
, ellas en el repartimiento de sus ganancias, 
, presentando el resarcimiento dé ellas en la 
, beneficencia con que S. M. ofrecía atenderle.

, En fin, la Dirección preparando nuevos 
, vínculos que estrechasen mas y mas el Ban­
deó con el interes general del Rey no, se ü- 
,?sonjeaba hallar en estos medios de prosperi-. 
, dad común la conciliación del resarcimiento 
,del Banco con la exención de todo gravamen 
, para el Real Erario.

, Sin embargo llegó el tiempo en que 
, 1a Dirección ha de cumplir la promesa so-? 
, lemne que hizo en su manifiesto de 1786, 
,de que si no bastasen los esfuerzos del ze- 
,1o., de.la ¡prudencia y de la razón, no de-. 
,-be dudar el público ,de que los Directores
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, del Banco , para quienes el empleo es nada, 
, y el honor todo,, sabrían avisar á los accio- 
, nistas , y retirarse después dé entregarles 
,sus caudales.

, Temiendo la insuficiencia de los me- 
5 dios que han empleado hasta ahora, vienen 
, á poner á la disposición de esta asamblea 
, el depósito que recibieron de ella, con el 
, desconsuelo de no haberle hecho prosperar 
, como lo han deseado y procurado en quan- 
, to les ha sido posible ; pero con la satisfac- 
, cion de no haberle perjudicado, y de que 
, aun en esta situación crítica hallarán íntegro 
, los accionistas su caudal, con solo el sacrí- 
,ficio del repartimiento de dos años á lo mas: 
, estado lastimoso sin duda, pero preferible tal 
, vez al de otras compañías, que en distintos 
, tiempos han encubierto sus males con las apa- 
, riendas de una prosperidad engañosa.

, El Banco tan diferente de todas en su 
, origen , sus medios, sus principios, su len-¡ 
, guage , sus operaciones y sus instrumentos, 
, y que tal vez por esta singularidad misma no 
, puede prosperar: el Banco se ha de distin-

c 3
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, guir también por la franqueza con que sus 
, Directores deben llamar la atención del pu- 
, blico al primer paso que da hácia su deca- 
, dencia, pues si esta no se remedíase , una 
, muerte lenta é imperceptible consumida hasta 
, los restos de esta gran propiedad nacional.

, El evitar este extremo por los medios 
, que sugieran á esta asamblea la confianza 
, inalterable que debe á S. M., sus luces y su 
, zelo , pertenece exclusivamente á los accio- 
, nistas.

, Acusada la Dirección de deslumbrarlos, 
, y de exercer en ellos la seducción de la elo- 
yqüencia, debe abstenerse cuidadosamente de 
, hacerles proposición alguna para excitar sus 
, resoluciones, y hará con gusto el sacrificio 
, dé qualquier justo desahogo , y aun de su 
, propia defensa , al respeto que debe á S. M,
, y al interes del Banco.

, Pero no por esto dexará la Junta de te- 
, ner todos los elementos necesarios para sus 
, determinaciones: encontrará todos los hechos 
j en los expedientes que se leerán íntegros , y 
, en los libros, que estarán á ,1a mano : halla-
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, rá en las reflexiones y discusión que hagan 
, sus propios individuos las luces que puede ne- 
, cesitar; y finalmente los Directores ni de- 
, ben ni pretenden negarse á contestar á las 
, varías preguntas que se les hicieren.

, Los que desde el principio han goberna- 
, do este cuerpo se hallan aun mas que los 
, otros en esta obligación, como en la de con- 
, fesar , que el único acto dé condescendencia 
, que tienen que reproducirse, es cabalmente el 
, que causa al Banco los funestos efectos que 
, exigen toda la atención de los accionistas.

, Pero si esta confesión franca ¿ ingenua 
, por su parte : si los motivos de prudencia y 
, de zelo que los guiaron ó los deslumbraron 
, no bastasen á merecerles la indulgencia de 
, esta asamblea, tal vez la conseguirá la serie 
, de sinsabores con que han expiado aquella 
, equivocación.

, Toca, pues, y quasi exclusivamente , á 
, estos Directores dar quantas explicaciones se 
, les pidan, y ningún riesgo es capaz de hacer­
le s  faltar á su obligación , ni á su propio 
, honor.



, Estos antecedentes indican el orden que 
, ha de seguir la Dirección en este corto ma- 
, nifiesto de sus operaciones , reducido á las 
, de su giro , pues por lo que mira á las pro- 
, visiones se leerán inmediata y sucesivamente 
, los documentos originales.

, Las operaciones de giro del Banco pre- 
, sentan una ganancia líquida para este año pa­
gado de 1785? de 13.278.117 rs. 15 mrs. 
, de vellón , habiendo producido la extracción 
, de la plata un beneficio de 4.130.889 rs. 
,2  6 mrs.: las operaciones de descuentos en 
, Madrid 1.360.174 rs. 25 mrs.: las negocia- 
, ciones de letras cobrables fuera de Madrid, 
,y el premio diario de vales Reales 464.274 
, reales y 11 mrs.: los intereses de varios ra- 
,mos respectivos á la Dirección de giro 
,4.704.223 rs. : los intereses adeudados ala 
, Real Hacienda por la provisión del Exérci- 
,to 1.079.886 rs. 33 mrs. : la comisión del 
, Banco sobre los pagos del Real giro 205.500 
, rs.; y las operaciones de la Caxa de des- 
, cuentos de Cádiz 2.943.218. rs. 2 5. mrs.: en 
, todo 14.888.167. rs. 18. mrs., de los que re-
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, baxando i.6 10,050 rs. 3 mrs. por los gastos 
, pertenecientes á todos estos ramos, quedan de 
, utilidad líquida los expresados 13.278.117 
, rs. 1 5. mrs.

, Esta ganancia basta sin duda á probar 
, que siempre que el Banco recobrase los 
, 7.159.706 rs. 30 mrs. de intereses que le de-: 
, be S. M. por la deuda liquidada, y 2 2 millones 
, que pierde en las provisiones, estas dos partí-,. 
, das solo empleadas en vales Reales le produ-. 
, cirian un millón y doscientos mil rs. mas al 
, año, y por consiguiente realizarían á favor 
, de los accionistas un dividendo cierto de seis 
, por ciento, sin contar con lo que les produ- 
, eirá igualmente otra deuda muerta de diez y 
¿ocho meses á esta parte, y que se acaba de 
, mandar pagar, de seis millones de rs., poco 
, mas ó menos, con los intereses de ella, por la 
, entrega hecha á los cuerpos del Exército de 
, lás existencias del vestuario.

,En fin S. M. acaba de mandar reinte-, 
, grar al Banco los 21.729.339 rs. y 31 mrs.
, de la deuda liquidada, objeto de la discusión 
, sobre intereses , y que reintegrado en este
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, a fío, empezará ¿redituar en beneficio de los 
, accionistas.

, No cuenta tampoco para este dividendo 
, con el que debía esperar de la Compañía de 
, Filipinas sin los sucesos que la han alterado.

, Así se columbran aun en medio de los 
, contratiempos experimentados por el Banco 
, los medios ciertos de su prosperidad ; y si los 
j primeros deben asustar ¿ los accionistas, la 
, imparcialidad exige que no se les oculten los 
, segundos.

, El Banco, teniendo sin uso al pie de cin- 
, cuenta y quatro millones de su fondo, ha 
¿ganado cinco y medio por ciento : ¿qué no 
, produciría luego que extinguido el resto de 
, la décima que distribuyó á los accionis-, 
, tas , y el sobreprecio de las acciones que re- 
, cogió , quedase restaurado en la integridad 
, de sus medios?

, Es cierto que la falta de estos se ha 
5 compensado con la extracción de la plata,
, sin embargo de haberse reducido á los úl- 
, timos términos de economía para la Nación,
, como lo tiene demostrado la Dirección en
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, varias ocasiones , y señaladamente la Junta 
, general impresa de 1788.

, Causas muy distintas pueden disminuir ó 
, suspender este recurso , y la Dirección sin 
, añadir á lo que ha expuesto tantas veces en 
, esta materia, debe ceñirse álas circunstancias 
, del dia , que suministran uno de aquellos ca- 
, sos tan extraordinarios como las revoluciones 
■, políticas' que los producen, en que la Espa- 
, ña, acreedora á las demas naciones, y  sin- 
, gularmente á la Francia , en vez de deudo- 
, ra , la estaba haciendo anticipaciones , tanto 
, mas útiles á la primera, quanto mas víolen- 
, tas y caras para la segunda.

, La Dirección ha creído ver en el esta- 
, do de nuestro comercio síntomas de no po- 
, der sufrir estas anticipaciones por útiles que 
, fuesen, si Su continuación y  exceso llegase á 
, producir la demasiada escasez de numerario, 
, y á entorpecer la Circulación.

, Fiel á sus principios de posponer qual- 
, quiera ventaja,y las ganancias del Banco mis- 
, mo, al interes duradero que le une á la pros- 
, peridad del Estado, ha propuesto suspender la
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, extracción, hasta que la baxa del cambio res- 
, tablezca el equilibrio de relaciones que de- 
, be existir entre Francia y España , y per- 
, mita á esta última cubrir sus anticipaciones, 
, y  traer el importe de sus frutos , estancado 
, en aquel Reyno.

, S. M. se ha dignado mostrarse satisfecho 
, del zelo de la Dirección , la que sin em- 
, bargo cree que la continuación de esta gra- 
, cía de la extracción exige que los accionis- 
, tas la abracen en los medios que acuerden 
, para consolidar este establecimiento.

, No pide en menor grado su atención el 
, estado de la Compañía de Filipinas, por el 
, quantioso interes que tiene en ella el Ban- 
, co á título de accionista y de acreedor.

, El Decreto de 7 de Septiembre último,
, permitiendo la libre introducción de muselí- 
, ñas extrangeras, estancó sus ventas , la ím- 
, posibilitó de satisfacer sus empeños con el 
,.Banco, que en aquella época importaban 
,17.735.483 rs. 9 mrs. y se hallan reducidos 
, á 1 Ó.735.483 rs. 9 mrs.

, La Dirección á la vista de una pro vi-
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5 dencia que alteraba la Existencia misma de 
aquél cuerpo , creyó conveniente atender 

, á la seguridad del Banco, haciendo protestar 
/sus pagarés y letras. i " --

Ha sido pocos dias después autorizada 
/aquella Juíita'de Gobierno á ‘presentar á la 
, superioridad un plan de regeneración.

, Sea el que fuere su éxito, la Dirección 
, puede asegurar á los accionistas que tiene por 
5 muy sólido el crédito de este cuerpo con- 
, tra aquel, no solo el capital, sino aun los 
, intereses.’ '• ; -

, El mismo juicio forma , y aun mas ven­
tajoso , pues confia sacar alguna utilidad ex- 
, traordínaria , de un empleo de treinta millo- 
, nes que hizo en los fondos públicos de Fran­
c ia  en 1788, con la autorización de S. M. co~ 
, municada por el Excelentísimo Señor Conde 
,de Floridablahca; y aunque las circunstancias 
, hayan alejado la realización 5 que ¡ se espera- 
, ba, la tardanza no produce daño al Banco, 
, que sobre la seguridad del capital ha perci- 
, bido puntualmente los intereses.

, La lectura de este expediente enterará
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, á la Junta de los princípios .que lian dírigi- 
, do á los Directores en esta operación de gi- 
,ro , y délas precauciones que han tomado, 
, para conciliar las ventajas de los accionistas, 
 ̂Con la, remoción de: ¿toda crítica personal.

, La resulta de; todas las, operaciones; del. 
, Banco podría ser un dividendo de cinco por, 
, ciento , dejando como el año. pasado , á cuen­
ca  del sobreprecio d,e las; acciones compra-, 
,das rs. vn. 1.2.78.1,17.- 15. mrs. i

, La Junta.general sola, puede,acordar si, 
, este dividendo se debe repartir ó no,.- - ;

;; , Puede atend.er ó á la necesidad de tantas 
, familias que cuentan con este ¡socorro , ó al 
, deseo de evitar, el descrédito del Banco, ó á 
,,la prudencia que la aconseja* no dar lugar á 
, que se la .acuse de querer excitar el disgus- 
, to del público. . ,

Puede por otra parte hacerse cargos que. 
, no. es: dividen.dQi el que. sale ,¡del,capital: ,que,
9 la ¡ notoriedad de la - faltar;dei, este deŝ .
, acreditará al Banco mas de lo que puede 
, acreditarle un dividendo incierto,;i,y, final- 
^mente, que ja constitución del Bancoque
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, consta en gran parte de fondos vinculados, y 
, que no se pueden desfalcar , tal vez no se lo 
, permite.

, La Junta es la que ha de escoger entre es- 
, tos extremos, y pronunciar su determinación.

, La Dirección tiene solo que añadir á lo 
5 expuesto la noticia de algunos puntos resul- 
tantes de la Junta general última.

, Tal es la extinción y entero reintegro de 
, la cantidad debida por la carretera de Xixon.

, Tal la entrega hecha á Barcelona y Va- 
, lladolid de las cantidades que acordó la Jun- 
} ta general.

? Tal la moderación de trece mil rs. en el 
, arriendo de la casa que se ha conseguido del 
, Excelentísimo Señor Conde de Sástago.

, Tal la formación de la consulta acorda­
b a  sobre la quiebra de Montaldi, y á la que 
, no se ha podido dan curso , porque habién- 
, dose acordado que-dos individuos de la Co- 
, misión la firmasen , esta ya no existe , y los 
y Comisarios actuales sin u n encargo especial no 
, se han creído con facultades para executarlo. 
1 j Tal es5 por fin el decreto con que 5. M.
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, se dignó condescender á las instancias repe- 
, tí das de la Junta general á favor de Don 
, Francisco Cabarrus, hoy Conde de Cahac- 
, rus.

, Finalmente la Dirección enterará á ia 
, Junta general de la causa ipasagera que ha 
, motivado su convocación; extraordinaria, ins­
truyéndola de las dos órdenes que recibió en 
, el asunto.

,Pero esta causa por lo menos: ha sido 
, útil y preciosa á los Directores, anticipán- 
, doles el fin de una carrera harto penosa , en 
, que ninguna satisfacción de mucho tiempo á 
, esta , parte ha compensado los; graves sacrífi- 
, cios que. creen haber hecho, en ella.

, Los mueve á dexarla no solo el deseo 
, de aquella tranquilidad, el mayor de los bie- 
, nes que cada uno se, debe á sí mismo , sino 
, también su h°nory. su conciencia , que ¡ les 
, persuaden á que el Banco podrá en. manos 
, mas diestras ¡ó¡ mas ¡gratas ( aunque no mas 
, puras ni mas zelosas ) prósperar mejor, que 
, en las suyas. ¡; : ¡ ohirr., ¡.r:: .

, Madrid ¿ 20 de Abril de; lypoiá^: Lo
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, rubricaron los Señores Directores del Ban* 
, co.~ Está rubricado." Don Benito Briz.’ 

También leyó el Secretario del Banco 
la certificación que pusieron los Señores Cor- 
misarios Don Sebastian Piñuela , Don Do­
mingo Xavier de Arecha , Don Gaspar Igna­
cio de Montoya y Don Domingo de Marco- 
leta á continuación del balance general del 
mismo Banco, que se les entregó por la Jun­
ta de Dirección; de cuya certificación resul­
ta, que habiendo cotejado el enunciado bar 
lance respectivo á la época de 31 de Di­
ciembre de 1789 con los balances particu­
lares de las Direcciones de giro y provisio­
nes , y comprobados los libros maestros de 
estas , siguiendo su referencia al de la Tener 
duría general de este establecimiento , con 
los documentos justificativos de la correspon­
dencia y cuentas corrientes de los Comisio­
nados , hallaron que todo estaba justo y de­
bidamente arreglado ; y en su conseqii encía 
certificaron de su exactitud y legalidad, ba- 
xo las prevenciones siguientes.
. 1.a Que no debían considerarse entonces

d



■como fondo real y verdadero los 22.409.863 
rs. y iO mrs. de vellón que importaba la pér­
dida liquidada de provisiones , con motivo 
-de no estar décidído su reintegro por la Real 
Hacienda, componiéndose esta, suma de las 
pérdidas de los asientos de las provisiones de 
marina , presidios , exército y arboladura, 
después de ?rebaxa!das las utilidades del de her- 
rages , y de la administración del vestuario.

II. a Que tampoco se podían graduar co­
mo fondo real y verdadero los 7.159.706. rs. 
y  30 mrs. devn.que se consideraban debía 
pagar la Real Hacienda al Banco por los in­
tereses liquidados respectivos á provisiones 
por varias causas, no estando consentido por 
■ella eh pago de dichos intereses.

III. a Que lo mismo debía entenderse res­
pecto á los 4.901.938 rs. y 20 mrs., resto de 
la décima de la administración de las provi- 
■siones é intereses que se habían repartido á 
los accionistas por la Dirección de giro , por­
que la referida cantidad es una deuda de ella 
á favor de las provisiones. ’ .

IV. a Que igualmente aconsejaba la pru-

ii
s
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dencia, que no se graduasen como fondo real y 
efectivo 32.477 rs. y 26 mrs. abonados inte­
rinamente á la casa de Vague y Boneli de 
Valencia por mermas de cebada: 119.033 rs. 
14 mrs. puestos como deuda de Don Pedro 
Fisson , de Málaga , por el descubierto que 
dexaron dos Factores del Peñón y Alhucemas, 
subordinados al mismo Fisson ; y 1 o 1.915 
rs. y 20 mrs. que también se pusieron por 
deuda de este , y dimanan de varios pa­
gos hechos á pueblos de raciones de pan y 
cebada sobre recibos que resultaron fal­
sos.

De forma que reunidas todas estas parti­
das , considerando en aquél estado como du­
dosa su cobranza, formaban una suma de 
34.724.935 rs. y 18 mrs., que debería resul­
tar en pérdida del capital y ganancias que 
tenia hechas el Banco en 31 de Diciembre 
de 1789.

El balance y certificación de dichos Se­
ñores Comisarios se manifestaron al público 
con los libros de la cuenca y razón del Ban­
co durante los diez dias anteriores á la Junta

d 2

Aprobación 
del balance#



general, conforme á lo prevenido en el ar­
tículo diez y seis del reglamento.

El Excelentísimo Señor Marques de Ve- 
lamazan, Presidente de esta Junta , pregón- ; 
tó por tres veces en alta voz , cumpliendo i 
con lo que previene el mismo reglamento al i 
artículo treinta y tres :  , Si alguno de los que j 
, habían visto los libros y la certificación de j 
a los señores Comisarios tenia que alegar con- i 
, tra uno ú otro1 $ y no habiendo ninguno I 
de los vocales expuesto cosa alguna, aprobó j 
la Junta general en todo y por todo con j 
unánime aclamación dicho balance general, I

i

N O T A .  |
Al fin de la Junta general se pondrá un j 

estado resumido del mismo balance, en que 
se demostrará por una parte la entrada de J 
caudales , y por otra su distribución. ‘

n pLa°yPíá- Evacuado este punto, la Dirección para ¡ 
bríca de «ota* enterará los accionistas de; los motivos que J

habían mediado para convocarlos ántes ■ del f  
plazo señalado por el reglamento , dispusô  ¡ 
según lo ofrecía en la relación de las ope* í



raciones del Banco, que se leyese la Real 
orden siguiente:

, Excelentísimo S eñ o r  : É l R e y  ha resuelto, que para 
,f tratar de varias ideas y  proyectos de comercio en general^ 
, y  particularmente sobre la pesca y  fábrica del coral , se 
, forme una J u n ta , compuesta de D on  Bernardo de Yriar- 
¿ te , Ministro del Consejo de Indias, y  de la Junta gene? 
t ral de Com ercio, que ha de presidirla,, de un individuq 

j , de la ju n ta  de Dirección del Banco nacional , de otro 
j j de la Diputación de los cinto Grémios mayores dé Madrid," 
i , de otro dé la Com pañía de F ilip inas, otro de la de Lorir 
I , jistas t y  algunos Com erciantes; la qual ha de tener sus 
j , conferencias en la posada- de dicho Ministro en los días 
j  , que los llame ; y  quiere S. M , que con la mayor brek 
j , vedad la expresada Junta de Dirección nombre el que 
| r tenga por mas á propósito para dicho e fe cto , y  me dé 
: , aviso del que sea para ponerlo en su Real noticia , y  pa*
I sarla a la de D o n  Bernardo Y riarte , quien á su tiempo 
| ^llamará á todos los individuos de que se haya de comr 
| , poner esta Junta , para empezar las conferencias / y  des- 
i ; empeñar la confianza de este encargo* 
í . . f D ios guarde á V ,  E , muchos anos* Palacio 6 de Fe-
\ ? brero de 17 9 0 ,=  Pedro de L e re n a ^  Señor Marques de 
¡ VVakmazan,* ' ' ' 'v 1 :

CJontestó la Dirección en 8 del mismo 
j dando cuenta á dicho Excelentísimo Señor 
¡Don Pedro dq Letena; de .haber nopabradq 
| para estas conferencias al Señor Don Juan 
¡Bautista Rossi, Director de provisiones , cor
j d3

(4 9 )
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mo muy inteligente en asunto de corales 
y en el comercio.

Habiendo concurrido el referido Señor 
Rossi á dichas conferencias, manifestó á la 
Junta de Dirección , que el objeto de ellas 
era sobre el interes que determinaría el Ban­
co tomar en este negocio. La Junta de Di­
rección hizo presente á S. M. por mano del 
Excelentísimo Señor Conde de Floridablanca 
en representación de 27 del citado mes de 
Febrero lo mismo que el Señor Rossi le ha­
bía expuesto, añadiendo que no podía en­
tregarse á este servicio extraordinario sin la 
aprobación de la Junta general, y sin que 
S. M. mandase comunicar á la Dirección el 
proyecto de que se trataba para adquirir la 
instrucción elemental que requería este géne­
ro de especulación , de que no tenia cono­
cimiento por carecer de los documentos cor­
respondientes ; y que con esta instrucción pro­
curaría esforzar con la Junta general próxi­
ma el que tomase el Banco un interes quan- 
tíoso, siempre que se tuviese por probable­
mente susceptible de alguna solidez y utilidad*
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En su conseqiiencia baxó la Real orden 

siguiente:
í Excelentísimo Señor : .E n  vísta de lo q u e  expone 

s la Junta de Dirección del Banco nacional de San Carlos 
s en su representación de 27 del mes próxim o pasado en 
, punto al proyecto de la pesca de corales , y  del interes 
5 que determinará tomar el Banco en este n egocio, ha re- 
, suelto el R e y , que se celebre la Junta general para los 
? fines que se expresan en dicha representación con toda bre- 
, vedad, y  para lo demas que convenga; y  se haga pre­
s e n t e  en ella dicho proyecto luego que se comunique á 
, la . Dirección por quien corresponda. L o  que de orden 
j de S, M , participo á V ,  E . para que la expresada Jun- 
5 ta de D irección disponga su cumplimiento.

j D ios guarde á V .  E. muchos años. Palacio 8 de M ar- 
, zo de 17 9 0 .=  E l Conde de F lo rib lan ea^  Señor .M ar- 
, ques de Velam azan/ ■

La Junta de Dirección en cumplimien­
to de esta Real resolución señaló para la 
Junta general este presente dia.21 de Abril, 
y  lo comunicó al Excelentísimo Señor Don 
Pedro de Lerena en n  de dicho mes de 
Marzo, suplicando á S. E. se sirviese diri­
girla todos los documentos referientes ál ex­
presado proyecto , á fin de que - haciéndose 
cargo de él, pudiese proponer á los accionis­
tas lo que la pareciere correspondiente al obr 
jeto de llenar las benéficas, intenciones de S.M»

d 4
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De resultas de esta representación se ex­

pidió la Real orden siguiente:

, Excelentísimo Senok : He dado cuenta al R e y  de 
,  lo  que la Ju n ta  de Dirección del Banco expuso en su 
, representación de 11 del corriente solicitando que se la 
¿ pasasen todos los documentos referentes al proyecto de 
,  la pesca y  fábrica de corales , de que se ha tratado en 
, una Junta particular; y  S. M , se ha servido declarar , que 
9 tiene ya formada la Com pañía que ha de executar dicho 
f proyecto, y  por conseqüencia que no hay m o tiv o , ni 
f razón para pasar al Banco los documentos que solicita,
9 por no necesitar ya dicha Com pañía de mas auxilios que 
, aquellos que voluntariamente quieran poner com o accío- 
¿ nistas particulares, las personas ó cuerpos que gusten ¡n- 
;  teresarse en ella , entendiéndose directamente con la 
, JTunta formada á este e fe cto , de que es Presidente e l M i- 
9 nistro del Consejo de Indias D o n  Bernardo Y riarte ,

,D e  orden dé S. M . lo participo á V -  E . para que se 
, sirva ponerlo en noticia de la Jun ta de D irección del 
9 Banco..

, Dios guarde á V .  E¡, muchos años. Palacio 1 7  de 
i M arzo de 17 9 0 .=  Pedro de Lerena.ss Señor M arques 
, de Velam azan/

A C U E R D O .

• Enterada la Junta general de este ex­
pediente aprobó la conducta que la Dirección 
había observado en su razón , y acordó se la 
diesen gracias por el zelo que ha manifesta­
do en no querer disponer de los caudales
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de los accionistas sin contar primero con la 
aprobación de la referida Junta general.

Concluido este asunto leyó el Secrerario 
del Banco la Real orden comunicada por el 
Excelentísimo Señor Don Pedro de Lerena 
en 31 de Julio de 1785 á Tesorería mayor, 
y por esta al Banco, que dice así:

Sobre forma­
ción de las 
cuentas de pro* 
visiones á en­
tilo de la cons- 
titucioa del 
Rey no.

, M u y  Señores m íos: En aviso comunicado á la Tesore-
* ría mayor de mi cargo en 3 1 de J  ulío próxim o antece- 
, dente por el Excelentísima Señor D on  Pedro de Lerena 
, me dice lo siguiente:

, H e recibido con el papel de V .  S, de 28 del pre- 
, sente la cuenta que habia entregado en Tesorería mayor el 
9 Banco nacional respectiva al suministro de provisión á las 
, Tropas del Exército de Andalucía desde primero de Sep- 
¿ tíembre de 1783 hasta fin de Agosto del pasado , ofrecían- 
$ do presentar consecutivamente las correspondientes á las 
,  demas Provincias del R e y n o ; y  respecto de que no es- 
f tán completas com o habia creído , por el tiempo que ha 

transcursado, encargo á V - $. de orden de S, M . promue- 
,  va  la formación del com pleto de todas ellas al estilo de 
f nuestra constitución * y  que se acostumbra en las oficinas
* del R e y  para uniformar sus operaciones.

f Verificada la presentación de dichas cuestas f demos- 
, trará V .  S, por un estado circunstanciado los beneficios
* ó  gravámenes que resulten á la R eal Hacienda por efec- 
, to de dicha administración, con las advertencias que es- 
y time por conveniente á fin de que S* M* se entere comple- 
, tamente del mérito y  procedimiento del Banco. L o  que 
, participo á V .  SS. para su inteligencia y  gobierno.



, Dios guardé á V .  SS. muchos años, Madrid 12 dé 
, Agosto de 17 8 5 ,=  B . L. M. de V .  SS. su mas seguro 
? servidor.= E l Marques de Zambrano.— Señores D irecto- 
,  res de provisiones del Banco nacional de San Carlos/

La contestación que dio la Junta de di­
rección á esta Real orden es la siguiente:

, Excelentísimo Señor : E l Tesorero general M ar- 
5 ques de Zam brano ha trasladado al Banco la Real ór- 
, den que le ha comunicado V . E , en 31 del mes próxí- 
, ino pasado acerca de las cuentas de la provisión de E xér- 
,  cito desde primero de Septiembre de 17S 3  hasta igual 
y dia del año de 1784*

? Esta R ea l orden contiene varios p u n tos, sobre los qua* 
,  les cree la Junta de su obligación hacer presentes á V ,  E . 
5 las reflexiones propias de su zelo,

, L a detención de la formación y  entrega de las 
, cuentas procede de la que experimentan los comisio- 
,  nados del Banco en las oficinas de cuenta y  razón d e  
5 las provincias, las que en virtud de la R eal orden de 
, 6 de Septiembre de 17 8 3  , solo deben formalizar los ajus- 
,  tes á fines del año ? de forma que solo han mediado seis 
? meses para que estas oficinas recojan y  formalicen estos 
? ajustes, entreguen las certificaciones á los comisionados, 
, las satisfagan estos, y  presenten sus cu en tas, las que desT 
, pues deben comprobarse aquí por los tenedores de Ü- 
3 brosv . . . . . . .

, E l mejor medio de atajar esta dilación es sin duda 
,  el discurrido por la Tesorería , de separar los suminisT 
, tros de los beneficios con los cu erp o s; que estos se sa  ̂
, tisfagan por la Tesorería general , como se practicaba 
,  antiguam enre; y  que el Banco solo tenga que presentas



, la cuenta de ío que hubiere comprado y  suministrado.
, Pero en el estado a ctu a l, este establecimiento ha he- 

, cho quanto ha pedido , y  si pasa suelta y  sucesivamen- 
3 te la cuenta del Exército de cada provincia , no es por 
3 que no las tenga todas prontas y  reducidas á una cuen- 
3 ta general * sino porque la Tesorería ha manifestado que 
, este método le acomodaba mas para la fácil y  segura 
5 comprobación de las partidas*

, L a  Junta al tiempo de remitir á la Tesorería la úl- 
, tima de estas cuentas parciales y  la general , demos- 
, trará a V .  E* las resultas de ella } y  el cotejo con los 
3 precios del anterior asiento , acompañando esta demostra- 
5 cion con las reflexiones que suministra la experiencia.

, E l punto que merece en el dia toda la atención de 
; la Junta , es la circunstancia de tener que arreglar estas 
3 cuentas al estilo de las oficinas del R e y  , pues sobre cau^ 
3 sarse un trabajo prolixo 5 y  una complicación de documen- 
, tos que en nada aumentan la seguridad de la Real H a- 
3 cienda, y  la legalidad de los subalternos 3 la Real C é d u - 
, la de erección del Banco en el capítulo quarenta y  uno, 
j-y  las reglas aprobadas por S , M .  p arala  provisión de v i- 
, veres en el 23 , previenen formalmente que las cuentas 
, hayan de ser á estilo de comercio.

3 Este estilo en la realidad es el mismo que el de la 
3 cuenta y  razón establecida en las oficinas del R e y , pues 
3 el Banco , justificando la cuenta que presenta con las de 
, cada comisionado 3 y  hallándose especificado en las de es- 
,  te el lugar 3 el sugeto y  la cantidad de cada p a g o , tan 
j fácil es la comprobación en caso de duda , como si se 
3 acompañasen los recibos de cada uno de los stigetos , úni- 
3 ca diferencia esencial entre los dos métodos 3 respecto de 
3 que la cuenta de cada comisionado es un recibo general 
, de los pagos hechos en su p rovin cia , de cuya certeza 
3 es siempre garante*

( 55)



, La Ju n ta  ha creído que debía al mismo tiempo que 
5 se justificase sobre la dilación de las cuentas con V .  E. y  
* la forma de su entrega á la T esorería, hacerle presente, 
5 que el método que observa tiene á su favor la autoridad 
 ̂ de una le y  , de un reglamento aprobado por S, M#, y  

, de k  ra zó n , que acredita ser mas sencillo, sin ser menos 
seguro. En atención á todo lo qual espera la Junta se sír- 

, va V . E . pasar las órdenes correspondientes á la Tesore;
ría para qu e prosiga en la admisión y  verificación de cuentas 

, con arreglo á la C éd u la  de erección del B a n c o ? y  a las 
;j reglas aprobadas por 3, M. que enterado de todo resol* 
, verá lo que fuere de su Real agrado.

, Dios guarde á V .  E. muchos años. Madrid 16 de 
¿ Agosto de 17 8 5 .=  Excelentísimo S e ñ o r a  P or el Banco 

nacional de San C á rlo s , sus Directores &c,^= Excelen- 
, tísiino Señor D on Pedro de Lerena/

Con esta ocasíon uno de los Directores 
para instruir á la Junta general dixo , que 
en vista de esta contestación mandó S. M. 
que se formase una Junta compuesta de un 
individuo del Tribunal de la Contaduría ma­
yor , otro de la Tesorería mayor y otro del 
Banco, para que ventilándose en ella esté 
punto, se señalase un método diferente que 
fuese bastante para la seguridad de la Real 
Hacienda : que estos individuos discordaron, 
pues una de las dos opiniones en que se di­
vidieron reclamaba en todo su vigor las for-
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malidades de la Contaduría mayor, imprac­
ticables al Banco ; la otra las adoptaba por 
las partidas que excediesen de i od reales, 
y no procediesen de compras hechas en el 
extrangero; pero de esto resultaba la inconse- 
qüencia de eximir de comprobación las par­
tidas que por pequeñas suelen ser mas sus­
ceptibles de fraude, como las que dimanan 
de mas lejos , y requerían por lo mismo ma­
yor vigilancia de los Directores; y en fin 
dixo el mismo Director, que excusaría re­
petir lo que se habia expuesto entonces y  
se ventiló el año pasado entre la Comisión 
y Dirección sobre la diferencia intrínseca de 
ambos métodos.

Habiendo expresado uno de los Señores 
accionistas que le parecía conveniente que 
la Junta general se instruyese de todo el ex­
pediente relativo á la formación de cuentas, 
respondió el propio Director , que aunque 
dicho expediente se hallaba pronto , podia 
excusarse su lectura, porque mientras se es­
taba siguiendo habia propuesto la Dirección 
el asiento retroactivo de todas las provisto-
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nes. En cuya inteligencia acordó la Junta 
general se leyese , como leyó el Secretario 
del Banco , el expediente de dicho asiento.

Abono de ¡n- Asi mi sino leyó el Secretario la represen-
tereses en las J  r
promisiones, y tacion que la Junta de dirección hizo á S. M.
precios. por mano del Excelentísimo Señor D. Pedro 

de Lerena en 4 de Octubre de 1787 pidien­
do los intereses que reclamaba el Banco de 
la Real Hacienda, que resultaron de dos va­
les de caxa de la Tesorería general de 24 de 
Abril, y 23 de Mayo de dicho año por 
45.495.448 rs. y 15 mrs, de las anticipa­
ciones que habia hecho el mismo Banco has­
ta entonces para las provisiones j y de la di­
ferencia de 8oo3 rs. mensuales por quaren- 
ta meses que mediaron desde primero de 
¡Septiembre de 1783 hasta 31 de Diciembre 
de 1786 en la consignación mensual pactada 
en el asiento de dichas provisiones. ^

Igualmente leyó el Secretario del Banco
la Real resolución siguiente: :,

, Excelentísimo Senor : El R e y  se ha enterado de 
j los fundamentos con que la Junta de D irección del Ban-

* Esta representación se halla impresa en la Junta general di 
24 de Febrero de 1788 á la pág* 120.



j co ha solicitado en representación de 4 de Octubre ulti- 
9 mo y  otras posteriores, que la Real Hacienda le abone 
, los intereses de los 800 mil rs. mensuales que dexó de 
, percibir en los* quarenta meses primeros , y  del exceso 
, que en ellos y  los sucesivos ha resultado del importe de 
r las suministraciones á la buena cuenta ó  consignación men- 
, suaL

? Para resolver un punto de tanta conseqüencia con la 
, rectitud y equidad que S, M , acostumbra , ha querido enr 
5 terarse de todos los antecedentes de este negocio , y  de 
5 las condiciones con que se encargó el Banco del asiento 
j de provisión,

, Teniendo, p u e s , presentes todos los docum entos, ha 
, visto S. M . que el Banco tomó espontáneamente y  por 
, propia solicitud á su cargo el asiento de provisiones , ba- 
t xo los mismos términos en que lo tuvieron los Grem ios 
, mayores de M ad rid , empezando á contarse desde prime- 
, ro de Septiembre de 178 3  , y  estableciendo por condi- 
, d on  preliminar , que de los alcances que resultasen á fa- 
, vor del Banco por las liquidaciones de los suministros 
> causados en todo el tiempo vencido * se iría reíntegram- 
5 do con los derechos de extracción de plata , sin hacerse la 
,  menor exposición respectiva á intereses,

, Para los suministros sucesivos se pactó en la condi- 
s cion diez y  ocho , que se socorrería al Banco en los pri- 
5 meros dias de cada mes con 1,800© rs, á buena cuenta del 
5 importe de las provisiones consignados sobre la Tesorería 
3 mayor en buena moneda ; y  que en fin de cada tercio se 
s le satisfará el alcance que resulte á su favor,

, Y  sin haber en ninguna de las otras condiciones del 
5 contrato una sola palabra que trate de intereses, se cier- 
3 ra con la 2ó diciendo ; que si ocurriese alguna cosa 110 
* explicada en las precedentes, se estará de buena fe á las 
3 de los anteriores contratos de los últimos asentistas.
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,N o  halla , pues , S* M. la aserción que hace la Jim-. 

9 ta cíe estar contenido el abono de intereses en los pac- 
tos del asiento; y  como aunque lo esté en la C édula de 

9 erección, no es esta la que debe gobernar, habiendo un con- 
' trato p osterior, tan solemne como determinado, en que 
, quedaron abolidas las reglas dadas para este ramo , y  se 

fíxaron en su lugar las obligaciones mutuas de la R eal 
Hacienda y  del Banco ; comprehende S. M . que estas y  no 

9 otras son las que deben cumplirse por una y  otra parte* 
,E n  este concepto considera S. M . que las que le 

9 corresponden con literal arreglo al contrato f son dexar á 
9 disposición del B an co, como desde luego se le cum plió, 
9 el derecho de extracción de p la ta , hasta que se reintegre 
9 de los alcances de provisión que resultasen hasta fin del 
? ano 86 : socorrerle mensualmente desde primero de Enero 
9 de 87 con 1*800© r s , , y  esto se habrá cum plido exacta- 
9 mente, pues no ha habido reclamación alguna del lian-r 
, co por su falta ; y  finalmente satisfacerle en fin de cada 
, tercio el alcance que resulte á su favor.

, Respecto estar cumplido todo esto , no queda acción al 
9 Banco para pedir otra cosa ; y  en su conseqiiencia decla- 
,9 ra S, M . que no hay fundamento para la solicitud de ín- 
,  tereses, así por no estar capitulados, ni haberse hecho la 
9 menor expresión de ellos en el asiento, como porque pre- 
s viniendo la condición 2 6 , que en las cosas no explicadas 
9 se esté al contrato íiltimo de los G rem io s, debe el Banco 
, seguir el exemplo de estos, que ni han pedido , ni se les 
9 ha abonado nunca interes alguno , sin embargo de los gran*
, des alcances que en diferentes ocasiones han tenido contra 
, la Real Hacienda.

, Se lo participo á V .  E . de orden de S. M . paraintelí- 
, gencia de la Junta de D irección , previniéndola, que S. M .
9 atenderá al Banco en los progresos de sus encargos según 
, sean sus resultas y  $u desempeño.
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* D ios guarde á V* E , muchos anos» E l Pardo 23 de 

, Febrero de 1788.== Pedro de Lereña.^  Señor Conde de
* Alramíra/

La representación de la Junta de Direc­
ción en 14 de Mayo del mismo ano conteŝ  
tando á esta Real resolución , dice así:

, Excelentísimo Señor : L a  Junta de Dirección del
* Banco nacional se ha enterado de la Real orden que V .  E.
, comunicó en *23 de Febrero próxim o pasado al C onde de 
r Altamira , entonces su primer D irector , y  que este solo 
, recibió en 26 del mismo mes después de la Junta general 
y en que dexa de serlo, pasando con aprobación de S. M . al 
, empleo de D irector nato.

j Para contestar á esta Real orden ha querido esperar 
5 la vuelta de su primer D irector el M arques de Velama~ 
, zan y á quien su servidumbre cerca de la Real persona de 
, S. M . no habia permitido^ reconocer por sí mismo todos los 
y antecedentes y  documentos de la importante qüesrion de 
f que se trata , como lo han hecho todos los demas.

, H a resultado * Excelentísimo S eñor, que todos unan!- 
, mes en la desagradable alternativa de molestar con la re- 
, petición de sus reclamaciones, ó  de comprometerse con su 
, conciencia y  con la Junta general de sus accionistas , sacri- 
, fican su repugnancia natural á tan estrechas obligaciones.

, S u  íinica confianza está en la justificación del gobier- 
( n o ,  y  en pensar que si $e ha fundado sobre datos incíerr
* t o s , que se le habrán expuesto para negar el abono de 
y esta deuda, bastará demostrar la incertidumbre y contra- 
, dicción de estos datos para que tome la resolución con- 
, traria.

, T a l e s , Excelentísimo Señor , la confianza que infun- 
, de un M onarca justo : su religión resplandece en medio de

e



5 las equivocaciones inseparables de la hum anidad: se sabe 
* que estas solo caben en los hechos , pero nunca en el es- 
, píritu que decide sus relaciones y  su aplicación. Basta rec- 
, tificarlos, y  restituirles su sencillez y  exactitud ? para que 
,  le rectifiquen igualm ente, pero por el mismo espíritu , las 
> primeras providencias , y  la infalible acogida que las es^
, pera , hacen siempre llegar al T ron o la justicia y  la ver-:
 ̂ d ad , que son sus mas firmes apoyos.

, L a  Junta de dirección íntimamente convencida de es- 
,  tos principios seguirá en esta reverente representación ej 
$ método q u e imponen,

i L a R eal orden se futa para negar estos intereses sobre 
$ la espontaneidad con que el Banco ha entrado en los asien? 
j to s ; sobre la  falta de estipulación de intereses * y  sobre un 
, parangón con los G re m io s , anteriores asentistas , que no 
, han reclamado este abono*

,L a  Jun ta de dirección impugnará estas tres causales: 
¿ probará que la conversión de la administración de pro vi- 
, sienes en asientos no ha sido voluntaria , sino forzosa , y  
, para evitar un mayor daño : que los intereses están pac- 
, tados, ya implícitamente en los asientos mismos, ya explíci- 

tamente en las representaciones que precedieron á la  época 
, de su formalizacion; y  finalmente probará por un parangón 
V m uy exacto entre el Banco y  los Grem ios la disparidad 

de principios , de relaciones, de condiciones y  de favor que 
, excluye toda aplicación de un sistema á otro.

,L a  notoriedad pública bastaría sin duda para des vane* 
, cer el supuesto de que el Banco ha tomado espontanea* 

mente los asientos% pues nadie ignora lo ocurrido en es- 
, ta negociación. Pero ¿que m ayor prueba que los asientos 
, mismos? ¿Cóm o se podría creer que un cuerpo coinpues* 
, to de diez sugetos regularmente inteligentes hubiera co- 

metido e l absurdo de convertir una utilidad segura, legal 
i, y  constitucional en otra incierta ? arriesgada ? y  para lo quai

( ¿ 2 )



, nó tenia las facultades competentes?
, Pero sobran las inducciones y  raciocinios quando los 

, hechos h ablan ; y  la inserción literal de la representación 
? que acompañó los pliegos para los asientos es la prue- 
y ba mas irrefragable de la ninguna espontaneidad con la 
, qual el Banco ha procedido en este asunto,5

« E a  Real C éd u la  de erección del Banco (  decia la J u n ­
c ia  á S. M .)  , y  las reglas aprobadas por V .  M . para los 
« varios ramos de su Real servicio prevenían , que las cuen- 
« tas se formasen y  presentasen á estilo de com ercio, y  que 
«  los Directores que firmaban las generales se refiriesen á las 
«  particulares de cada Comisionado arregladas al propio esti- 
«  lo. Una disposición tan terminante excluía, al parecer, toda 
«duda é interpretación , y  mas quando considerada impar- 
«ciaímente se reconoce, que esta forma mas expedita y  sen- 
« cilla en nada disminuye la seguridad esencial, de forma que 
» tendría en su abono la fuerza de la razón quando no me- 
«díase la palabra de V .  M . y  su autoridad,

«P ero sea que las oficinas Reales que han reclamado 
« contra este m éto d o , no acostumbradas á su práctica , no 
«perciban bastante sus ven tajas, sea que su organización las 
*9 haga imposible el adoptarle , lo cierto es que el Banco ha 
«reconocido que la verificación de sus cuentas sería m u y 
« larga, aun en el sistema establecido , y  casi interminable por 
« la multiplicidad de formas que ha propuesto la Contada- 
« r ía  mayor. D esde entonces se ha ocupado la Junta en dís  ̂
«currir los medios de atajar este inconveniente, y  no ha en­
c o n tr a d o  m asque tres. E l renunciar todas las provisiones, el 
« tomarlas por asiento condicional, ó por asiento cerrado ó 
«fixo.

« Renunciar las provisiones sería sin duda el partido mas 
«decisivo y  mas análogo al modo de pensar de sus D irec- 
« to re s ; pero ademas de carecer de facultades para rescindir 
« e n  nombre de los accionistas un contrato solemne cele-



«brado por V .  M. con e llo s, la subsistencia del principio 
«  que dictó la aplicación de estas provisiones al Banco no le 
99 permite aun separarse de ellas.

« En efecto , Señor , careciendo este Banco del benefi- 
« c io  que tienen los demas en la circulación de vales ó cé- 
wduLs suyas , porque los vales Reales , que son fructíferos, 
«  excluyen este arbitrio ; V .  M. quiso que los desperdicios 
«indispensables de su R eal Erario en estos asientos, esto es, 
«Jas utilidades que d exab an , sirviesen para mantener un 
«cuerpo ú t i l , como también que se subdividiesen entre el 
«  mayor número posible de vasallos su yos, en v e z  de recon- 
«  centrarse en un cortísimo número de familias*

» N o pudiendo el Banco renunciarlas provisiones has- 
« ta  que la extinción de parte de los vales R e a le s , sus eco- 
«  nomias y  otras combinaciones le permitan reducir su fon- 
« d o  , y dar repartimientos decentes sin este a u x ilio ; tam- 
»9 poco puede desempeñarlas por medio de un asiento con- 
«dicional, pues este presupone la presentación final de cuen- 
« tas al plazo señalado; y  sí las de un año causan el em* 
«  batazo y  las dificultades que se tocan ¿que no sucedería 
« con las referentes á u n  mayor período de tiempo?

« N o  quedó , pues 5 al Banco mas arbitrio que el ter- 
« cero de tomar por asiento fixo dichas provisiones , pero 
«¿quántas reflexiones llegan á embarazar esta determinación 
«  forzosa? Si pide un aumento de precios, el encaredmien- 
« to natural que nace del mero progreso de los años en la 
«economía actual de E u ro p a , el referente á la mejor cali- 
«  dad de todas las suministraciones por parte de un euer- 
«  po que gobernado por principios ríg id os, no puede com* 
«prar el disimulo de los abusos; finalmente la variación ecur- 
« rida en las circunstancias y  condiciones de cada provisión; 
«todas estas combinaciones se pierden para el p ú b lico : es- 
« te  verá el encarecimiento, y  nada mas, en unos ramos que 
« el Banco se prometía abaratar y  mejorar simultáneamente,

(«4 )



?«y este establecimiento Te zozobrar-su opinión si no quiere 
«desentenderse de sus intereses. .

¿Podrán acaso, Señor, ser estos compatibles con los precios 
«de los. anteriores, asientos? E a Junta lo columbra , y  lo esper 
« r a ; pero está, m uy lejos de conoéerlp tan claramente como 
«  se necesitaría para fundar una resolución acertada. En efecr 
« to , si la Real C éd u la  de erección del Raneo , aplicando las 
aprovisiones a este establecimiento señaló la alternativa de la 
v  administración ó  asiento,.según conviniere mejor á V .  M . ó  
«  al Banco mismo , determinó que se. principiase por admi- 
w nistraciou, haciéndose cargo que solo este método seguido 
fie n  una serie de años podía proporcionar los conocimien- 
«  tos que pide un asiento equitativo.

¿Qual será por consiguiente la duda del BanCo h oy prer 
« cisádo á anticipar sobré la experiencia que no tiene á 
«proceder por -la* resultas de uno ó dos años en un asün- 
99 to en que exigiría la de dos quinquenios? Si sigue los ele- 
ju mentos que ha adquirido en los tres años de provisión del 
99 Exército y  C orte , una pérdida de cerca de once millones de 
99reales debería producir, un recargo d ep red as que solo po­
ndrán compensar otros tantos años dé fertilidad y  abundancia,

99Careciendo-, p u e s , la Junta- de los datos necesarios 
«para determinar los precios de los asientos, que se v e  pre­
c is a d a  á proponer f y  no teniendo la seguridad ó de m e- 
99 jorar la suerte de los accionistas, ó de mantenerles las u ti­
l id a d e s  que V .,M . les prometió; solemnemente , reconoce 
« n o tener en sí la facultad de comprometerlos en unos ries- 
«gos que no quisieron correr , y  desde luego esta consíde- 
«  radon poderosa para unos hombres que prefieren á sus em- 
«pleos el testimonio intimo de desempeñar las obligaciones 
«  que les im ponen, hubiera determinado la Junta á una con- 
99 vocación general‘de sus accionistas ,.si no temiera causar por 
«este paso extraordinario una sensación desagradable y  fu - 
«nésta.. _  .

^3
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«Los D irecto res, S e ñ o r , despttes de meditado bien el 

»  asunto han preferido depositar en el seno paternal de V * M , 
» estas sólidas reflexiones , dirimir desde luego el inconve- 
«  niente m ayor qtie amenaza al Banco , el atraso de sus reem- 
«bolsos procedente del de sus cuen tas, y  para esto encar- 
«garle los asientos á los misinos precios que los tuvieron los 
m asentistas anteriores con poca diferencia, en la inteligencia 
« q u e este partido dictado por la necesidad mas que por el 
«deseo de aumentar sus ganancias, nunca resultará en de­
tr im e n to  del Banco , 'y  que siempre que al fin de los pía- 
« zo s  señalados este establecimiento hubiere padecido' algu- 
« n o , V . M , que ha resarcido generosamente á varios asen­
t i s t a s  particulares, no atenderá menos á un cuerpo que se 
«propuso fomentar,

«C on  esta confianza, Señor i la Junta pone h o y a  los 
«p íes de V .  M . los tres pliegos adjuntos para las provisiones 
«  de víveres del Exército y  Corte , dé Presidios mayores y  
« menores, y  vestuarios del Exército , Milicias y  Casa R eal, 
«señalados con los números i , 2 y  3/* 
u , Así e s , Excelentísimo' Señor , que el primer barreno 
* dado á la constitución del Banco sobre ei estilo de las cuen- 

ta s , contra lo terminante de la le y  que le formó , produ- 
, x o  esta resolución forzosa y  no espontanea, de tomar los 
y asientos, y  lo que es mas irregular, pero no menos consi- 
j guíente al mismo principio, de hacerlos retroactivos en to- 
y das sus partes, para dirimir el embarazo de las cuentas pa- 
j sadas como el de las venideras, y  acelerar eh reintegro del 
5 Banco que se eludía con motivo de este expediente.

,L a  Junta podría sobre cada uno de estos puntos citar 
los pasos extrajudiciales que dieron sus individuos, las res- 

, puestas é insinuaciones que recibió, é invocar la veracidad 
, del Ministerio y  de V .  E . mismo para justificar su con d u o 
V ta j  pero se contenta con apelar á los documentos de ofi- 
, ció ( sin embargo de ser estos por lo regular en qualquic*



ra negociación las' meras resultas, Idelas conferenciáis ver—
, bales )  ,, y , suplica; á V..¿ E. = se fsirva: dár igualm entecuen - 
, ta al R ey  nuestro Señor de la representación de 2 de Mar- 
, zo de 178 6 , y  de la respuesta que comunicó en 19  del 
, mismo mes.

_ , S. M . reconocerá qué habiendo solicitado la  retención
* de lqs derecho^, de la; plata paira, asegurar el reintegro de 
» la deuda pasada , y  un aumento de consignación para pre- 
, caver el incremento' que iba tomando la corriente , la li- 
, quidacion de cuentas se opuso á esta pretensión, y  estrechó
* mas; y  mas ah Banco í .  que tomase un partido decisivo.

,E ste  partido fué desigual, repugnante , y  tu vo  en .to-
* das: sus; condiciones él carácter de la necesidad que puede 
, sola disculparle. E l Banco que habla beneficiado á la R eal 
, Hacienda con los ramos ya  liquidados, se cargó con la 
9, pérdida d é lo s  que no lo eran;, siendo así que en rigor de 
, justicia esta pérdida se le debía abonar : se cargó con ella

! * 'después d e ‘ dos años c a la m ito s o sy  en medio de una co-
| i Asecha ya  reconocida por m ala; se cargó con ella sin haber
¡ * podido conseguir otros precios que los concedidos diez años
; * había a los anteriores asentistas , é inferiores de un diez por

9 ciento á  los que háhian disfrutado anteriormente: se car* 
h:gó con ella conociéndo l a  desigualdad instantánea que re* 
i sulta del mero progreso del tiempo con respecto al aumeii- 
1 to del num erario, y  la mayor que resultaba de la diferen- 
9 cia de principios entre ambos cu erp o s: se cargó por fin con 
9 ella , no por motivos de condescendencia , ni de ambición 
p personal en los Directores , no por ignorancia é imprevisión,

; * como consta de sus representaciones, sino por necesidad,
| 9 y  por aquella prudencia superior á todas las reglas que

9 precisa á escoger entre dos males el menor.
| , A  título de cuentas se eludían los p a go s, las forma-
I 9 lidades interminables á las que se querian sujetar hubiera 
| 9 siempre causado el mismo inconveniente, con e l qual den*



($*)
r  tro de pocos años siguiendo los desembolsos -3el Banco sin- 

q u e . se verificase el aumento1 de coñsignaciones que sé le- 
, negó , hubiera llegado á absorversé el capital de este es* 
, tablecimiento,

, Con este justo temor creyó mas conveniente n los ac-
* cionistas la diminución^ d e  utilidades que la  ruina de su 

propiedad , y  juzgó q u e  la reclámacion de qu al quiera de-
5 trimento q u e  hubiese al cabo del término señalado , fun- 
j dada, en los derechos del Banco , y  en la justicia del R e y , 
a sería mas fácil de conseguirse , que el reintegro de una 
? deuda enorme larga de liquidar, y  que alejaría' desde lúe- 
y go la confianza y  -el. crédito* * ¡ - - ■ - ■ ■ q - • ; -

, Tales son los motivos que han decidido :á la Dirección;
* y para desvanecerlos sería menester probar, ó que ha re-
y sistido la forma de cuentas que prevenía la C éd u la ,, ó de* 
y xado de solicitar los: medios de-reintegro que se lé  dene- 

 ̂ garon á títu lo  de Jas^mismas cüenta¿, -• *! ■
, E l publico ha hecho em esta parte á la D irección: toda 

y la justicia'á que podia aspirar ; y  v isto  el expediente da 
y esta negociación, ha reconocido que sí los Directores h a
* bian excedido sus facultades, no se habian desentendido 
? de la conservación del depósito que Ies estaba confiado; ea

una p a la b ra , ha visto la necesidad y  ño la espontaneidad 
y de su conducta, ■ -i * ‘»! ;

,L a  Dirección ha sentado mas arriba, y  los mismos plie- 
y gos lo confirman , que el asiento de víveres del E xérci* 
y t o , como también el de Presidios mayores y  m enores, fue- 
i ron retroactivos en todos sus cap ítu lo s; y  siendo así que la 
0 consignación mensual señalada en él capítulo diez y  ocho 
5 de i.8 o o $  rs, ha sido por quarenta meses solamente de 
3 un millón , resulta, que S. M . debe indemnizar al Banco 
y de los 8 o o $  rs, mensuales que dexó de satisfacerle hasta la 

> época de la formalizacion de cuentas , y  desde esta época 
5 hasta su pago* ¡



-: , Así es que están formalmente pactados’ los intereses con 
gestan pactados los p a g o s, cuya falta solo produce! aquel 
, gravamen ; pues de lo contrario resultaría, que la una de 
, las partes puede eludir un contrato sin indemnizar a la  
, otra de su falta de cumplimiento , y  que en un asien- 
,* to  del todo retroactivo la una- se desentiende de todos los 
¿ capítulos que la son -gravosos , - y : exige de la otra la pun*
" tualobservancia dedos, q u é .le  acomodan*

j Basta sin duda definir estas proposiciones para manifes?
, tnr quánto distan de la justificación y  beneficencia que 
j caracterizan el R eynada de S*iM* ^

* i jPues ¿qué será quándd V .  E . le haga presente? que es­
cita-Junta en su representación y a  citada de 2 de M arzo de 
, 1 7 8 6  pedía que se hiciesen puntuales las consignaciones 
1 de cada ramo para preservar á la R eal Hacienda del gra- 
y vamen dé intereses? ¿Quando le entere de que en otra de 
y 1 7  de O ctu b re 'd el mismo ano decía que la insiifícien- 
-jc ia r.d e -la consignación.era perjudicial al Real Erario por 
y  la cargan de intereses que resultan de todo atraso , ó no 
, es justa si estos intereses no se abonan? uno y  otro ex- 
y  tremo (  añadía )  arruinaría al Banco , esto e s , á la R eal 
r Hacienda , que no tiene mas recursos que las propiedades, 

y  y :  sobre -todo la confianza de sus vasallos* Así es que ha 
, insistido constantemente la Junta en pactarlos, y  en llamar 

y  :1a aténcion del gobierno á este punto para que evitase se- 
5 me jante gravam en; así queda desvanecido el supuesto de 

y  no haberlo pactado*
, Pero quando esto fuese, quando la Junta hubiera omí- 

1, 'tidó estas explicaciones, ¿no dimanaba la legitimidad de se- 
y mejante abono de este axioma de justicia com utativa, de que 
5 cada uno está obligado á cum plir lo que ofreció, ó á indem- 
# trizar del daño que resulta de la falta de cumplimiento?

, ¿Acaso no queda demostrado que mandando S. M . dar 
s al Banco los 8qo@ xs* m ensuales, y  -los alcances pactados
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¿ en vales R eales por el valor que tenían en las épocas pre- 
, venidas, ;los intereses de estos vales producirían al Banco, 
, lo mismo que reclama?

,¿No queda igualmente demostrado que sí la consigna­
ción de la plata debiese excluir los intereses, el Banco, 
suponiendo que se necesiten seis años para su pago , veri- 

■ dría á perder en la espera catorce por ciento sobre su capi­
tal? condición admisible sin duda para compensar las segurí- 
dades que se arrancan á un deudor 4e mala fe; pero indecen­
te s , y que no pueden atribuirse sin una especie de sacrilegio 
á un Monarca justo y benéfico que contrata con sus vasallos,

, La D irección tan distante de perjudicar al R eal E ra­
rio como á sus accionistas, abona por lo que mira á la 
extracción de la plata los intereses de los derechos que 
debería pagar desde el mismo dia de su adeudo , y  solo pi­
de la diferencia de intereses que media entre los capitales 
que va percibiendo y y  los que se la deben*

, El mismo sistema observa en los ramos de arboladu­
ra y  herrages t y  en la  R eal negociación del g ir o , y  la for­
mación del Banco no tiene otro cimiento.

, A qu í e s , Excelentísimo S e ñ o r, donde la D irección pa­
ra desvanecer el parangón del Banco con los Grem ios de­
be entrar en un examen de ambos cuerpos , evidencian­
do la disparidad .de condiciones que los distingue*

, Antes de entrar en este examen , que nunca hubiera 
intentado la Jun ta, protesta de que solo lo  hace preci­
sada á la contestación de la Real orden , que quedaría in ­
completa si no justificase que suponiendo todas las circuns­
tancias iguales entre ambos cuerpos, la constitución dé los 
Gremios les permitiría hacer en los intereses del dinero sa­
crificios incompatibles con la del B a n co , para cu ya inte­
ligencia se necesita analizar á los dos.

, Los Grem ios en su anterior planta con un fondo que 
t se regulaba por ser de 15© millones de reales A  lg ma^
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, propio de sus individuos, sin contar con los depósitos, por 
, los quales no pagaban interes alguno , admitían todo el di- 
, ñero que querian al dos y  quarto , y  dos y  medio por cien- 
, to , con la singularidad de que nunca los límites de esta ad- 
t misión han sido proporcionados a los objetos de su giro , ni 
j á las facultades de los individuos responsables* sino que 
, siempre han quedado indeterminados.

j Pero la mayor singularidad de este cuerpo , la que le 
f distingue de todos los dem as, como también de los partí- 
? culares com erciantes, es la facilidad con que sus. indi vi- 
, dúos se substraen á la mancomunidad pactada , única pren- 
, da de la seguridad pública * mediante los traspasos de sus 
, tiendas> y  siendo así que por una ley  inconcusa del com er- 
, ció ningún socio puede eximirse de las deudas de la C o m -
* pañía sin haberlas satisfecho , ó  sin avisar á los acreedores
* para que se contenten con el nuevo deudor que se les sub- 
, roga , lo que presupone la formación y  publicación de 
, inventarios quando se verifica la separación de cada socio;' 
, los G rem io s* solos en la Europa eluden esta ley * y  quan- 
, do últimamente se les ha dado una nueva constitución* 
, varios individuos m uy pudientes han salido del cuerpo * y  
j por consiguiente se han evadido de la responsabilidad que 
; habian contraído * sin que constase á los dueños de los ca- 
f pítales el estado del cuerpo * y  las facultades Reales de los 
y que entraron en su lugar.

, Semejante constitución debida á la mera tolerancia del 
, G o b iern o , es sin duda una gran ventaja para los pocos ac- 
, cionistas que la g o za n ; pues si los Gremios tenían , como 

se supone * 300 millones al dos y  medio por ciento , paga- 
rían siete y  medio de intereses ¡ y  haciéndolos producir so** 

9 lamente quatro p o r  ciento , ó  doce millones ? ganarían qua- 
5 tro millones y  qüinientos'mil reales , 4  un treinta por cien- 
j to j sobre su capital efectivo* y  sin mas riesgo que una
* responsabilidad ilusoria*
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, Resulta d e lo expuesto , que solo por su constitución 
? podrían perdonar á la R eal Hacienda los intereses de cin- 
? cuenta millones de reales , ó 2.200,000, y ganar aun 15 
s sobre su capital efectivo.

, Pero ¿quantas gracias no han añadido ademas de las 
> proporciones de su con$ritucion?La Tesorería del fondo vita- 
? licio les ha producido ochenta millones que han entrado en 
? su poder , y  que han ido satisfaciendo ya con la provisión, 
j  y a  con otros reembolsos , pero por decontado han gozado 
,  gratuitamente de los intereses de este capital.

, Durante el mayor tiempo del asiento han tenido el ar- 
 ̂ riendo del Excusado , qu e sobre la utilidad regular que les 

5 dexaria * les producía desde luego un  ingreso ó un goce 
quasi igual á. las dos terceras partes del Importe del asiento.

; , Han tenido al mismo tiempo , y  aun retienen, el arríen­
os do de las rentas de M a d rid , que produciéndoles el mismo 
, efecto de ingreso y  goce diario, les dexaba una ganancia 
5 que al fin ha excitado la atención del Gobierno para ccrre- 
-3 girla. D e  este modo entre el E xcu sad o , y  las Rentas de 
j  M ad rid , importantes anualmente de diez y  ocho á diez y  
y nueve m illones, jamas les ha constituido en verdadero des- 
•5 cubierto la previsión hasta la época en que se concordó con 
-s las Iglesias 3a mayor parte del primer ramo,

, Seria demasiado prolixo añadir á estas circunstancias ca- 
, racterísticas y  terminantes la relación de las concesiones par- 
5 neniares, y  de los arbitrios que han sabido grangearse /  ya  
5 en los beneficios con los cuerpos, ya  en la translación de 
, estos, ya en las condiciones de los suministros , y a  en su 
? comercio interior y  ultramarino , ya  por fin en la ventaja 
5 que les proporcionaba la falta de concurrencia, quando 
5 reuniendo una masa de numerario tan exorbitante por un 
3 precio ín fim o, daban la ley  al comercio en sus negocia- 
, ciones y  descuentos.

, Pero no puede omitir la Junta el citar el primer asieiir
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? to que tuvieron diez y  siete años ha con un aumento de 
, diez por ciento sobre los precios actuales , lo que atendien- 
> do al progreso del tiempo puede regularse por un veinte 
, y  cinco,

, Basta lo expuesto para probar que los Gremios apode*
, rodos del fondo vitalicio , del Excusado y  de las rentas de 
, M adrid , ó no han podido estar en un descubierto real y  
i verdadero, sino figurado por da diferencia dé cuentas que 
, se habrán compensado entre sí s ó habrán sido pagados por 
, goces anteriores del interes del descubierto final , ó  han 
, sido indemnizados por la tolerancia y  concesiones del G o -  
, bierno de qualquier sacrificio aparente.

5 ¿Qué comparación cabe , Excelentísimo Señor * entre 
, semejante cuerpo y  el Banco?

, En el Banco nadie gana con su responsabilidad y  so- 
, bre el capital ageno , sino en razón del capital verdadero que 
, apronta; lo que por de contado precisa su incesante y  fm c -  
5 tífera circulación , y  excluye la posibilidad de enagenar los 
, capitales sin cargar los intereses correspondientes.

, Los Grem ios 5 como se ha visto, adquiriendo el diñe-, 
j ro ageno- por un ínteres módico , lo prestaban al comer- 
, cío por un premio superior y  arbitrario ; el Banco ccr-r 
, rigiendo este exceso y  arbitrariedad , con el dinero propio 
, de sus accionistas debe producir á estos un dividendo re- 
, gu iar, aunque m uy inferior al que perciben los individuos 
, de los Gremios.

, Los Grem ios forman u n  cuerpo aislado y  ceñido á un 
, núm ero# corto de individuos : el Banco abierto á todos los 
i ciudadanos, comprehende quasí á la nación entera en sus 
, relaciones, como lo atestigua su catálogo.

, Finalmente el Banco , que sirve al E stad o, ya en la 
i  circulación de los vales R e a le s , ya en la equidad de las ne- 
, gociaciones, ya en el pago de las obligaciones del G iro que 
, le constituyen en una pérdida verdadera , no goza mas
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9 gracia que la extracción del dinero; pero ¿acaso esta gracia 
9 demostrada necesaria para mantener la estimación de los va? 
, les R eales, no ha sido justificada por el aumento excesivo 

de derechos que ha producido á la Real H acienda, por 
- lo que contribuye al Canal de Guadarrama , .y  sobre todo 
y por la moderación singular con que el Banco sin ningún 
y impulso ex tra ñ o , y  solo por los principios de justicia, y  
y de ilustración que le dirigen , ha ido reduciendo esta ga- 
y nancia á la que precisamente haría quaiquier cambista 
y particular?

, S í , Excelentísimo Señor, S. M . reconocerá por la de- 
, mostración adjunta *  que el Banco aumentando sucesíva- 
y mente el cambio á favor del consumidor , no le exige mas 
y utilidad qu e la que contribuiría á qualquiera de los agen^ 
 ̂ tes forzosos de este pago que satisfagan los derechos, y  

y que solo pueden beneficiarle mas aquellos que hacen el 
y contrabando : ¿cómo podría pues el Banco renunciar lo i 
y intereses de ciento treinta millones que importan el acopio 
y de provisiones y  la deuda de S. M * , esto e s , cinco mU 
, llónes y  doscientos mil r s , , por los tres que le d exará , com- 
y prehendiendo su industria , la única gracia que disfruta , y  
, que es mas ventajosa aun al R eal Erario?

, Basta sin duda esta demostración para desvanecer el 
5 parangón de dos cuerpos tan opuestos en sus principios,
? en su constitución y  en el grado de favor que gozan , co- 
? mo en sus relaciones políticas,

, Finalmente ningún dato anterior á la creación de va- 
, les Reales debe contraerse á la constitución a c tu a l, en que 
, todo ciudadano puede emplear su dinero con una utilidad 
, incesante y  le g a l, y  por consiguiente tiene derecho de ex!-.
, gir siempre que lo presta la indemnización de la misma 
, utilidad , porque de lo contrario el préstamo sería uña p'ér-i 
3 dida verdadera. Así lo  ha reconocido el G obierno quando

•  Se baila impresa al fin de la Junta general de 1788*

( 7 4 )



( 7 5 )
y en la Cédula de 16  de Septiembre de 17 8 4  ha executó- 
, riado la reclamación y  pago de intereses hasta en aque- 
, lias deudas que por su naturaleza parecen menos suscep- 
, tibies de ellos.

,L a  Junta no ha podido evitar laprolixidad de estas 
, explicaciones. H a probado la incertidumbre de las causales 
5 de la Real orden , esto es{, que no ha sido espontanea por 
, su parte la conversión de las provisiones en asientos: que 
, los intereses se han pactado implícita y  explícitamente 5 y  
, que estos dimanan de la constitución del B a n co , en todo 
, distinta de la de los Gremios.

. ?Este asunto interesa demasiado Ja propiedad del Banco 
, para no excitar el zelo dé los Directores qué le adminis- 
, tran ; y  por lo mismo no puede menos de suplicar á S. M ,
, se sirva hacerlo examinar en la Junta de Estado , donde 
, se podrán reconocer los varios asertos y  documentos refe- 
, rentes á esta representación , y  pedir quantos faltaren. A sí 
, lo espera la Junta de la justicia de $. M .

s D ios guarde á V . E .  muchos años. Madrid 14  de Ma- 
y yo  de 17 8 8 .=  Excelentísimo S e ñ o r a  Por el Banco nado-?
, nhl de San C a r lo s , sus Directores.— Excelentísimo Señor 
í D o n  Pedro de Lerena/

La Comisión de aquel año y un indivi­
duo de ella apoyaron con varias razones es­
ta solicitud del Banco en representaciones que 
dirigieron á S. M. por mano del Excelentí­
simo Señor Don Pedro de Lerena.

La Junta de Dirección suplicó á S. M. 
por mano del Excelentísimo Señor Conde de 
Floriaablanca en representaciones de 5 de Di-
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ciembre de 1788 y 29 de Agosto de 1789* 
se dignase conceder al Banco en las provisiones 
de Exército y Corte los mismos precios en 
que las tuvieron los cinco Gremios veinte años 
antes, por las graves pérdidas que experi­
mentaba en ellas por la escasez de las cose­
chas , y para dirimir las dificultades sobre su 
abono.

En conseqüencia de estas pretensiones se 
comunicó al Banco la Real resolución si­
guiente:

, Excelentísimo Senoe : E l R e y  ha visto y  examina- 
,  do por sí mismo las varias pretensiones que tiene pendien- 
i tes el Banco nacional en el Ministerio de Hacienda de mi 
* cargo , y  los dictámenes que han dado sobre ellas los Se- 
¿ ñores Secretarios de Estado y  del Despacho ; y  coñfor- 
,  mandóse S, M . con el parecer de la mayor parte, no viene 
, en el aumento de precios al asiento de provisiones , de cuya 
,  obligación dispensará S, M . al B an co, dándola por concluida 
, en fin de Diciem bre próxim o venidero , si no le conviniese 
, continuar en la suministración baxo los precios contratados; 
, y  con tal que lo manifieste luego, para que se puedan tomar 
,  con tiempo las providencias convenientes,

, Discordando los mismos Señores Secretarios de Estado 
f en sus pareceres , con referencia al abono de intereses 
, que ha solicitado el Banco , se reserva S. M . mandar exá- 
, minar de nuevo este punto para resolver con toda jus- 
, tificacion ; y  por lo respectivo á las pérdidas en las pro- 
;  visiones, que se han hecho presentes, ha manifestado S. M .



, qtie bien cese el Banco en el suministro, ó  bien prosiga 
, en el asiento , estará siempre dispuesto , como ya lo tiene 
} insinuado , á atenderlo con proporción á la entidad de aque*
; lia s , y  á las grandes obligaciones de la  Corona , pues es su 
, Real ánimo sostener y  ayudar al Banco nacional en quan- 
, to sea posible y  combinable con las actuales urgencias.

Participólo á V .  E . de orden de S* M . para que ente-- 
* rando de todo á la Junta de D irección , concurra á su cum - 
, plim íenta en, la parte que le toca. .

, ,Dios guardé a V .  E. muchos años. Palacio i % de M ar- 
, zo de 17 9 0 .=  Pedro de L erena.=  Señor Marques de V e -  
, lamazan.5

Contestó la Junta de Dirección á esta 
Real resolución en 15 del mismo mes , ex­
poniendo á S. M. con el mayor respeto, que 
atendida la entidad de los objetos de ella, que 
excedían las facultades de la Dirección, y te­
niendo en consideración la proximidad de la 
Junta general, haría presente en ella dicha 
Real resolución, para que determinase lo que 
tuviere por conveniente, no cabiendo perjui­
cio á la Real Hacienda por esta corta dila­
ción , respecto á los ocho meses que la que­
daban hasta fines del año para tomar las dis­
posiciones correspondientes á los asientos.

Concluida la lectura de los documentos 
indicados, acordó la Junta general se tratase en

f



Acuerdo para 
que se dispon­
ga una repre­
sentación al 
Rey con arre­
glo á ía me- 
moría de uno 
de los Señores 
Comisarios.

(*o
Cao de los señores Comisarios leyó una 

memoria que había trabajado sobre los enun­
ciados cinco puntos, con su dictamen , y pro­
puso, que la Junta general acordase ante tô  
das cosas la distribución del dividendo ,, y des­
pués pidiese á S. M. se dignase resolver por 
sí el punto de los asientos , haciéndole pre­
sente las reflexiones de dicha memoria: que se 
trasladasen á S. M. las instancias unánimes 
de los Directores para separarse, y el deseo 
de los accionistas de que S. M. nombrase 
otros á pesar de la confianza que tienen = eti 
los actuales: que se nombrasen accionistas qué 
extendiesen esta representación, y después de 
yista en la Junta general y firmada por los 
mismos accionistas * ó por todos los demas, 
una diputación de tres ó qüátro la* pusiese en 
manos de ' S. M,

Enterada la Junta general acordó se hi­
ciese á. S. M. la representación que proponia 
el misino señor Comisario en la memoria que 
había leído, y que la dispusiese una Comi-
;sion que. se nombrase, proponiendo el Exce­
dentísimo Señor Presidente,ios Vocales deque
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se había de componer, con lo qual se con­
cluyó esta sesión por ser tarde.

Tercera sesión del.dia 23 de Abril de 1790.
El Excelentísimo Señor Presidente empe­

zó esta sesión alabando la moderación y de­
coro que habían reynado en las anteriores, 
y pidió á la Junta prosiguiese en la ventila­
ción y discusión de los puntos pendientes con 
el mismo orden , tan compatible con la liber­
tad de cada Vocal.

Se leyeron y confirmaron los acuerdos de 
la sesión precedente $ y ántes de proceder al 
nombramiento de los señores Vocales que ha­
bían de extender la representación que propo­
nía el señor Comisario se había de hacer á S. M., 
como se acordó en la sesión de ayer, se trata­
ron y discutieron otros varios puntos, siendo 
uno de ellos sobre si se había de dar ó no di­
videndo ; y por fin se resolvió que se formase 
dicha representación con arreglo á la memo­
ria del Señor Comisario j y en su conseqüen- 
cia el Excelentísimo Señor Presidente propu-
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so para la Comisión que había de disponer la 
enunciada representación á los señores si­
guientes:

Por los señores Accionistas,

Sr. Conde del Carpió.
Sr. D. Josef del Rio.
Sr. D. Estanislao de Lugo.
Sr. D. Manuel Sixto de Espinosa,
Sr. D. Josef Joaquín Ximenez Bretón.
Sr. D. Simón de Viegas.
Sr. D. Benito Lamarta,
Sr. D. Manuel de Cubas y Berdugo.

Por los señores Comisarios.
Sr. D. Sebastian Piñuela.
Sr. D. Gaspar Ignacio de Montoya,

Por la Dirección.
Sr. Conde de Cabarrus.
Sr. D. Ignacio de Heredia.

La Junta general se conformó unánime­
mente con esta proposición, y así quedaron



nombrados dichos señores , habiendo acorda­
do, que esta Comisión traxese dispuesta y 
arreglada la citada representación á la próxi­
ma sesión, que se señaló para el día 28 de 
Abril.

Quarta sesión del día 28 de Abril de 1790.

Empezó el Excelentísimo Señor Presiden- 
se diciendo, que en alguna parte habia corri­
do la voz de que en esta asamblea no se de- 
xaba que hablaran los vocales que querían ha­
cerlo ; y en conseqüencia renovando S. E. 
los ofrecimientos hechos en otras sesiones á 
los Vocales, añadió que ademas de recono­
cer que todo accionista tenia derecho para ex­
presar su sentir en la Junta general, permi­
tiría á qualquíera de ellos que hablase ; pero 
que para evitar confusión , y que hubiese 
orden en las proposiciones que habían de ven­
tilar , era necesario que se dirigiesen á S. E. 
pidiendo la venía, pues de este modo podrían 
hablar uno después de otro todos los Vocales 
que quisiesen.

*4
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Uno de los señores Directores dixo , que 

sin embargo de haberse establecido por regla 
general, que se diese principio á cada sesión 
por la lectura de las actas de la anterior, era 
tal en este dia la importancia de leer la re­
presentación de los accionistas á S. M., cuya 
lectura podia producir discusiones prolixas, 
que le parecía se verificaba una causa de bas­
tante entidad para invertir por esta vez el or­
den establecido , y empezar desde luego por 
esta lectura, lo que aprobaron unánimemen­
te los accionistas.

Continuó el mismo señor Director expre­
sando , que sin embargo de haberse formado 
la representación indicada con la mas seria me­
ditación , tenia qualquier accionista facultad 
plena y expedita de interrumpir la lectura que 
se iba á hacer de dicha representación , de 
corregir, quitar y aumentar en ella todo lo 
que le pareciere Conveniente, así en quanto 
á la substancia, como en quanto al modo y 
decoro de las expresiones.

Se leyó en efecto la representación, que 
dice así:



> SxRox : Los accionistas del Banco nacional de San C a r ­
los , reunidos en Junta general , llegan con la mayor leal­
tad y  confianza al Trono de V .  M . , y  vienen á depositar en 
su seno paternal los derechos, las necesidades y  las esperan­
zas de un establecimiento que merece toda su Real protección.

, Invocan á V .  M* como á Ju ez supremo para que de­
termine sobre la justicia de sus pretcnsiones.

, Exponen á V .  M . como á padre y  protector de las pro­
piedades de sus vasallos, los detrimentos que padece una 
asociación que las abraza todas en la subdivisión inmensa de 
sus relaciones: que cuenta á S . M . por su primer socio , y  
que por el quantíoso interes que tienen en ella los Propios, 
los P ósitos, las Ordenes Militares, los H ospitales, los M ay o ­
razgos , las Obras pias de toda especie , las Tem poralida­
des , y  hasta las poblaciones de In d io s , comprehende al u l­
timo y  al mas infeliz de los individuos que v iven  baxo 
el imperio de V .  M ,

, Ultim am ente, Señor , estos accionistas, que antes que 
todo son Españoles , esto e s , leales vasallos, amantes de la 
gloria de V ,  M , y  de su p a tria , hablarán también con el 
Soberano de una nación rodeada de otras naciones émulas 5 á 
las quales debe imponer respeto durante la p a z , y  contra las 
quales puede verse precisado á defender las vastas posesiones 
de su corona ; y  no le ocultarán el riesgo inminente que 
corre el crédito nacional: esta parte tan preciosa y  tan ne  ̂
cesaría de las fuerzas del Principe y  del Estado.

, Todas estas consideraciones son imprescindibles de 3a 
historia del Banco , y  de la reverente exposición que la 
Junta general hará de ella , sin mas eloqüencia que la cla­
ridad, y  sin mas fuerza que la razón y  la justicia,

, E l augusto padre de V .  M . viendo malogrados sus no­
bles esfuerzos para ajustar las diferencias sobrevenidas en­
tre Francia é Inglaterra, tu v o  que ceder á lo que exi­
gían la mas sana política , los vínculos de la amistad y  de
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, la  sangre, y  el decoro de su corona : tuvo que declarar la 
9 guerra á mediados del año de 1779*

, Debilitado ya el R eal Erario por los grandes dispen- 
,  dios en que se ejercitó constantemente la beneficencia ilus- 
, irada de C arlos IIL  , acababan de apurarle las expedicio- 
, nes de A rgel y de Buenos Ayres.

s La C oron a destituida de fondos carecía de crédito. L a  
, probidad y  la  magnanimidad personal del M on arca, pren- 
, da que las mismas naciones bárbaras ad minan en los tra* 
3 tados políticos sin permitirse la menor d u d a : estas virtudes 
3 nada podían contra la desconfianza que excitaba todo empe- 
, n o  con la R eal Hacienda, porque no alcanzaban á las causas 
, que habían producido tan siniestra com o universal sensación.

, V ivía  aím en los corazones y  en los ánimos la funes- 
9 ta  memoria de la supresión de las cartas de pago , de la 
s declaración hecha posteriormente sobre los créditos del 
, Señor Felipe V , , y  sobre todo la máxima de ser meno^
, res los Soberanos usufructuarios de la corona , y  de mi- 
3 rarse esta com o un verdadero m ayorazgo;

, Así e s , Señor , que los errores, según lo estampó el 
, augusto padre de V .  M . en el capítulo 8 de la R eal C é -  
f d u la  de 14  de Enero de 178 3  sobre el empréstito de cien* 
3 to  y  ochenta m illones, no pueden herir la propiedad de los 
, individuos ? sin ofender á la nación entera y  perjudicar mas 
3 qu e todos al Soberano.

, ¡Que deplorable sería la condición de V .  M* si precisa*
3 do á defender sus estados se le impidiese el uso del eré- 
, dito público , esto e s , los medios de la defensa , prego- 
3 nando que no se puede prestar al M onarca con seguridad!

, La rectitud natural del entendimiento de V ,  M . , no 
alterada por e l triste conocimiento de los delirios del en- 

3 tendí miento hum ano, se negaría tal vez  a creer la posíbili- 
, lidad de este , si no fuese tan atestiguado por sus muchas 
, pruebas com o por sus tristes efectos.
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, N ingún individuo de! R eyno desde 17 7 9  en que se 
, em pezó la guerra hasta O ctubre de 178 0  en que se crea- 
5 ron los va les, propuso empréstito alguno ; y  el que se in- 
? tentó de solos veinte y  quatro millones de reales en Holanda 
5 tardó dos años en verificarse.

, Tom óse el arbitrio de aumentar una tercera p á rte la  
, contribución ordinaria de los p u eb lo s, y  se experimentó 
, m uy presto , que ninguna nación puede sufragar con tri- 
, butos en tiempo proporcionado á los gastos excesivos y  pe- 
j rentorios de la guerra ¿ y  que se necesitan muchos años de 
5 paz para que vayan satisfaciendo paulatinamente aquel dis- 
s pendió extraordinario,

3 Este aumento de contribución * los depósitos que se 
, mandaron imponer en la renta de T a b a co s, y  otros varios 
? recursos de igual naturaleza, se apuraron m uy presto 5 y  
? reconocieron por insuficientes.

j Colocado el Gobierno entre la falta de crédito y  de 
* fondos, y  la necesidad de conseguir una paz decorosa por me- 
3 dio de una guerra eficaz * admitió la idea de los vales Reales,

, Esta idea era tan justa y  tan sencilla como que temen- 
, do el Soberano el derecho de exigir las contribuciones ne- 
3 cesarías á la defensa del E stad o, subrogaba á la obligación 
5 de pagar estas contribuciones, la de admitir y  hacer cir- 
, cular la representación de e lla s , ya que su exacción ¡n- 
3 mediata hubiera sido impracticable ó destructiva.

4 P or otra parte , sufragando todos los contribuyentes 
, paulatinamente á los intereses de los vales Reales s y  á k  
3 extinción prometida de los cap ita les, que venían a ser los 
, gastos de la guerra ? aquellos capitalistas que guardasen 
, estos va le s , y  por consiguiente fuesen los verdaderos pres- 
3 tamistas de la Corona ? habían de cobrar la retribución jus- 
, ta ? aunque moderada , de este préstamo.

, Así se repartía entre los vasallos este servicio de los 
3 mismos sin extraviarse del R eyno ? y  esta mira política
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, completaba las ventajas de un arbitrio justificado por su 
, necesidad y  su sencillez.

,Pero com o quiera que este y  qualquiera otro recurso 
% pide el haberse cultivado de antemano los elementos del 
, créd ito: com o la época en que se formaron los vales Rea- 
, les era la misma en que la necesidad que todo lo justífi- 
9 c a , todo también lo dificulta y  desconceptúa : como por 
f fin no se verificó en la execucion la parte principal del pro- 
? yecto , esto e s , que las caxas Reales reduxesen á dinero 
t los vales q u e  se les presentasen , llegaron estos á en vi le- 
, cerse , á perder hasta quince por ciento en su reducción, 
t y i  mirarse como un gravamen insoportable.

, Labiecesídad de remediar este vicio de execucion dio 
p lugar ¿substituir á las reducciones en las caxas R e a le s , que 
, no las verificaban, una caxa publica y  nacional, cu yo  objeto 
,  elemental fuese reducir los vales Reales sin premio alguno.

, A  esta idea principal se agregó la no menos importan- 
,  te  , de que teniendo esta caxa nacional corresponsales en 
, las principales plazas de la Europa , preparase en ellas un 
, crédito á la corona para sus urgencias.

, Los h e c h o s , Señor , atestiguan si el Banco ha des- 
,  empeñado ó  no estos objetos.

, Los vales R ea les, que ocho meses después de la paz 
, perdían tres y  quatro por ciento , se hallan buscados y  
, apetecidos, sin embargo de haberse aumentado en una quin- 
, ta parte para los canales de Aragón , y  de no haberse ex- 
, tinguido progresivamente la cantidad que se anunció.

, Es cierto que varias causas han concurrido á este efee- 
, to , como son la estagnación del comercio de Indias en Cá- 
, diz y  la abundancia de plata que traxo consigo la restau- 
, ración de la p a z ; pero el Banco no puede menos de re- 
, clamar la m ayor parte que le pertenece en este beneficio,

, N o  puede menos de decir que habiendo vu elto  á en- 
i vilecerse en 178 6  los vales Reales , su constancia en re?
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5 diicír quantcs se presentaban aquí y  en C ád iz , y  los cau-. 
, dales que remitió á M álaga y  Barcelona, contuvieron aque- 
j lia efervescencia y  los reduxeron é la par,

, N o  puede asimismo menos de decir 9 fundado en la 
, razón y  la experiencia, que siempre que el comercio da 
? Indias vuelva á tomar la actividad de que es susceptible* 
; los vales ■ Reales ahora sepultados en las arcas d e  los capi- 
, tnlistas a falta de un interes mayor ^volverán á la cjrcu-, 
, lacion , y  la obstruirán infaliblemente si no existiese una 
, caxa capaz de aliviarla, recibiendo estos vales ¿ y  haciendo 
5 qualquier sacrificio para impedir su envilecimiento,

, Tales han sido y  serán ríos efectos del Banco para la 
^ circulaciónde los vales Reales- *

f iQuales han sido para el crédito de la corona en los 
, países extrangeros ? Dígnese V ,  M . de asegurarse por me-. 
, dio de sus Ministros de la certeza de las tres proposiciones 
j siguientes: . e

? I? L a  falta del crédito en 17 7 9 .
* II? L a plenitud y  la universalidad de este mismo eré? 

s dito desde 178 2  hasta 1 7 8 5 , quando se llenó en 1782 
s el empréstito de Holanda antes malogrado : quando los va-? 
$ jallos de V ,  M , voluntariamente impusieron sus caudales 
? en la renta del Tabaco en 178 3 : quando se ofrecieron en 
-,'178 4  veinte millones de pesos para los caminos y  canales;

quando se subscribieron en 178 5 hasta treinta y  ocho niu 
5 llenes, para la Com pañía de F ilip inas: quando se llenaron 
9 en los mismos años con una prontitud extraordinaria las 
, acciones dél Banco * que importaban otros ‘/veinte* amillones 
, de pesos. ■ .

, III? E l estado que tiene después de cinco años de una 
5 paz profunda aquel crédito formado en medio de los apuros
* de la guerra. ,

, E l Banco , Señor , justifica das, dos primeras proposi?
* ciones con hechos irrefragables s y  en quanto ,á la tercer



, ra , sírvase V ,  M , consultar la opinión pública , ó por me- 
5 jor d ecir, fixe Ja vista sobre los dos establecimientos, ob^ 
, jeto entonces de tanto entusiasmo , y  hoy de tanta descon- 
, fianza; y  V .  M . inferirá naturalmente , que si el crédito de 
, la corona prosperó con ellos , es demasiado cierto que pa- 
, dece también simultáneamente*

, Estos dos cuerpos, cu ya prosperidad se, enlazó por el 
 ̂augusto padre de V .  M* al tiempo de formarlos f han visto 

, revocarse simultáneamente las concesiones que les hicieron*
, La Com pañía , suspendidos sus pagos , sin crédito den- 

, tro ni fuera del Rey no , con poco despacho en sus gene- 
i ros t y  dudosa en su permanencia; después de cinco años 
, de giro y  de comercio , no ha dado aun dividendo alguno, 
, y  la legitimidad del corto que ofrece está sujeta al éxito 
, m uy contingente que tengan sus ventas*

, El Banco , que com o accionista y  acreedor tiene en la 
, Compañía de Filipinas el Ínteres de treinta y  siete nullor 
s nes j añade este descubierto al de treinta y  quatro en que 
j le constituyen hasta ahora las pérdidas que ha tenido en 
, las provisiones , los intereses de la deuda líquida de la Real
* Hacienda, y  el resto de la décima que cobró y  repartió
, legítimamente á sus accionistas en los dos años que adniú 
, nistró las provisiones.: : . 1 . ' i.í ru ,

j Son pues al pie de setenta y  uno á setenta y  dos ml-
* llones, ó mas de una quarta parte de su fondo., los que el
,  Banco tiene empleados ó  en el servicio directo de V * M . , ó 
, en auxilio de una empresa que $u augusto padre le  recomen- 
, do expresam ente, y  que sin embargo se hallar ó  dudo- 
, sos ó á lo menos estancados. l !; .

, Este es pues el objeto de la respetuosa reclamación de
* la Junta gen eral, que debe individualizar á V .  M , el ©ri*
, gen de cada una de las partidas de que se compone esta 
y suma , pura que pueda'deducir la  legitim idad1 de sus pre- 
y tensiones* -  i: . ,
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, Es forzoso que después de haber expuesto fielmente 
, las circunstancias políticas que prepararon y  produjeron el 
, Banco , recuerde con la misma exáctítud otras miras econó- 
, micas que se propuso el Gobierno en la formación de este 
, cu erp o , y  la solemnidad' con que todas se combinaron^ ven- 
5 rilaron y  aprobaron, .

, Determinada la necesidad de una caxa nacional para 
, asegurar h  circulación de. los vales Reales r y  propagar;el 
, crédito de la corona, se conoció que el logro de este plan 
, pedia que se afraxese áesta  caxa el mucho numerario se- 
, pultado en el R eyno por los tres únicos estímulos de qúe
* es susceptible , la confianza , la utilidad y  la seguridad,
' , Se quiso combinar la primera con la atención no ine?
j nos importante de contener las usuras y  monopolios., y  de 
, vivificar el ccmercíd * suministrándole abundantemente los 
, caudales que necesítase.

, Se vio que los descuentos y  negociaciones del Banco 
, establecidos sobre un interes moderado , no alcanzarían á
* producir á los accionistas la utilidad capaz de determinar- 
¿ los ? ó. no verificarían á favor del comercio el fomento de- 
, seado , si este interes ,foese excesivo,

, En una palabra , Señor , los dueños del dinero , ó lo 
, sepultaban en ton ces, ó solo sacaban de él la utilidad de 
, dos y  medio por c ien to , mientras e l comercio llegaba á 
, pagarles desde seis á ocho, *

i, E l objeto fue de invertir estas relaciones, de facilitar 
3 al comercio este dinero por q u a tro , y  de hacerle produ- 
, cir seis y  mas por ciento á favor de sus dueños.

, L a  solución de esta especie de problema pedia una 
3 compensación 3 y  se pensó hallarla en las provisiones.
* i U n principio de justicia:dictó esta aplicación.: sereflexlo- 
V no que estos ramos habían sido casi siempre arrendados., 
, y  que ni se habían considerado , ni eran tal vez  suscepti- 
, bles de administrarse por los dependientes de la Real H a-
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, cíenda: se observó que Jas ganancias que habían dexado 
, á los asentistas eran por consiguiente un desperdicio íne- 
s vitable del R eal Erario , y  se sacó de estos antecedentes 
, la  conseqüencia clara y  terminante , de que un cuerpo que 
¿ sirviese á las miras políticas del Estado , y  que abrazase los 
, intereses del mayor numero de individuos, era acreedor de 
, mejor derecho á estas ganancias costeadas por el Erario,
, qu e un corto número de familias ó  de particulares ais- 
, lados*

, Esta compensación pareció entonces la mas natural y  
9 la  mas justa ; y  aunque es el origen de las desgracias del 
, B an co , es todavía mas fácil criticar esta compensación, que
* señalar otra ; y  la insuficiencia de los esfuerzos del Banco 

 ̂desde aquel tiempo , com o el exem plo de lo que pasa ac-
* tualmente en otros países, acredita la incompatibilidad de 
, las cédulas ó  papel de confianza, este grande arbitrio de:
, los demas B an cos, con los vales R e a le s , ó papel produc- 
, tivo,

, La ganancia de las provisiones filé  pues la principal 
dotación del B an co, y  se presentó como destinada á for- 

, mar la utilidad de los accionistas*
, Pero com o la confianza exige igualmente seguridad,

5 y  que no podia ver esta ei público en asuntos que por 
7 su naturaleza presentan la posibilidad de las mayores v i-  
, cisitudes, se adoptó el medio de la administración , por 
\ lo menos -tem poral, para demostrar por la experiencia de
> muchos años que los riesgos de esta naturaleza solo son I
, aparentes, y  se compensan y  resuelven en una utilidad | 
, cierta , siempre que con todo conocimiento de una y  otra 1 
, parte se celebre un ajuste proporcionado. . i

, Estas consideraciones se comprobaban por la razón irre- | 
, sistible de que ningún asentista podía sufrir pérdidas en | 
, ramos de tanta entidad y  tan superiores á qual quiera ferf 1
> tuna particular \ que habla ó de estipular precios que á i
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> todo evento compensasen los 'intereses del dinero que an- 
, ricipase, el premio de su trabajo y  la utilidad correspou- 
, diente á su g ir o , ó en caso de equivocar esta propór- 
, cion , solicitar del Soberano una indemnización directa ó 
, gracias equivalentes y  por lo mismo mas productivas; 
, de forma que siempre con t o d o s y  en qu al quiera éven- 
, to e ! Estado habiá de contribuir esta ganancia indispensable* 

, Se g ra d u ó , y  justamente (e n  él sentir d é la  Junta) 
, ésta ganancia por la decima que previenen las leyes para 
j toda administración , y  este fue el preníio dé la que se 
s confió al Banco, ; "

Tales fueron los principios de justicia ,. de utilidad y  
, de economía que movieron al Gobierno en la formación del 
, Banco,

, Pudo equivocarse , Señor , y  los accionistas saben, que 
, el error no admite prescripción ; conocen y  respetan aquer 
, lia ley  suprema de la conservación del E stad o, que pro- 
, testa contra todas las sorpresas , y  todas las ilusiones, 
, y  ante la qual desaparecen los privilegios , las gracias, las 
, concesiones, y  quanto no lleva el indeleble sello de la 
, justicia . y  utilidad permanente,

, Pudo sin duda equivocarse entonces el Gobierno ; pe- 
, ro la memoria del augusto padre de V* M . , la justicia 
, debida á sus r M inistros, en fin la mas poderosa de todas 
, las consideraciones, la verdad, exige que se diga que nun- 
j Ca.se emplearon mas medios para evitar las sorpresas y  
, equivocaciones*

j Después de discutido punto por punto y  por escrito 
, él proyecto primitivo del B anco, se remitió á un Canse- 
, jo particular formado para tratar de los arbitrios de la 
j guerra , de D on  M anuel V en tu ra  de F igueroa , Goberna- 
, dor entonces del C on sejo , de D on  M iguel de N ava  , del 
i C onde de Cam pom ánes, y  del M arquesTde Zambrano con 
, audiencia del propopente D o n  Francisco Gabarras,

%



, Examinado , corregido y  modificado , pasó este pro- 
? yecto al Consejo pleno , y  después de oídos los Fiscales*
, lo remitió este Tribunal al augusto padre de V .  M . con- 
, sultándole su  aprobación*

, No contento S. M . con estos medios constitutivos y  
, ordinarios d e  instruir los asuntos, quiso con relación á la 
, gravedad de e s te , emplear otro extraordinario y  mas solem- 
, ne , qual fu e  aquella Junta numerosa compuesta de dos 
, Ministros d e  cada tribunal, de los Directores de Rentas 
9 y  Tesorero gen era l, de los Diputados mas antiguos de mi- 
, llones y  de Madrid , y  Procurador de los Reynos , de los 
¿ Diputados d e  los Cinco Gremios y  de quatro individuos del
* comerció.

, En esta Junta se controvirtieron todos los p u n to s , se 
; formaron y  leyeron votos particulares que acompañaron 
•, otra consulta de aprobación que se hizo á S. M .

, Finalmente con la reunión de todos esros documen-
* tos , los Secretarios del Despacho extendieron su dictámen 
, por escrito , y-la aprobación soberana fué la resulta de es- 
, te  examen, el mas profixo y  escrupuloso que tal v e z  se haya 
, hecho en este siglo para ningún otro establecimiento publico.

, A  esta solemnidad en la forma se añadió quanto podía 
, constituir la solidez de este cu erp o : después de interesar- 
, se en él S, M . mismo y  sus augustos h ijo s , quiso que los 
, pueblos , los Pósitos, las obras pías , en una palabra , quan- 
, to  podía hacer sagrada é inviolable esta propiedad , se reu- 
,  niese en el Banco.

, Todas estas precauciones y  solemnidades empleadas en 
j este establecimiento forman desde luego la m ayor presun-^
* cion á favor del acierto. Ahora pasará la Ju n ta  á expo- 
5 ner a V* M . la serie de providencias que han alterado su 
, consistencia.

, La Real cédula de erección prevenía , que el Banco 
? formase y  presentase sus cuentas á  estilo de comercio.
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f G on arreglo á esta ley el Banco em pezó á presentar en 
, Julio de 178 5 las del año de provisión del Exército y  
j C orte vencido en primero de Septiembre de 1784.

* Después de admitidas y  empezado -su exáinen por la 
, Tesorería general ? recibió esta una orden para exigir estas 
f cuentas con un método distinto del que prevenía la cé- 
, dula , esto e s , por el estilo de la Contaduría mayor,

, Se formó de orden del augusto padre de V ,  M , en vír- 
s tud de las representaciones del Banco , reclamando el cum- 
, plimiento de la R eal cédula , una Junta de un Contador 
, del Tribunal de la Contaduría m ayo r, de un Oficial de la 
, Tesorería general y  del Contador ó Tenedor general de 
j libros del Banco.

, Esta Junta produxo dos dictámenes discordes: el uno 
j que pedia el método de la Contaduría m ayo r: el otro que 
, lo aplicaba 4 las cuentas venideras, le reducía á las partidas 
, que excediesen diez mil reales, y  excluía las compras del 
í extrangero.

, Am bos dictámenes alteraban igualmente la observan- 
, cia de la Real cédula , y  repugnaban á la constitución del 
, Banco ; y  el que parecía mas moderado , y era dictado por 
, un deseo de conciliación , presentaba desde luego los con­
tra stes  extraños de eximir de comprobación las compras 
f que la exigían en mayor grado, ó  por lo diminuto de las 
, partidas, ó por hacerse en países que no alcanzaría, en ca- 
, so de dolo , la vigilancia de nuestros Tribunales,

, L a  Real orden que m otivó estas dificultades apunta- 
, ba al propio tiempo el ánimo de examinar el mérito de 
, las suministraciones del Banco , sin embargo de ser m uy fa­
llibles las conseqüencias de un primer año.

, Por fin prevalecía al propio tiempo la preocupación 
, de que el Banco en calidad de administrador aumentaría 
, la carestía para aumentar su d écim a, y  perjudicaría , no solo 
, á los intereses del R eal Erario en los ramos que adminís-

g *



, traba de su cuenta , sino también á todos los consumido- 
, res , alterando espontáneamente el precio de los granos,

, Las pruebas de hecho ó de raciocinio , que el Banco 
? oponia á estos cargos no hallaron contradictores , pero tam- 
, poco pudieron conseguir aquel grado de convencimien- 
? to que destierra para siempre las mismas preocupaciones,

? La D irección no tardó en conocer que la reunión de 
9 todos aquellos impulsos precisaría al Banco á reducir las 
aprovisiones á un asiento fíxo y convencional , perdiendo 
-,-el beneficio de la administración,

? A  pesar de este conocimiento quiso apurar mas la ma- 
, teria , y con esta mira solicitó en % de M arzo de 178 6 ,
, que debiendo ya la Real Hacienda al Banco al pie de quá-?
, renta millones de reales , se le señalase la retención de dere- 
j chos de extracción de la plata para su pago paulatinamen­
t e , y se le aumentase la consignación mensual, que era evi-. 
s dentemente insuficiente.

, La respuesta a esta justa solicitud en 25 del mismo 
, m e s , filé la denegación de todo pago ó arreglo , hasta la 
, liquidación de aquellas cuentas cu ya  conformidad con Ja 
,  Real cédula de erección se había impugnado,

, V io  desde luego la Dirección en esta respuesta la a l-  
? ternativa para el Banco de recibir la ley de un asiento , ó  
, de exponerse sin límite á los atrasos de la R eal Haciendai, 

, Señor , la Junta general debe reclamar toda la atern* 
? cion de V -  M . sobre esta circunstancia decisiva de la ne~t 
, gociadon que ocurrió entre el Ministerio y  el Banco aeer- 
, ca de las provisiones , porque ninguna indica tanto sí 1& 
, conducta de este cuerpo ha sido forzosa ó  arbitraria.

, Era evidente en efecto que importando de veinte á* 
¿ veinte y  quatro millones la previsión de víveres del Exdr^ 
, cito y  C o rte  , según las cuentas arregladas de los anteriores, 
? asentistas, no pedia dudarse por el M inisterio, que doce m k  
* llenes no alcanzaban para el Banco , y  que por consiguiente
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, debía aumentarse la consignación de un millón mensual qué 
, se le había hecho , eri mas ó  en menos, pero siempre con 
? proporción al coste conocido. .i. r

, Es evidente asimismo que habiendo expendido el Ban- 
> co desde Septiembre de 178 3 f en que empezó la provi- 
, sion f hasta M arzo de 178Ó , en que hablaba f al píe de 
5 veinte y  cinco millones mas de lo que importaba Ja con^ 
, sigilación , no pedia formarse d u d a * ni sobre la existencia 
3 de una duda quantiosa por parte de la Real Hacienda ? ni 
5 sobre la necesidad de asegurar paulatinamente su extinción 
5 y  de impedir su aumento progresivo. L a  liquidación de 
3 cuentas necesaria para fixar con toda exactitud el finiquito 
3 de la deuda , no había por consiguiente de eludir las jusras 
, reclamaciones del Banco.

3 Así lo entendió la Dirección , y  diputó dos Directo? 
, res á Aran juez para que procurasen saber los médlos de evL- 
3 tar este círculo vicioso que veía establecido entre cuentas 
3 y  pagos, dificultando la liquidación de las c u e n t a s , y  í  
3 título de no estar liquidadas negando los pagos.

f L a Dirección* Señor f en este conflicto se dirigió al C onde 
3 de Floridablanca , y  diputándole sus Directores D on  F ram  
? cisco Gabarros y  el Marques de las Hormazas , le propusie- 
3 ron estos las dudas que habla excitado en este cuerpo la 
5 ultima Real resolución que se le habia comunicado.

, E l Conde de Floridablanca les d ix o , que era preciso 
, convertir la administración en asiento por haberse persua- 
, dido V . M .  que la administración no le convenía; les acon^ 
3 sejó que se prestasen á ello sin convocar para este asun? 
5 to una Junta general , que podria excitar una sensación
* desagradable 1 los animó con la confianza de que nunca perr
* mitiría V ,  M . que el Banco padeciese , y  les citó el exem- 
, pío entonces reciente, de una indemnización concedida í  
3 los C inco Grem ios m ayores: en una palabra les hizo tof 
3 das las consideraciones que resultan de la representación
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, tech a i  V .  M . inmediatamente por mano de D on  Pedro 
,.d e  Lerena en 26 de M ayo  de 17 8 6 ,

, Los D irectores, Señor, excedieron sus facultades en esta 
, negociación , y  faltaron á la primera de sus obligaciones; 
5 respecto á q u e  nada debia eximirlos de consultar á los acr 
¿sionistas convocando una Junta general extraordinaria, ó 
, de suspenderlo todo hasta fin de aquel año,

, Pero esta equivocación de su zeio y de su prudencia:
* este deseo de evitar entre dos males el mayor , esto es, 
y e l atraso indefinido del Banco : esta deferencia a las miras 
, del Soberano: esta condescendencia á los consejos del pri- 
i mero de sus Ministros ¿podrán servir de título á la Real Ha- 
¿ cienda contra accionistas y  Directores?

, Hechos los asientos se dio cuenta individual de ellos 
,  en la Junta general del mismo año , y  aunque no conste, 
y como debía , su aprobación especial, es cierto que Ja asam  ̂
*b lea no. los redamó com o hubiera podido* 
i. , Mas para apreciar este silencio de los accionistas , y  el 
f ningún perjuicio que puede irrogar á sus derechos, basta 

S eñ or, que V \ M , se haga cargo de su confianza ineontras- 
$ table en las virtudes del augusto padre de V* M . y  de V ,M , 
5 mismo: es menester que se digne reconocer las continuas 
9 reservas hechas por el Banco , de la precisión que le determi- 
, n o , y de que así como reclamaría las pérdidas, reintegraría
* qualquiera exceso que hubiera en las utilidades,

, ¡Y cóm o podrían creer , Señor , que V ,  M , testigo per­
s o n a l de las calamidades de estos últimos años , que han 
j excitado su cuidado y  su beneficencia paternal para reme- 
,  diarias ó  temperarlas , cerraría solo sus entrañas, al Banco? 
, ¿como sería posible que permitiese que el Banco diera á 
, ,veinte y  tres reales la cebada que le cuesta quarenta , a 
,  quarenta y  quatro el trigo que le ha costado de setenta 
, á ochenta , y  i  dos reales la paja que ha pagado por 

cinco? .



f La Real orden de í  2 de: M arzo l ultimo^ principal can - 
, sa de esta representación , noim pugna directamente laajiis? 
í ticia de sus pretensiones : no anuncia que V .  M . quiera ne- 
j garse á atenderlas; y  si postra las esperanzas de los accie*
, nistas, no es porque las* repele * sino porquedas proroga y  
, pierde en su misma indeterminación*  ̂ ¡ :  ̂ >

i, Tres objetos han tenido las representaciones! del Ban­
deo : el aumento de precios para lo  suecesivo: el abono d®
5 intereses: la indemnización de las pérdidas*

, E l aumento de precios. — \ -
• E l Banco solicitaba los mismos que habían tenido re ín - 

5 te años ha los Gremios, > — ,
j L a justicia de esta pretensión está en su misma 

, enunciativa. V ,  M . sabe si todos los frutos y  géneros su? 
, ben diariamente f si el pueblo puede lisonjearse de con* 
f seguir el pan á los mismos precios que lo tu v o  entóncesi 
, sabe por fin si se contentaría su beneficencia paternal , con 
t mantener á los mismos precios la subsistencia de la por- 
s cion mas numerosa y  atendible de sus vasallos.

, ¿Sería posible que el Banco solo quedase exceptuado 
, de la regla general ? ¿ que se supusieran inmutables, los pre- 
¿ cios que tiene en medio de las vicisitudes generales ! erx 
,<fin ¿ que se le condenase á  surtir ?sobre unos: predos ádbs 
, quales nadie podrid comprar?

, L a  segunda pretensión del Banco es el abono de inte- 
> reses.
- aj L a  Real orden dice f que hallándose discordes los M í- 
, nistros de V .  M , sobré este abono , se volverá- á; examinar, 

> Es mas clara atm y  mas libre de dudas la  justicia de 
5 este punto,

3 E l Banco pide los intereses de las cantidades líquidas 
, que la Real Hacienda le ha debido : los intereses que es* 
5 ta misma Real Hacienda paga á todos sus acreedores por 
? medio de los vales Reales ; los intereses que la misma ha
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5 abofiadoí Qf abonáiáílos tGrémios por Mas cantidades que la 
5 han suplido : los intereses que la  misma abpna al Banco 
,  e n  todos los demas ram os: los intereses, sin los quales, 
, n i este, ni ningún otro Banco podría subsistir : los inte­
r e s e s  q u e ; una ley general y  moderna manda que abone 
, todo deudor á los artesanos en sus cuentas i Jos,intereses, 
,  Señor , por fin-que son la prenda mas esencial de los auxi-
* líos que puede necesitar la Real Hacienda , y  sin los- quales
* queda expuesta á las usuras y  contratos enormemente des-
? iguales que afligieron tanto tiempo á lá Monarquía , cuya 
T causa se eslabona y  se confunde á cada instante .con la del 
5 Banco. . — : . ; ■ ■ .i - ,

, Ultimamente , Señor la , Real orden í declara con  res- 
, pecto á la tercera pretensión del Banco , esto es , á la 
, indemnización de las pérdidas que ha tenido en las provi- 
i siones, que ahora cese el Banco , ahora prosiga en ellas, 
, V . . M, le atenderá con respecto ¿ la entidad*', de las pér- 
, didas y las urgencias dé la corona, = ; ; <, c . . :

, Esta declaración equivalente á la que se dignó V ,  M , 
, hacer, y  se leyó  en la ultima Junta gen eral, no puede 
, , producir los mismos efectos. A quella  era adequada al es* 
^rtado de examen que tenían las.pretensiones del.Banco.; pero
* una resolución positiva ¡y terminante parece consiguiente 
5 á la conclusión de un examen que ha durado cerca de 
> diez y ocho meses.

, Si esta declaración significa que la Real Hacienda abo? 
y nará al Banco' las pérdidas qtie hubiere tenido en las p r o  
t visiones , entonces es indiferente el aumento de precios:.
* entonces está resuelto que el Banco ha de. p roseguir, y  
3 probar si las vicisitudes de los años posteriores compen- 
3 san las contrarias que tía experimentado : entonces por fin 
, el abono de intereses es la única providencia actual de

que necesita. •< ,  ̂  ̂ ,
r , Pero si esta declaración, como lo dice textualmente la



5 orden , hace depender esta indemnización de la entidad de 
, la pérdida, esto e s , ofrece solo una parte indefinida de 
, ella; si la sujeta á las urgencias de la corona, cuya cesa­
c ió n  ó diminución es mas difícil aun señalar ; resulta, Se*- 
j ñor f que quanto mayores sean las pérdidas del Banco y  
, mas superiores á los medios de la corona agobiada por sus 
5 urgencias, tanto menor será el resarcimiento de este cuerpo,

, Los de esta naturaleza v iv e n , S eñor, de la confianza 
5 fundada en la seguridad ; y  nada es menos compatible con 
, ellas que unas esperanzas expuestas á la inconmensurable 
, variedad de sucesos y  de opiniones, y  que quitan hasta 
, las ventajas de una negativa terminante,

5 Los accionistas del Banco distan mucho de querer apu- 
, rar el Real E rario, y  creen posible combinar la justicia que 
5 se les debe con las obligaciones del servicio , ó por medio 
, de reintegros insensibles, ó por la combinación de algún 
, otro equivalente , como los han conseguido los Grem ios, 
5 D o n  Christobal Partearroyo , el M arques de Iranda y  
, otros asentistas,

, Pero la proposición de estos medios pide la declara** 
cion de los principios que debe hacerles admitir, 

j Pide que el abono y  liquidación anual de intereses 
$ se reconozca por un punto constitutivo y  libre de qües- 
, tienes.

, Pide sobre todo que V .  M . se penetre mas. y  mas de 
9 la utilidad de estos cuerpos , y  de la necesidad de repa- 

* f rarlos de la agitación continua que ha conmovido sus ci- 
, miemos.

, E l Banco que se ciñe á los puntos susceptibles aun de 
5 rem edio, no dilatará mas la atención de V ,  M . con el des- 

ahogo de lo que ha padecido en otros, de los quales ha 
, hecho ya el sacrificio i no se extenderá sobre el perjui­
c i o  causado á la industria del R eyno con la destrucción 
> del fomento que proporcionaba á las fábricas el vestuario^
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» que contra la letra de la Real cédula se aplicó á los 
, cuerpos d el Exército.

,N o enumerará las ventajas que hubiera producido alas 
provincias la administración patriótica é ilustrada de las 

> provisiones , á no haberse invertido enteramente el sistema 
9 de estos ramos ántes de poderse percibir sus conseqüencias: 
, omitirá en una palabra afligir al corazón de V .  M . con 
¿ repetir aquí lo que consta de las representaciones de este 

cuerpo y de la Comisión que ju zgó  sus operaciones; pe- 
ro dirá a V .  M , como una prueba que las comprehende 
todas, que en las dos tiltimas Juntas generales , dos su- 

, ge tos nombrados para Directores se han negado á esta 
,  señal de confianza pública que antes satisfacía á los, mas 

esclarecidos ciudadanos; y  que los actuales aspiran unáni- 
me mente á substraerse de unas fatigas que no compensa 
ninguna satisfacción.

, Tal es , Señor , el estado del Banco por sí mismo.
, El interes quantioso que tiene en la Com pañía de F ili-  

, pinas no exige menos las respetuosas instancias de los accio- 
> .nisU3, y  la paternal atención de V .  M .

, A unque instruidos por los Directores que intervienen 
5 en aquel cuerpo de la serie de contratiempos que ha pa* 
t decido , se ceñirán al bien notorio. y  patente que ha des- 
, acreditado y  suspendido á la Com pañía , y  la ha im pedi- 
f do el reintegrar al Banco sus anticipaciones.

, Aquel cuerpo ha presentado ya  á V .  M . el plan de 
,  regeneración y  de prosperidad que han formado después 
s de mucha meditación hombres inteligentes y  ze lo so s, é  ía- 

,, capaces de preferir el interes de la C om pañía, ó  de otro 
, cuerpo , ai servicio de V *  M . y  bien de sus Reynos.

, Dígnese V .  M . acoger este p la n , y  resolviendo al mis- 
,m o  tiempo sobre las justas pretensiones del Banco , for- 

tificar estos dos instrumentos dei crédito nacional y  de su 
propio poder. :
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, Dígnese V .  M . establecer de un modo positivo y  ter- 
, minante esta doctrina saludable de los intereses ¿ mandan- 
5 do que se satisfagan al Banco los de las deudas liquidadas 
, que acaba de reintegrarle la Real Hacienda , y  que en lo 
, sucesivo se siga el mismo.,orden para quantos suplemen- 
? tos hiciere.

, Dígnese V .  M , resolver, ó  un aumento de precios equi- 
, tativo en las provisiones, ó declarar que abonará la pérdi- 
j da final que produxeren acabado el tiempo de su dura- 
s d on  , ó autorizar á esta misma Junta general para que 
, le proponga alguna compensación,

f V .  M ( y  el Estado lejos de gravarse con estas com - 
, pensaciones, pueden hallar en ellas nuevas ventajas y  nue- 
s vos medios de prosperidad ; pero si el Banco ha de man- 
, nifestar y  proseguir las grandes y  benéficas ideas f que en 
, los dias de su prosperidad fueron el objeto de su medita- 
5 cion y  de sus mas alhagíienas esperanzas , necesita que 
, u n a . protección constante restablezca la confianza pública, 
? y  borre las funestas ideas que la hacen vacilar,

, Sobre todo f Señor s dígnese V ,  M . determinar , que 
5 si la vicisitud de las cosas humanas exige alguna alteración 
, en las concesiones -que se hicieren al B a n co , esta solo se 
3 practicará con examen , con solemnidad y  con las precau- 
, ciones que requiera su conservación, oyéndose á los de-. 
, fensores del Fisco y  los del Banco,

, Sino fueren gratas las personas que hasta ahora han
* gobernado el Banco , y  que por su constancia , su patrio- 
5 tismo y  la pureza de su zelo han expiado la única fal- 
, ta que se les pueda reproducir , de su condescendencia 
5 en el asunto de los asientos; los accionistas harán el sacri- 
, ficio de la justa confianza que tienen en e llo s , y  escucha-
* rán el deseo unánime que han manifestado para separarse 
, de un encargo tan desabrido.

,, Están prontos á  nombrar otros en su lu g a r, pero ó
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, estos ó los actuales, pues todos tendrán la misma conduc­
t a  y el mismo lenguage si han de cumplir con su obliga- 
, cion, porque la verdad es una , necesitan ser alentados y  
t sostenidos por V . M .

, V . M . es , y  ningún otro, el que como padre de sus 
, vasallos ha de amparar esta propiedad co m ú n : el que ha 
, de fixar la vista sobre una m ultitud inmensa de vasallos 
, que esperan la voz de su R ey , para saber si pueden con- 
, tar actualmente con la integridad de su caudal , y  con los 
, réditos que necesitan para su subsistencia*

, Los accionistas, Señor , ligados por la Real cédula y  
, los reglam entos, que previenen unánimemente que no se 
, cuente para los dividendos con ninguna partida dudosa,
, no han podido derogar estas leyes , que dictó la sabiduría 
j del Señor Carlos III* y  que ha confirmado la de V .  M*

, A  vísta de unas partidas que desfalcan en mas de trein*
? ta y  quatro millones de reales el capital del Banco, y  de 
, la ultima R eal orden que los dexa en un estado de duda;
, y  á vista de no existir ya las probabilidades de un resar-.
, cimiento n a tu ra l, porque la baxa de los granos, suponien- 
s do la abundancia en los años de asiento que quedan al 
3 Banco, nunca puede igualar la alza extraordinaria que han 
5 tenido en cinco años de escasez; no ha podido la Junta 
, general quando no la hubieran detenido la R eal cédula y  
, los reglam entos, consentir el pernicioso exem plar de un 
s repartimiento sacado del cap ital, barrenando las reglas de 
, la razón , de la justicia y  de la buena f e , y causando al Bam j 
, co un descrédito m ucho mayor que el que le resultará 
, de la falta pasagera de sus dividendos,

, Ha resuelto por lo mismo entregarse enteramente á 
, la resolución de V .M . ,  pues si su beneficencia se conmüe*
, ve al considerar la consternación y  desamparo de tantas I 
, familias, que cuentan con estos dividendos para sustentar- ¡ 
t s e ; su rectitud no le perm itirá determinar los efectos sin f



, establecer las cansas * ni autorizar que se paguen los divi- 
, dendos sin asegurar #1 reintegro de los capitales, mandan - 
, do abonar al Banco los intereses de sus anticipaciones > y  
, declarándole la indemnización de la, pérdida final, ó auto- 
, rizándole á que proponga compensaciones equivalentes*

, L a misma confianza que ha dictado á los accionistas 
, deferir á la suprema autoridad de W  M . el asunto de los 
, dividendos, la hace igualmente someterle el uso de la li- 
? hertad que se dignó concederles para la cesación ó prese-*
, cucíoíi de los asientos, á fin de que V .  M , determine si 
, convendrá que el Banco siga en estos asientos hasta su pía- 
, zo j si convendrá que cese en e llo s , y  proponga otras com- 
? pensaciones para su subsistencia * ó si convendrá por fin 
, qué sin separarse de aquellos ramos 5 se ocupe en otros 
* nuevos*

j En una palabra f Señor , derechos ? dividendos , parti- 
, do que deba tomar en quanto á las provisiones, sacrifi- 
? ció de su confianza en los Directores actuales * y  hasta la 
5 existencia del Banco , todo lo ponen los accionistas en ma- 
s nos de V .  2vL ■

j E l Banco no puede subsistir * si la mano poderosa de 
, V .  M* no le sostiene en los primeros pasos que da hacia 
5 su decadencia* Sería sin duda preferible á una existencia 
, precaria, ó á una consunción imperceptible f una pronta 
¡ liquidación, ahora que con sacrificar los réditos del ultimo 
5 año y  los del que corre , pueden los accionistas liquidar 
;  sin convulsión y  sin esfuerzo esta Compañía # y  recoger su 
j propiedad al cabo de un corto plazo ; pero quedarán , Se- 
? ñor , traspasados de dolor al considerar que derriban uno 
5 de los mayores apoyos del Estado y  de la corona de V .  M . 
, y  que después ningún esfuerzo bastará ya  á restaurar la 
, confianza publica harto conmovida.

, S í , S eñ o r, no se trata hoy solamente de los intereses 
*de los accionistas ? y  de la causa del B an co, qiie aislado jo -



, dría no parecer digno de tanta importancia á los que no hatt 
, estudiado bien sus conseqüencias: se trata de la propiedad, 
,  del cumplimiento de lo pactado, de los recursos de la M or 
? narquia, del crédito publico , de las relaciones mas sagradas 
, del orden so cia l: se trata de aquel sublime dominio de 
f los corazones, inaccesible a la autoridad, y  que solamen- 
r te puede serlo á Jas virtudes personales de V .  M . : se traT 
, ta por fin de su gloria, y  de justificar las esperanzas de la 
* España y  de la Europa con una providencia que intere-r 
s sará por su transcendencia y  efectos á la mas remota pos; 
, teridad,

, Así lo esperan y confian los accionistas del Banco reut 
, nidos en Jun ta general, haciendo al propio tiempo los mas 
, ardientes votos por la conservación de la vida de W  M .’=i 
Está rubricada.

No habiéndose interrumpido esta lectura, 
concluida se dixo así: , Ahora es el tiempo 
, que qualquier accionista manifieste si hay.
, algo que quitar ó añadir.’

Varios Vocales expusieron que convendría 
se exhibiese la representación por algunos dias 
en la sala de Juntas generales ó en la Secre­
taría del Banco, donde pudiesen verla y exa- 
minarla despacio los accionistas que quisiesen, 
pues de este modo se enterarían de su con­
tenido mas bien que por la lectura rápida que 
se había hecho , y tendrían lugar de adver­
tir con este conocimiento, si había, que variar,.
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enmendar ó mudar la representación.

Los demas Señores Vocales la aprobaron 
con repetidas aclamaciones , pero con todo 
resolvió la Junta que se leyese la lista de los 
Vocales como se leyó eh efecto , nombrán­
dolos uno á uno , los quales hasta el número 
de a86 (que eran los que en aquel tiempo 
se hallaban en la sala) confirmaron en alta 
•voz cada uno por su turno la aprobación que 
habían dado anteriormente á la representa­
ción ; y lo mismo hicieron los que opinaban 
su examen en la forma referida.

Uno de los Señores Directores expuso que 
mediante esta uniformidad se podia excusar 
el que todos los accionistas firmasen la re­
presentación , nombrando para eUo una Di­
putación , entre los mismos, • y en su conse- 
qiiencía, después de alguna discusión en este 
asunto, el Excelentísimo Señor Marques de 
Velamazan propuso por los tesoros de las ór­
denes militares á los Señores Don Josef An­
tonio de Burgos y Don Francisco Monsagrati 
y Escobar: por el Rey nuestro Señor al Señor 
Marques de Zambrano : por los Pósitos del



Reyno al Señor Don Juan Antonio Bermu? 
dez : por las Temporalidades de los Ex-Jesui- 
tas a.l Señor Don. Juan Antonio Archimbaud: 
ppr los Propios y Arbitrios del Reyno al Ser 
ñor Don Juan. de Meinbiela : por los accio­
nistas al Excelentísimo Señor Marques de Val- 
mediano Conde de Corres , y á los Señores 
Marques de Altamira , Don Fernando Josef 
Mangino, Marques de Fuerte-hijar, Don Ma­
nuel Joaquín Condado y Don Josef Vicente 
de Michelena.

Enterada la Junta general nombró á. los 
mismos Señores, y también al Excelentísimo 
Señor Marques de Velamazan.

En efecto se firmó por estos Señores di­
cha representación ĥabiéndole puesto la fe­
cha de este dia a 8 de Abril de 1790.

Asimismo y después de diferentes propo­
siciones que hicieron los Señores Vocales, y 
■ de haberse excusado algunos por las causas 
que expusieron, nombró la Junta general pa­
ra que pusiesen en manos de S. M. la enun­
ciada representación ; por la Dirección á los 
Excelentísimos Señores. Marques de Astorga
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Conde de Alíamira, y Marques de Castrlllo 
Conde de Belmonte: por los Comisarios á los 
Señores Don Domingo Xavier de Arecha y 
Don Domingo de Marcoleta; y por los accio­
nistas á los Señores Marques deTolosa, Mar­
ques de Zambrano y Don Josef del Rio.

Acordó finalmente la Junta general que 
se suspendiesen las sesiones sobre los demas 
puntos que restaban por' tratar, hasta que ba- 
xase la resolución de S. M. á dicha represen­
tación , con lo qual se disolvió esta sesión.

Quinta sesión del dia 28 de Mayo de 1790.

El Secretario del Banco comenzó esta se­
sión leyendo las Reales órdenes siguientes:

, E xcelentísimo Señor : D e  orden del R e y  dirijo á 
, V ,  E . para los accionistas del Banco nacional de San C á r- 
, los el adjunto pliego cerrado y  sellado con las Reales ar- 
5 m as, á fin de que convocando V .  E . con la posible bre- 
, vedad y  correspondiente anticipación a Junta general s dis- 
j ponga que se abra y  lea en ella , para que se enteren to- 
, dos los accionistas de la resolución que S, M , se ha dig- 
, nado dar a su representación de 28 de A bril ultimo. Y  
, encargo á V .  E . también de R eal orden , que asegure á la 
? misma Junta general del modo mas positivo de la protec- 
, cion y  afecto que le merece á S. M . el Banco , por su im«

h
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* pcrtancia, p or la naturaleza de sus fondos > y  por las ven -̂ 
,  tajas que puede sacar de él el Estado.

, Dios guarde á V .  E . muchos anos. Aranjuez 19 dé 
,  Mayo de 17 9 0 .=  Pedro de L erena.^  Señor M arques de 
5 Velamazan/

Acabada la lectura , el Excelentísimo 
Señor Marques de Velamazan manifestó el 
pliego que se indica, cuyo sobre escrito decia: 
? A  la Junta general de accionistas del Ban- 
$ co nacional de San Cárlos, Para abrirse ha- 
5 liándose formada según costumbre,’ y  ha­
biéndole abierto S. E, de acuerdo de la Jun­
ta general, leyó el Secretario la Real orden 
y  certificación que contenía, que dicen así;

, Por la  adjunta copia certificada del informe que me 
? mandó dar el R ey  á la representación que la Junta gene- 
j ral de accionistas del Banco nacional de San Carlos acaba 
, de hacerle con fecha de 28 de A bril ultimo f y  de la re- 
, solución subsiguiente que en vista de uno y  otro docu- 
? mentó se ha dignado tomar S. M . , se enterará la misma 
? Junta general de los justos y  poderosos motivos que tie- 
, ne el Erario para no condescender al pago de las cantida- 
? des que se reclaman , del proceder arreglado y  consi- 
? guíente del Ministerio y  oficinas primeras de la R eal H a- 
? cienda, y  sobre todo de la protección y  aprecio que le 
j merece á S. M . el B an co, y  de los auxilios con que es su, 
, Real ánimo ayudarle en las actuales circunstancias. T o d o  
, lo qual me manda el R e y  partícipe á la referida Junta * co- 
, mo lo hago por este oficio , para que teniendo en con- 
¡ sideración todos estos antecedentes, y  después de haberlos



, meditado b ien , resuelva y  proponga á S. M . la  que ten-
5 ga por mas acertado.

, Dios guarde á V ,  SS. muchos anos. Aranjuez 19  de 
3 M ayo de 1790- Pedro de Lerena.=z Señores déla Junta ge- 
, neral de accionistas del Banco nacional de San Garlos/

3 Señor í Sin embargo de haber debido á la bondad del 
, R e y  Padre que me admitiese la reverente exoneración que 
, propuse á S. M , de entender en los asuntos del Banco de 
3 San G a rlo s ,  para no comprometer el decoro de las sobe- 
, ranas resoluciones por las siniestras ó  equivocadas Inteügen- 
3 cías que pudieran tener en solo el hecho de concurrir mi 
, obediencia á comunicar su R eal voluntad , se ha dignado 
, V ,  M . mandarme que vea la adjunta representación de la 
, Junta de accionistas, y  proponga mi dictamen para su 
, R eal determinación.

3 Sin arbitrio ,  porque no me lo ha permitido la sobe- 
, rana dignación de V .  M . 3  para dexar de obedecer ? sacrifico 
3 gustosamente todas las consideraciones que pudieran retraer- 
3 me ? si yo  hubiese jamas conocido otras que las del mas 
, fiel y  exacto desempeño de las obligaciones con que me 
3 veo  honrado , y  que he procurado y  procuraré siempre nb 
, velar por las razones de la mas escrupulosa exactitud , del 
, mejor servicio de V .  M . , y  del mayor bien de sus vasallos.

, Los objetos que comprehende la representación de la 
3 Junta de accionistas son de la primera importancia , y  exi- 
, girian la mayor meditación en el actual estado, si no se hu- 
, biese anticipado la sabia previsión de V .  M . por la gene- 
, rosa protección con que distingue al Banco , mediante la 
3 conexión que dice la felicidad de sus progresos con el eré- 
5 dito de ¡a N ación y  otras ventajas del Estado , á discurrir 
, los alivios de que pudiera necesitar, y  en que diese V .  M .
, un nuevo testimonio de la vigilante solicitud que le me *
, rece este establecim iento, tan digno por todos títulos de 
, sus benéficos y  paternales desvelos.

h %



( J I 2 )

y V . M , h a  visto por sí la representación de la Junta,
, se ha enterado con la mas pausada reflexión de sus pre- 
, tensiones y fundamentos, y  por lo mismo me permitirá que 
, procure compendiar aquellas y  estos del modo mas sen- 
? cilio , y que facilite la brevedad , que en las actuales cir* 
, cunstancias contemplo del mayor interes, especialmente á 

vista de qu e las pretensiones y  fundamentos se identifir 
, can con las q u e  el Banco ha deducido con tanta repetición, 
, y  de que m e hice cargo con la debida exactitud en mi 
y dictamen leido en Junta de Estado , y  en la reverente re- 
y presentación que puse después en manos de V ,  M . con
> fecha de 8 de Marzo último.

, Aumento de precios para lo su cesivo , abono de ín-
> tereses , é indemnización de pérdidas son los tres puntos 
» esenciales de la representación , acreedores todos y  cada uno 
, al mas circunspecto examen , por su entidad , por su trans- 
, condenen? , y  por la conseqiiencia que enlazan según se 
, proponen para la delicada deliberación sobre el reparrimien' 
■ , ro de utilidades; punto crítico que reúne los respetos de 
f justicia con el crédito y  prosperidad del Banco,

, V . M , qu e conoce y  sabe la propensión con que siem- 
* pre he deseado contribuir a las ventajas de este establecí- 
y m iento, en quanto no comprometiesen las obligaciones pre- 
y ferentes del Ministerio de mi cargo , y  en quanto no equi- 
, vocasen las atenciones de justicia con las de beneficencia, 
, no extrañará que aun sin contraerme al conjunto de con- 
, sideraciones que cifran un grande ínteres en la prontitud, 
3 me abstenga de hacer un exacto análisis de los beneficios 
? que se recuerdan haber conseguido el Estado con la erec- 
, cion del Banco , y  con diferentes operaciones de su ma- 
, nejo,

, V .  M . está tan bien penetrado , como yo  lo he estado 
, en todos tiem pos, de la suma importancia de todos y  ca- 
y da uno de los altos y  justos fines con que el R e y  Padre



, -dispuso Ja erección del Banco; y  en este concepto llev a-, 
,-rá V .  M , á bien que yo  no entre en la enumeración de, 
, los beneficios , como Redundante para la soberana .considera-, 
, cion de V . M . ; y  porque siendo una de las primeras y, mas 
, sagradas obligaciones de mi Ministerio sostener el crédito de 
j la Corona , tal vez me seria indispensable rectificar algunas 
s especies alusivas á apuros y  escasez de recursos, que se pon-, 
, deran sin cabal conocimiento de los que ha tenido y  tie- 
i ne V .  M . en su E rario, en sus disposiciones, y  en el amor 
; de sus Pueblos,

, Por igual consideración , quando la probidad y  buena 
fe  fueron los caracteres q u e . mas distinguieron la religiosa 

¿'conducta del B e y  Padre , y  que mas sobresalen en ;la de 
y V .  M , , y  quando el Ministerio siguiendo. ícon la maybr 
j constancia el noble ^xemplo de tan dignos Soberanos , y  eL 
, natural impulso de su honradez, ha dado, tantas pruebas 
y de qué considera com o.uha de las basas mas fundamenta- 
¿í les del Estado el mas puntual cumplimiento de ¡todos los 
, contratos , debo prescindir del importuno recuerdo que se 
, hace de otros tiem pos, cu ya memoria tiene mejor .lugar 
, en el escarmiento que en la expresión,

, Baxo de estos presupuestos. paso á hacerme cargo de 
r las pretensiones del ¿Banco, que V ..M , me permitirá cq- 
¿ locar con distinto orden, por parecenhe mas natural, y  mas 
, propio para la mejor inteligencia. Abono de intereses; au- 
i mentó de precios para lo sucesivo ; é indemnización de 
, pérdidas. •.. .
■ , C om o los intereses se piden con repecto cantidades.
,■ cuyo suplemento precedió á la constitución del asiento; de 
aprovisiones, entiendo que este debe ser:el primer punto, 
y por reglas de buen método , y  para conseguir la claridad.

, L a  Junta de accionistas aplica indistintamente á los tres, 
y de su representación algunas consideraciones, que com ales- 
, pee ti vas ¿ la verdad de los hechos exigen que.esta se sim-
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, plífique como un punto preliminár que ha de servir de 
,;gobierno para cada uno de los tres que compréhende di- 
, ch a  representación , y  con especialidad para el que dexo 
, señalado Como el primero de ellos.

, Por el artículo 3.0 de la Real C éd u la  de erección del 
i Banco prometió el R ey  Padre encargarle entre otros ra~

os los de provisión de víveres del Exército y  Armada, 
,-c u y o  encargo empezaría por administración con la remu^ 
, neraciori de la décima y  seguiría después según la verifi- 
, cacion que se hiciese de los precios por asiento , ó como mas 
í  conviniese al mismo Banco y d la Real Hacienda,
; , En el 4 1 de la misma Cédula se previno que en ca-

, so d̂e administrar el Banco los asientos de cuenta de la 
» R e a l Hacienda y formaría y  presentaría las cuentas á estilo de 
3 com erció, acompañando por justificación las de las casas 
y corresponsales.

, E l mismo Banco llegado el caso de la administración 
y propuso las reglas con que debía manejarse, y  se aprobaron 
, en 21 de M ayo  de 178 3. E l artículo 23 de ellas ratificó 
y e l  3.0 de la C éd u la  de erección. E l 24 impuso á los co- 
5 misionados del Banco la precisión de justificar sus cuentas; 
5 y  en el 25 se fixó la consignación de un millón de rea- 
3 les al mes á buena cuenta en la Tesorería de Rentas gene-, 
3 ra le s , con prevención de que si resultase alcancé á favor 
,  del Banco se librase en Tesorería mayor.

, La necesidad de resolver con conocimiento sobre va- 
3 rías representaciones del Banco, dirigidas a que ó. se le au? 
y mentase la consignación por ser insuficiente la del millón 
T de reales que él mismo se señaló , ó  se le permitiese re-, 
3 tener los derechos de la extracción de plata para reem-, 
, buharse de sus suplem entos, obligó á mandar en 26 de 
3 J u lio  de 85 que la Tesorería mayor informase en qu ées- 
, tado se hallaba la cuenta qu e el Banco debió presentar 
j p'or fin de A gosto  de 84.



, D e l informe del Tesorero mayor resultó que no había.
, presentado el Banco hasta entonces cuenta alguna, y  solo. 
r había pasado los documentos respectivos á la provisión de. 
yAndalucía , ofreciendo hacer lo mismo cpn los pertenecien- 
, tes á las demas provincias. , ¡ . (

, T rató el Banco de disculpar la tardanza en presentar 
, las cuentas , y  de sostener en oposición al dictamen de la 
y Tesorería la ninguna precisión de acompañar documentos 
*de justificación. Informaron el Tribunal de la Contaduría 
s mayor con audiencia de su Fiscal , y  la misma Tesorería 
? m a y o r, después de un maduro exam en , quantp; xespec- 
ytivamente estimaron para instrucción del dictamen unifor- 
, me que propusieron sobre no poderse en modo alguno 
, prescindir de. las formalidades;y requisitos que echaban de 
f m enos: recordaron casos de igual administración en que, 

se dieron las cuentas justificadas sin haber ocurrido en su 
5 presentación, liquidación y  fenecim iento, dilaciones ni em- 
, barazos. Se hicieron cargo del estilo de comercio , que aun- 
, que mas conciso en la expresión de las partidas y y  en Ips 
, documentos de su justificación , era mas prolíxo en la eom- 
y, probación; cuya verdad se acreditaba , porque habiendo la 
, Tesorería mayor hallado varias equivocaciones en los mis- 
, mos estados, resúmenes y  relaciones de las factorías, de 
, Andalucía que el Banco habia aprobado, no era posible 
, corregirlas y  purificarlas faltando los documentos justifica- 
, ti v o s ; y  finalmente á vista de la obligación que .por el ci- 
, tado artículo 24 tenían los comisionados del Banco á. dar- 
, le sus cuentas con justificación , manifestaron el Tribunal 
y y  la Tesorería mayor que no comprehendian la djfícuitad 
, que pudiera haber en que i esta/misma justificación se pre- 
, sentase por el Banco en lugar 4e quedarse con .ella. - 
• , Com o Ministro debía y o  atender las sólidas razones

, expuestas por el Tribunal y  oficinas, cu yo  principal ins- 
, tituto es calificar las cuentas y  conservar el buen orden*

M
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5' que tanto interesa al bien del Estado y  de los vasallos; y  
3 como uno de estos no pedia sacrificar los conocimiriros 
, que adquirí en el destino de Intendente del Exército de 
s Andalucía , y  que por la verdad daban mayor mérito á 
5 quanto expusieron la Contaduría y  Tesorería mayor,

, Sin embargo á fin de asegurar el acierto por los medios 
, mas suaves y  templados , se tomó el expediente de formar
* una Junta de tres individuos: uno del Tribunal, otro de 
¿ Tesorería , y  Otro del Banco , que examinando las respeeti- 
i vas exposiciones propusiesen el método que estimaran mas 
? conformé á conciliar la disposición de la C édula y  reglas,- 
9 con la seguridad de la Real Hacienda y  la sencillez de
* las operaciones,
' , La Junta de accionistas insinúa , aunque pasageramente¿
¿ en  su representación quán poco favorable filé al empeño 
y de los Directores del Banco el resultado de aquella Jun- 
5 tá  , de que fu é  individuo el Tenedor general de libros del 
, mismo Banco D on  Pedro D a v o u t , de cuya inteligencia y  
¿ conocimiento en estos ramos se hizo honrosa expresión en 

Fol. 8i. de accionistas de 1786, '
¿ La Contaduría y  Tesorería mayor después de exami- 

, nar el asunto con vista del dictamen de aquella Junta* 
í propusieron medios m uy sencillos para evacuar las cuen- 
i tas p e n d ie n te s y  arreglar las sucesivas en términos que 
;  removiesen todo reparo. *

Pero lá'Dirección del Banco á quien se pasaron los an- 
'  tdcédéntes, con la misma fecha de 19  de Junio de 17 8 6  
5 éh que d evolvió  el expediente impugnando el dictamen 
¿ del T en ed or' general de libros , conforme en la substancia 
“to n  el dé las oficinas de V ;  M . , representó que atendidas 
? todas las circunstancias le convenía ‘mas tomar las provi- 
¿ sienes por asiento , y  acompañó los pliegos de precios y  
; condiciones, ^insistiendo de nuevo en que se mandasen 
*> retener en poder del Banco los derechos- que fuese adeu-



«dando en la extracción de la plata, para que sin grava- 
tmen del Real Erario se fuese reintegrando de los fuertes 
«desembolsos con motivo de sus suministraciones hasta en- 
«tónces y las que deberían liquidarse por los precios seña­
la d o s  en los anteriores asientos; ”  que eii lo general pro- 
, ponia como regla en la misma representación y  planes.

5 A  presencia de estos antecedentes jamas podré separar 
j de mí la admiración con que observo que se insiste en po~
, ner en duda la libre y  absoluta espontaneidad con que pro*
, cedió el Banco,

, E l se anticipó á prevenir la resolución que pudie- 
, ra acordar el R e y  Padre con respecto á las cuentas pasa- 
5 das y  al arreglo de las sucesivas ; dando este paso por 
3 su propia deliberación en aquel crítico momento en que 
, completa la instrucción del expediente con la ultima ex- 
, -posición del Banco , hubiera podido S, M , resolver lo mas 
3 propio de su soberana rectitud.

s V íó  el Banco que los reparos de la Tesorería mayor,
3 los informes de ella, del Tribunal de Contaduría, de la Jun- 
, ta que queda insinuada s y  de su mismo Tenedor general 
i  de libros no correspondían ( porque no era dable ) k sus 
? déseos , y había y a  reconocido con toda solemnidad en la 
3 Junta de accionistas de 178 5  , que las cuentas de sus co- 
y misionados se habían recibido en gran parte defectuosas, 
'-¿incompUt¿ts\ f y con 'varias inexactitudes : reconocimiento 
? igual al que h iz o ; la Junta de cóm isionnom brada en la 
, genenal de 1 7 8 8 , manifestando  ̂haber notado? en varias 
« d e las cuentas de provisiones defectos que excitaron su 
ti desconfianza contra los subalternos del Banco , y  haber 
brechado de menos en aquellas los documentos de justifica- 
m cion que debían acompañarlas” - , .
-  3 Q u ede pxies para el soberano discernimiento de W M .
3 el graduar si sus oficinas y  Ministros pudieron 'mirar con 
, menos z d o  los intereses de su Real Hacienda y  del . Estado:
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5 si estuvo en su mano posponer servilmente el cumplimíen- 
? to de sus obligaciones á las ideas de una condescendencia 
, mconseqíiente y criminal ': si pudieron elevar de examinar 
, con la m ayor atención unas cuentas tan retrasadas en su 
 ̂ presentación I y  que tenían ya por el mismo Banco la ca?

? lificacion de haberse recibido en gran parte defectuosas 
9é incompletas ; y finalmente si tuvieron arbitrio para dexar 
 ̂ de exigir aquella justificación que hacia indispensable la 
experiencia de, no poderse rectificar de otra' forma las equi- 

, vocaciones que se habian encontrado en los pocos docur 
 ̂ mentos presentados , qüe era tan conforme al artículo 24 

,  de las mismas reglas establecidas por el Banco ? y  cuya ne- 
5 cesidad manifestó tan oportunamente una Comisión com- 
* puesta de interesados después que aquel era ya asentista,

, Quede asimismo para la' soberana comprehension de 
, V .  M, el mérito de quanto se indica acerca dé si la con- 
, ducta del Banco fué forzosa ó arbitraria ; si bien no debo 

desentenderme de que llamando la Junta de accionistas 
, toda 3a atención de V \  M , sobre la  respuesta y  orden de 
, 29 de M arzo de 178 6 mirándola como circunstancia de* 
j  cisiva de la negociación, y  contrayéndose determinadamen- 
, te á ella para aquel concepto , se dexan en silencio otros 
, antecedentes de que no cabe prescindir.

, Seis meses antes, de comunicarse aquella orden , esto 
.9 es en 27 de Septiembre de 1785  ̂ había propuesto Ja D i-  
¡, reccion del Banco al R e y  Padre i”  que le, concediese • to- 
,«das las provisiones, por los precios dé Jos asientos anterio,- 
y>res , usando de la alternativa que se habia reservado en 
« la  Real, C é d u la . de erección/*

> Asi lp expusiéron los Directores a la Junta de accio- 
133, , nistas del mismo ano dé 8 5 /.manifestándola literalmente

/¿ qué no podían disimular la satisfacción que íes resulta« 
ria de que S• M. se conformase con sus deseos: voces cu- 

• * ya significac ion nunca pudiera ser eq u ívo ca , así com o tam-
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i poco lo puede ser el testimonio que dieron Jos mismos D i­
re c to re s  en la Junta de. accionistas de 1:786 recordando Fol. 
i que aquella propuesta en la de 8g había merecido la apro- 
7bacion de la misma Junta.

, Ju zgu e pues la soberana rectitud de V ,  M . si la res» 
j puesta y orden de 29 de.M arzo. de 178 6  pudieron tener 
, un influxo de la naturaleza que ahora se da á entender*
* y  cuya expresión separa mi respeto; y  combinando la sá* 
j bia penetración de V .  M . con aquella respuesta la Junta 
, de 29 de Diciem bre de 1 7 8 5 ,  decida con la imparcialidad 
? que caracteriza sus soberanas resoluciones * si los deseos de 
j la D irección , y  la aprobación de la Junta pudieron de»
* xar de corresponder á Ja mas libre y  deliberada voluntad;
* y  si cabe en el discurso y  en un orden natural de con» 
j seqüencia y  buena fe dar á la respuesta de 29 de M arzo 
? de 86 un efecto retrógrado, que invirtiese la naturaleza de 
, aquellos deseos y  aprobación que se manifestaron con tan-
* ta anterioridad.

, Los que he significado de ceñirme en esta hum il- 
, de expresión á lo mas preciso, y  las consideraciones de 
, prudencia que no pueden separarse de quien tiene la hon- 
*ra de hablar á los Reales píes de V . . M ,  me obligan á
* omitir otras que pudieran servir de mayor ilustración y  
5 convencimiento.

, L a  insinuación que recuerda la Junta de accionistas 
? haber hecho á dos de sus Directores , el Conde de Florida»
5 blanca no salió- de la esfera de un mero consejo , como 
, claramente lo manifiesta la misma Junta * y  por conseqüen- 
,  cia estuvo m uy distante de imponer necesidad. .N o hubie-
* ra tal vez  sido aquel el primer consejo, ú til.a l Banco en
* que el Conde de Floridablanca hubiera visto desatendidas 
, sus luces y  frustrados sus deseos, por los que mas los de- 
, bian agradecer ; y  en materia del servicio;-de Vv M . y  del 
, bien del Estado jamas hadado m argenaste sabio y  zeloso
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j Ministro con sus consejos é insinuaciones á unas conseqüen? 
, cías tan reparables como las que se pretenden deducir,

, El Banco pues .fue quien por propio impulso promo- 
y v io  el uso de la alternativa preservada en la Real Cédula 
*'de erección. Los Directores de él no pudieron disimular 
y la  ¡satisfacción que les, resultaría de ¡que. S. M  se conforma? 
¿ s e  con sus deseos- Los mismos Directores dixeron á la Jim - 
, :ta de accionistas que aquella propuesta nhabia merecido su 
j aprobación , y  cerca de diez meses después de haberse he- 
? cho esta propuesta , cerca de seis después de haberse ma- 
V-nifestado á  la Junta q u e d a  aprobó¿ vinieron los D irecto- 
s res reproduciéndola con la  mayor formalidad ; en la citada 
y .representación de 19 :de Junio de ;i7 S ó  ,en. el mismo dia 
$ en que devolvieron separadamente el expediente de cuen- 

tas con su informe,
# Atendió benignamente el R ey  Padre la solicitud del 

y Banco mejorándola:sobre la letra y  los deseos de los que 
, la proponían : se liquidaron las suministraciones por los 
vprecios señalados en los asientos, según propuso la misma 
.^Dirección: se cerraron estos hasta el año de 17 9 4  por los 
y mismos precios , aumentándose para mayor utilidad del 
¿Banco que ¡creyó el R e y  Padre y  el Ministerio un real 
y de -vellón por cada fanega de cebada , y  subiendo la con- 
y sigilación mensual desde un millón quatrociéntos quarenr 
y i a ‘ y  dos mil setenta y  dos reales, que percibían los an- 
,  tenores asentistas, hasta un millón ochocientos mil que 
¿concedió el R e y  Padre al Banco con benigna deferencia.
' , Omito aquí defraudar la soberana atención de V ,  M .
•, con la sencilla expresión del modo e n : que los Directores 
r, dieron cuenta: de Ja serie y  progresos; de esta negociación 
h á la Junta de accionistas. de 178 6 , y  no me detengo; en 
y  la satisfacción y. esperanzas que manifestaron entonces , y  
¡y que aunque no tan lisongeras como las que compre hendía 
vlaf memoria impresa á conseqíiencia del artículo 46 íd e: la



5 Real Cédula de erección, guardaba no poca consonancia 
? con el concepto de ella.

, N i cabe , ni corresponde decirse todo , y  menos á V .M ,
, que tiene una puntualísima instrucción de los anteceden- 
, te s ; cuya consideración me facilita el cumplimiento de la 
, obligación que dexo contraida á sus Reales pies en quan- 
, to a la brevedad de este papel,

, Asegurados en él los hechos verdaderos que pueden te- 
, ner influxo en la qíiestion , y  siguiendo el método que 
i dexo prevenido f paso á explicar mi dictamen en el pri- 
5 mero de los puntos ¿ á saber los intereses,

, V .  M , se halla completamente instruido del examen 
i que sufrió este punto en tiempo del R e y  Padre , de la re- 
9 solución en que conformándose con el dictamen de la su*
, prema Junta de Estado , se dignó denegar esta instancia 
, manifestando los deseos mas sinceros de atender al Banco 
, en los progresos de sus encargos, según correspondiesen 
, las resultas y  su desempeño ¡ y  de los dictámenes de los 
, Ministros de la suprema Junta de Estado , q u ed e orden 
? de V ,  M . conseqüente á las mismas solicitudes delB an- 
, co^ volvieron a examinar la materia con el mayor pulso 
j y  m ad u rez; y  en fin V .  M . que en vista de estos ante* 
* cedentes y  de mi dictamen y  representación de 8 de M arzo 
s había tenido á bien reservar que se examinase este punto para 
? resolverle con mas justificación ; por un efecto de la que 
, tanto resplandece en su R eal ánimo , sin embargo de que 
? en los nuevos dictámenes de personas imparciales é instruí* 
j das en el comercio y  en las leyes se acrisoló de unifor- 
, midad la ninguna responsabilidad en justicia de la Real Ha* 
,cienda á los intereses que se la p iden , había prevenido 
, las nuevas instancias del Banco y  sus accionistas, y  resuel- 
, to que este asunto se examinase por el Consejo de Ha* 
, eíenda ( á quien correspondía según el orden de las Je* 
, y e s )  con audiencia instructiva de los Fiscales y  del Banco,
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, Este era el estado de las cosas quando ha llegado la 
y representación. Y o  no puedo separarme por mi h o n o r, por 
,  mi conciencia y por las obligaciones que me distinguen í  
, los pies de V .  M. del dictamen que tantas veces he ma- 
, nifestado, y  señaladamente en la citada representación de 
, 8 de M arzo , fundado en otros muchos que según mi in- 
, telígencia son muy conformes á las leyes del Reyno y  á 
¿ las reglas de comercio.

, E ntiendo, Señor, salva siempre la mejor comprehension 
i de V . M , , y  la de las personas á quienes se digne oír 
, para la mas acertada regulación de sus resoluciones, que 
f no hay obligación alguna de justicia en la R eal Hacienda 
i á satisfacer los intereses que solicita el Banco.

, Antes q u e se liquidase el verdadero crédito de este por 
j los presupuestos que él mismo señaló : antes que pudiese 
, haber retardación morosa en el p a g o ; y  finalmente án- 
, tes de pensar en semejante repetición de intereses, hizo 
, elección el mismo Banco de la finca que consideró mas 
, útil y proporcionada para reintegrarse sin gravamen del 
, Real Erario de aquellos mismos desembolsos , cuya 
, liquidación propuso para fixar el verdadero estado de su 
,  crédito.

, Esta finca , cuya consignación eligió el mismo Banco,
, ha estado en su poder proporcionándole las ventajas que 
, manifiestan las relaciones y  planes de sus J u n ta s , y  que 
, pasan según ellas de quarenta millones de reales: la pi- 
j dio el Banco , la ha tenido y la ha disfrutado para reinte- 
j grarse de sus desembolsos sin gravamen del Real Erarios 
? y  yo miro com o una infracción de este solemne ofrecimien- 
, to  la pretensión de intereses tan contraria á é l , como des*
, tituida de todo pacto ó convención , y  opuesta a la ob*
, servancia de los anteriores asientos y  á las reglas de bue- 
, na administración de R eal Hacienda.

, E l aumento de la consignación mensual desde el mí-
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, ]Ion de reales que el Banco se señaló para la administra- 
, clon hasta el millón ochocientos mil que se le concedió 
, por el asiento , no tu vo  retroacción según la letra y según 
5 la intención del contrato.

, En él se previno para lo sucesivo que la consignación 
, había de ser del millón y  ochocientos mil reales f mejoran- 
? do el Banco de condición , por comparación con los ante- 
? rieres asentistas en el exceso que ya queda notado ; pero 
j nada se habló con respecto á la misma consignación por 
5 lo pasado, ni correspondía hablar mediante que para el rein- 
5 tegro del descubierto que resultaba, había quedado en po- 
, der del Banco la finca ó ramo que este eligió con prefe- 
* renda , y  sobre cuyos productos ofreció reintegrarse sin 
? gravamen del Real Erario*

j Si semejante pretensión de intereses hubiera entrado 
, entonces en las ideas del B a n co , nada hubiera sido mas 
? conforme á la sencillez y  buena fe con que deben ma- 
, nejarse iguales asuntos, que el explicarlas con toda clari- 
, dad , para que el R e y  Padre hubiese podido deliberar con 
5 conocimiento el medio que hubiera de adoptarse para pa- 
j gar al Banco sin la carga de intereses de que nada se ha- 
? bló j ó para dar al ramo de la extracción de la plata , pro* 
, pió y  privativo de la Real Hacienda # una aplicación que 
, con mayor beneficio de ella hubiese podido privar al 
, Banco de las quantiosas utilidades que le han resultado 
5 en él.

, P o r lo mismo el no decir cosa alguna en los pliegos y  
3 condiciones acerca de rales intereses; el ofrecerse reintegrar 
, sin gravamen del Real Erario per medio de una finca 
t ó ramo de considerable y  aun excesiva producción , y  e l 
, pretender después que sin tenerse en consideración las quan^ 
j tiosas ventajas que ha producido este mismo ramo hasta 
, en la cantidad de mas de quarenta millones ? quando no ex- 
, ceden de seis lo que se p id e , se abonen intereses de aquel



,  crédito, c u y o  reintegro desde que se liquidó, y  aun antes, 
, se ha estado haciendo él acreedor á su satisfacción y  por 
j su mano , son extremos que según mi inteligencia no ad- 
, irriten fácil conciliación , y  en que se tercian los principios 
, de justicia, las reglas de buena administración de la R eai 
, Hacienda , y  la conseqüencia , exactitud y  buena fe de las 
, operaciones.

, V . M . lo  examinó todo con la mayor seriedad , quan- 
, do para* asegurar mas bien su religiosa conciencia, se der 
, cidió porque el asunto se examinase en justicia , cuya re- 
,  solución p od rá  V ,  M , atemperar a sus paternales desvelos 
, por la prosperidad de este establecimiento en el modo que 
y con proporción á sus actuales críticas circunstancias pro- 
, pondré á la  soberana consideración de V .  M , por com ple­
ja mentó de lo  mismo que tantas veces he representado, ín- 
y sinuando antes brevemente lo que se me ofrece en los otros.
, dos puntos q u e  comprehende la representación de la Jun- 
, ta de accionistas.

, Aum ento de precios para lo sucesivo es el primero de 
, estos dos. H a llo  en é l , y  debo manifestarlo así á V .  M ., una 
, conocida resistencia con lo que previenen las leyes , con 
, la  reciprocidad que exigen los con tratos, y  con la prácti- 
, ca constante de los asientos; y  también considero la per- 
, judicial transcendencia que pudiera producir la resolución,
, si en ella se equivocasen k  protección y  la liberalidad con 
, la justicia.

, El contrato del Banco con la R eal Hacienda fue cerra- 
, do y  absoluto según él mismo lo solicitó. C o m o  tal no 
f está sujeto á  una rescisión tan voluntaria como la que 
, se p rop on e, y  su deferencia por el concepto de justicia 
, de que intenta adornarse (  aunque sin fundamento )  la so- 
, licitu d , seria de sumo y  transcendental perjuicio para con 
, todos los contratos de la Real Hacienda , la qual no ten- 
, dría ya en ellos la menor seguridad , y  vendría á ocupar
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. ,  tari lugar inferior al último y  al mas infeliz de- los indi- 
, viduos que viven  baxo el imperio de V .M ,

, Por estos principios, que son de una justicia invariable 
j é imprescriptibl©y no ha habido entre los muchos á quienes 
, se ha dignado V .  M . oir sobre este punto quien en lo subs-
# tancial de él haya dexado de conocer el incontrastable de- 
, recho de la R eal Hacienda,

j Tan claro es en mi concepto el que asiste á esta en el 
, tercero de dichos puntos reducido á la indemnización de 
, las pérdidas. E l contrato por su naturaleza y  por los tér- 
f minos en que se concibió f fué eventual á pérdidas y  á 
9 ganancias, L a Real Hacienda jamas hubiera pretendido es- 
f tas i y  por razón de reciprocidad no es responsable á aque* 
, lias j mucho menos en las circunstancias ordinarias que 
, V* M , , tiene bien presentes , y  de que no debo hacer ex- 
, presión. Esta es una regla común prevenida expresamen- 
f te por; las leyes para todos los contratos, y  cuya altera- 

cion sería capaz de producir perjuicios, que de ningún mo- 
, do pueden sujetarse á un cálculo exacto é imparcial* r 

, Sin embargo el R ey  Padre prometió atender al Banco 
, según correspondiesen ¡as resultas y su desempeño , y  V ,  M , 
j ha repetido solemnemente la misma promesa, en cuya exac­
t i t u d  exige la crítica situación del Banco manifestada por 
r la Junta de accionistas , que cesen desde luego los incon- 
, venientes de la incertidumbre , y  que V ,  M , se digne en 
, el actual momento demostrar la plenitud de su generosa 
, protección. r

s H e dicho con la lisura é  ingenuidad propias de mi 
, carácter y  obligación quanto con sujeción á la brevedad 
? que me propuse alcanzo en todos y  cada uno de los tres 
, puntos por reglas de justicia. Pero como Ministro de 
, V *  M . , por la importancia que considero en los progresos
* del. Banco 5 por la justa inclinación que siempre me ha 
s merecido este establecimiento ? y  que sobresale con la ma-

( i a 5 )



» yor claridad en todas mis representaciones y  dictámenes, 
y'y por la diaria experiencia de las bondades de V .M *  de 
,  que jamas podrá dar la correspondiente idea mi limi- 
,  tada expresión , contemplo que este es el tiempo críti- 
, c o  y oportuno de que V .  M. las acredite de una vez por 
,  todas para consuelo y  satisfacción de los accionistas, y pa« 
y ra que se conozca bien la beneficencia de V ,  M . y la feli- 
5 cidad que en  ella tienen asegurada todos sus vasallos,

, El logro de estos fines tan altos y  tan dignos de la 
.y paternal clemencia de V .  M , puede consistir en la benigna 
,  explicación que se digne hacer de sus soberanas intencio- 
, nes en todos y  cada uno de los referidos tres puntos*

, En el primero de ellos, relativo á los intereses que 
t pretende el Banco , puede V .  M . manifestar á la Junta de 
,  accionistas la deliberación que ya tenia acordada de que se 
 ̂ examinase en justicia en el tribunal, y  por el método ¡ns- 
 ̂ tructivo q u e  dexo expresado. Pero que para contribuir en 
lo posible á la mayor prontitud , y  á fin de que los mis- 

,  mos accionistas se penetren mas bien de la constante esti- 
y macion que merece á V .  M . este establecimiento , y  de la 
* religiosidad con que desea se cumplan todas sus conven- 
,  dones, examinándose de buena fe la naturaleza de ellas y  la 
y responsabilidad que pueden producir, suspende V .M ;lle v a r  
y á efecto su soberana resolución hasta ver si la misma Junta 
y prefiere el suave y  sencillo medio de que este punto de in- 
y tereses se examine á la *vtrdad sabida en una J unta com- 
,  puesta de dos Ministros togados, de los quales elija uno V .M * 
s y  otro el Banco , y  de quarro Comerciantes elegidos con la 

misma proporción, reservándose V ,  M . para el caso de dis- 
,  eordia la resolución mas propia de su Real piedad*

, Q u e en el segundo punto sobre el aumento de precios, 
,  se digne V .  M . desestimar la solicitud de la Junta de accio- 
,  nistas por las consideraciones que llevo indicadas, y  las de-? 
,  mas de q u e  Y *  M i estim e hacer m érito ,
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, Q u e  en el tercero concerniente á la indemnización áia 

, pérdidas , aunque no hay la menor responsabilidad en la* 
, Real Hacienda al abono de ellas en justicia para su ver-, 
, dadera regulación sería indispensable esperar el fin de los, 
, plazos señalados según el mismo Banco ha representado 
, antes de ahora , acredite V ,  M* su Real beneficencia, pro- 
, poniendo á la Junta de accionistas que desde luego nom-, 
, bre dos Comerciantes de buena fe para que con otros que, 

señale V .  M . exáminen y  purifiquen la legitimidad y  ver- 
, dndero importe de las pérdidas causadas hasta a q u í, á fin . 
, dé que V .  M . con conocimiento de ellas pueda acordar 
5 para su indemnización aplicar al Banco los beneficios y  dere-. 
, chos de la extracción de la plata f y  qualesquier otros ar- 
, bitrios que aquel proponga y  sean compatibles con el bien. 
, del Estado ; pero que con este conocimiento y  el de que 
, para lo sucesivo se ha de observar inviolablemente la jus- 
»ticía conmutativa del contrato y  la eventualidad que com- 
aprehende , sin admitirse pretensión alguna contra ni á fa-. 
, vor de la Real Hacienda sobre pérdidas ni ganancias, de- 
, libere la misma Junta á la mayor brevedad si le acomo- 
, da ó  no continuar en el cumplimiento del contrato , apro- 
, veehándose de las utilidades que le ofrece según las me-, 
, joras que hiciere el Banco en su industria y  economía, por-, 
, que de lo contrario' le hará V * M . la gracia de admitirle. 
, el desistimiento y  exonerarle de su obligación , tomando 
, V ,  M . inmediatamente las providencias oportunas para l ie - , 
, nar sin mayor quebranto de la* R eal Hacienda las aten- 
, dones que esta comprehende , y  proponiendo el Banco pa- 
, ra el caso de no continuar con las provisiones los ramos- 
y en que puedan con utilidad suya y  sin perjuicio del Es-. 
, tado emplearse los fondos que ha tenido aplicados á este. 
, objeto.

, Y  finalmente que baxo de estos presupuestos, y  el de 
, que en  Y ,  M . serán invariables los deseos de auxiliar a l



, Banco en qtiántó lo permitan los demás objetos á que V ,M , 
, ’debe atender para el bien universal del Estado , delibere, 
, y , resuelva la Junta en quanto al repartimiento de 11 tí lid a - 
, des lo que estime mas conveniente: á la constitución del. 
y  Banco , su crédito y ventajas.

, Yo no puedo mirar estas con indiferencia, y  deseo por 
, nu obligación como Ministro y como buen vasallo de 

V ,  M. que se consoliden de un modo permanente , en que 
han de tener el principal influxo el orden, la economía, 

, y  la opinión.
, V , M. com o protector del Banco , como principal in*. 

, teresado en su prosperidad, por sus acciones, por las de 
5-los pueblos , de Jos pósitos y  de otros cuerpos principa-, 
, des del Estado , cuya felicidad ha de llamar en todos tiem-, 
, pos su soberana atención por los auxilios que benignamente 
,  franquea al B anco, y  para continuarlos á proporción de 
3 sus urgencias, y  según lo permítan las de la corona 1 pu^ 

diera pensar por sí en el nombramiento de dos Directores, 
3-que con sus lu c e s , industria y actividad auxiliasen las ope-, 
, -raciones del Banco á mayor beneficio de los accionistas, de, 
y dos pueblos y  de la Real Hacienda , sin recargar en modo, 
, alguno los intereses del Banco , porque el sueldo que se 
3 dignase señalarles V .  M . podria deducirse del uno y  me- 
3 dio por ciento que del ramo de la extracción de la plata,, 
,  propio de la R eal Hacienda y con cuya administradQn'cof-, 
3 re el Banco , se aplica al canal de Guadarrama.

, También considero que como en : la buena dirección de, 
, u n  establecimiento mercantil convienen sobre todo las lú-, 
, ces é instrucción unidas á la buena fe , pudiera mejorar-. 
,  se la constitución del Banco estableciéndose qu e los D i-; 
^rectores bienales á lo menos, en la mitad fu esen: d e l eo*f 
, mercio.

, Si en la execucion de. estos medios tan sencillos ño se 
3 ofreciese reparo á los accionistas, cu ya  deliberación comí-
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, dero querrá V ,  M . oir para que de ningún modo se equi- 
, voquen sin constantes esmeros por el mayor bien del Ban-, 
, co , podrían aquellos (  y  podrán en todo evento )  resolver 
, por sí lo que juzgasen mas conveniente á sus intereses en 
, lo que proponen sobre la renuncia ó separación de los ac­
h u a les  Directores i, y  desvaneciéndose para siempre lasd u -,
, das voluntarias acerca de la buena disposición del M iniste- 
, rio , que jamas ha tenido otras miras que las del mejor ser- 
9 vicio de V .  M , y del Estado , se consolidaría la mutua y  
, y  recíproca armonía en que este tiene tanto interes; o cu - 

parían en las representaciones al Trono el decoro y  la sen­
c i l l e z  el lugar que se ha dado de un modo m uy reparable* 
f á la vehemencia y  á lá ilusión ; y  finalmente para el col- 
, mo de las soberanas intenciones de V ,  M . y  de los deseos 
% de los accionistas podrían tomarse con el mejor acuerdo las 
9 disposiciones mas oportunas , á fin de cortar todos los abu^ 
,.sos perjudiciales al Banco * y  asegurar su prosperidad ; o b - 
p jeto preferente de mis cuidados*

, V ,  M , sobre todo resolverá lo que mas fuere de su 
, soberano Real agrado* Aranjuez 12 de M ayo de 
f Señor.=£ Pedro de Lerena,

, H e visto la representación que el Banco nacional de 
? San Garlos me acaba de hacer , y  el informe que de mi 
, orden ha dado mi Ministro de Hacienda ; y  teniendo ya 
, resuelto por virtu d  de otra representación que anterior- 
, mente me tenia hecha el mismo Ministro la mayor parte 
, de los puntos que se recuerdan, reiterando los unos y  resoh 
, viendo los o tro s: es mi R eal voluntad que no se alteren 
, los precios de la contrata de provisiones con el Banco; 
, que á fin de purificar los derechos que el Banco presume 
, tener sobre intereses contra mi Real H acienda, se remita el 
, conocimiento y  decisión de este negocio al Consejo de H a- 
, cienda, para que con audiencia instructiva de la .‘Dirección 
, del Banco y  mis F isca le s , determ ine.en justicia lo que es-
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(no).
j-tím e conveniente , y  quando por diversas consideraciones- 
? conviniese mas al Banco lo declaren dos letrados y otros 
? dos comerciantes, podrá desde luego executarse asi ; y  que 
v  siendo mi R eal ánimo indemnizar graciosamente al Banco 
,  en la posible forma de las pérdidas que ha sufrido por Ja? 
s injuria de los tiempos en el asiento de las provisiones, nom- 
s braré dos personas que reconozcan las cuentas y  papeles 
i  que ha llevad o la D irección en este ramo , y  según el 
, resultado determinaré lo conveniente á estos fines, N o  es» 
3 timo el decidir por mí como propone el Banco el conti- 
, nuar ó no en el asiento , porque habiendo admitido mi 

amado Padre (q u e  está en gloria )  la solicitud de la D U  
, reccion en el concepto de que Ies haria una particular gra- 
, cia y beneficio, atendiendo á la pretensión que para ello 
, hicieron, dexo á los accionistas el que decidan por sí es- 
, te  punto , dispensándoles de la obligación que tienen con» 
r traída quando la pidan , pues solo quiero aquello que 
9 masj utilidad les produzca; pero si continuasen en el asien» 
,  to  no admitiré recurso que trate de ninguna otra indem-
> nizacion por deber ser á la suerte y  ventura que se esti- 
, p u lo  ; y  para la que llevo  ofrecida se tendrá la correspon»
, diente consideración á la resulta final del asiento. Tam po- 
, co tengo por conveniente decidir sobre el punto del divi»
, dendo de este año , porque de ninguna forma quiero pri- 
, var á la Ju n ta  general de los derechos que la pertenecen,
, tratándose de sus propios intereses. Verificadas que sean las
> legítimas pérdidas, experimentadas por la contrariedad de
> los tiem pos, á pesar de la mas sana , activa y  diligente ad- 
, ministracíon, acordaré los medios de ir reintegrando al Ban»
, co de la cantidad que determine por los términos mas pron^
> t o s , y  medios que permitan las urgencias de la corona; 
>.y entre tanro permito que corra como antes al cuidado 
; del Banco la extracción de la plata llevando cuenta y  ra« 
íZ o n  de su producto y  derechos, para lo qual yd e jn a so b *



, jetos correspondientes á la suprema autoridad que en mí 
, reside, con obligación de atender á la conservación y  au- 
, mentó del crecido numero de capitales que pertenecen a 
, los tribunales , comunidades f propios , pósitos , menores, 
, huérfanos , obras pías y  á mi Persona, nombraré uno ó dos 
f Directores dotados del producto del uno y  medio por cien^
, to destinado al canal d eG u ad arram a, ó  de otros fondos 
, que me pertenezcan, con el encargo de ayudar á los que 
, nombren los accionistas , y  consideración á la necesidad 
, que juzguen conveniente, para el despacho de los negó- 
, dos ; á quienes recomiendo procuren nombrar para los 
, bienales, á los menos en número de mitad á personas in- 
, telígentes y  practicas en la clase del comercio en que en- 
j tiende el Banco: con lo qual se facilitarán, los mayores 
, aciertos que les conviene y yo  deseo, También cuidará la 
' Dirección de arreglar el lenguage de sus representaciones i  
, los términos precisos para los fines á que se dirigen f sin 
, retraer puntos inconexos , impertinentes y  perjudiciales 
, á la causa pública y  al Estado. Ofrezco por último mi Reai 
, protección y  auxilio á todos los accionistas, para que con 
, seguridad de sus capitales y  sin riesgo alguno saquen unos 
, dividendos proporcionados , contribuyendo por su parte á 
, ello con las economías de que es susceptible el establecí- 
, miento, Y  para que todos queden enterados de esta mí 
, R eal determinación, mando que se remita copia de ella , y  
, del informe de mi Ministro de H acienda, para que uno 
, y  otro se lea públicamente en Junta general y en donde se 
, abrirá el pliego en que se contengan i quedando á los ac- 
, cionistas la correspondiente juiciosa libertad de opinar y  
t manifestar sus dictámenes sin limitación de lo que les pa- 
f rezca justo f los quales se me remitirán por mano de mi Se- 
’ cretano de Hacienda , con los planos correspQndientes á las 
, negociaciones del a ñ o , con expresión individual de las es* 
, pedes en que existen los créditos activos que obran á fa -

u
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j v o r  del Banco para mi inteligencia y  gobierno.^ Es copia 

. y  á la letra del informe hecho al R ey  por el Señor D on  Pedro 
, d e  Lerena, sobre la representación de la Junta general de ac- 
, cionistas del Banco nacional de San C a r lo s , y  de la resolución 
,  d e  S. M. señalada de su R eal mano en este dia, que quedan 
, originales en la Secretaría de Estado, y  del Despacho u niversal 
y d e  la Real Hacienda: de que certifico como Secretario d e S .M , 
, con exercicio de decretos, y  Oficial mayor de ella. Aranjuez 
,á  19 de M ayo de 17 9 0 ,=  Pantaleon Beramendi Eleta.*

rEn vista de todo se propuso que inme­
diatamente se diesen gracias á S. M. por la 
protección que tan benignamente dispensaba 
al Banco y  habiendo acordado unánimemen­
te que así se hiciese , el Excelentísimo Señor 
Marques de Velamazan, después de conclui­
da la sesión , dirigió en el mismo día la cor­
respondiente representación al Excelentísimo 
Señor Don Pedro de Lerena, díciéndole que 
se había reconocido , abierto y  leído dicho 
pliego en la forma que el R ey había manda­
d o , y  que los Vocales de la Junta general 
habían acordado unánimente dar á S. M . las 
mas expresivas gracias por la protección qué 
dispensaba, al Banco j encargando á S. E. que 
mientras se ventilaban los puntos contenidos en 
dicha Real resolución, anticipase á S. M, es­
te tributo de la justa gratitud- de los accionistas*
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Se trató de resolver lo conveniente sobre 

los mismos puntos, y  si para examinarlos sé 
había de nombrar una comisión que informa­
se á la Junta general lo que se la ofreciese 
acerca de ellos , con su dictamen , y  espe­
cialmente sobre la alternativa que lia: bondad 
del R ey ofrecía á los accionistas en quanto á 
que el punto que trata el Real decreto de 
los intereses que había reclamado el Banco 
por las anticipaciones hechas para las provi­
siones , se remitiese su conocimiento y  deci­
sión al Consejo de Hacienda , para que con 
audiencia instructiva del Banco y  de los Fis­
cales de S. M. determinase en justicia lo que 
estimase conveniente , ó  que quando por di­
versas consideraciones conviniese mas al Ban­
co lo declarasen dos letrados y  dos comer­
ciantes , podría desde luego executarsé así; y  
aunque conferenciaron largamente sobre la 
opcion entre ambos medios, exponiendo dos 
señores V ocales, que convenia se abrazase el 

medio de los árbitros , que debían elegirse 
por mitad1: como hubiese entre los accionis­
tas, algunos que juzgaban no hallarse todavía
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en estado de elegir sin un previo examen, se 
fixó la qüestíon para que se votase primero, 
sobre si el punto de dichos intereses de la 
Real resolución se había de sujetar á exa­
men , ó si se habia de resolver desde luego; 
y  segundo , si en caso de resolver había de 
ser por el recurso en justicia , ó por el com­
promiso ; y  habiendo leído el Secretario del 
Banco la lista de los Vocales que se habían 
registrado para estas sesiones, nombrándolos 
uno á uno., tuvo la primera votación rela­
tiva al examen ochenta y tres votos , y  la 
segunda en quanto á resolver inmediatamen­
te sobre la alternativa que proponía S. M, 
ciento cincuenta y  seis votos.

Se díxo luego que se procediese á ele­
gir uno de dichos dos medios, ó el recurso 
en justicia ó el compromiso , pues esta vota­
ción era un acto continuo de la primera. A l­
gunos Vocales , que sería nula esta nueva vo­
tación , y  aun lo habia sido la primera : otros 
pidieron que se suspendiera para que hubiera 
tiempo de instruirse, á fin de elegir el recur­
so en justicia ó el compromiso; y  otros que
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se reniitfera á una Comisión, fundándolo to­
dos en varias razones.

Sin embargo atendiendo á las mas pode­
rosas , y  con el fin de que se explorase sin 
equivocación la voluntad de los accionistas, 
se acordó la votación por la lista de los Vo­
cales , y  se señaló con las voces de justicia 
ó de compromiso, habiendo tenido el recur­
so en justicia tres votos, y  el del compren 
miso ciento sesenta y  nueve, por lo qual que­
dó resuelta y  aprobada en esta forma la elec­
ción del medio del compromiso.

Acordó la Junta general que se conti­
nuasen sus sesiones el Lunes próximo 31 de 
este mes á las quatro de la tarde, de lo quál 
quedaron todos enterados. *

Sexta sesión del dia 31 de Mayo de 1790. ■

E l Excelentísimo Señor Marques de V e-  
lamazan , Presidente de la Junta, abrió la se­
sión diciendo al Secretario que leyese á su 
nombre un papel en que exhortaba á los se­
ñores Vocales á que observasen en sus discu-
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sienes el buen orden que prescriben los re­
glamentos del Banco , en la inteligencia de 
que S. E. por su parte haría que no se pri­
vase i  ningún accionista, de aquella prydente 
y  juiciosa libertad que S. M. quería que todo? 
tuviesen , como reconocería la Junta en la se­
gunda lectura que se iba á hacer de las R ea-. 
les órdenes que acompañaban ¿ la copia cer- 
tificada del informe, que hizo al R ey elf Ex­
celentísimo Señor Don Pedro de Lerena, so­
bre la representación de la Junta general, y., 
de la resolución de S. M. que encargaba se 
tuviesen en consideración los antecedentes, y  
después de haberlos meditado bien, se resol­
viese y  propusiese lo que la Junta tuviese 
por conveniente.

En efecto el Secretario leyó dichas Rea­
les órdenes y  Real resolución de 19 de Ma­
yo insertas en los acuerdos de la sesión del 
día 28 del mismo.

En su conseqiiencia se hizo mocion pa-, 
ra que se pasase al examen del segundo pun­
to de la resolución de S. M . , esto es, el de 

la indemnización de las pérdidas en los asietK
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tos y  continuación de ellos 5 pero . se suspen­
dió por una formal discusión que se suscitó 
relativa al punto de intereses , diciendo algu­
nos Vocales , que no se había examinado ni 
meditado bien, como encargaba S. M. por su 
Real orden de 19 de Mayo , pues los accio­
nistas habían creído que los dos letrados y  
los dos comerciantes debían ser Jueces árbi­
tros ó arbitradores, lo qual no explicaba li­
teralmente el Real Decreto , como tampoco, 
si estos habían de ser nombrados por ambas 
partes con igualdad: que por tanto convenia 
tratar de nuevo este punto , ó remitirlo á 
una Comisión para que instruyese á la Junta 
con su dictamen.

En esta discusión opinaron muchos accio­
nistas, que lo que S. M . proponía era un ver­
dadero compromiso, sin que se necesitase mas 
explicación en la letra del mismo Real Decre­
to , fundándolo con varias razones; y venti­
lada prolixamente una y otra Opinión , acor­
dó unánimemente la Junta general: i.° que la 
elección del segundo medio propuesto por S.M. 
para la decisión del punto de intereses había
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Comisión pa­
ra exáminar 
los puntos no 
decididos del 
Real Decreto 
de ip de Ma­
yo.

sido en el concepto de que los dos letrados y  
los dos comerciantes habían de nombrarse en 
calidad de árbitros ó arbitradores , uno de ca­
da clase por parte de la Real Hacienda, y  otro 
por la del Banco: 2° que por el Excelentí­
simo Señor Presidente se diese cuenta á S. M . 
de este nuevo acuerdo, para que se dignase1 
declarar á la Junta sus Reales intenciones.

Se leyó el punto siguiente del Real De­
creto , y  es el indicado de la indemnización 
de pérdidas en los asientos y  continuación en 
ellos.

Déspues de una conferencia muy dilatada 
que tuvieron varios señores Vocales sobre di­
cho punto , acordó la Junta general que se 
nombrase una Comisión que lo examinase y  
meditase; y  también los demas puntos com- 
prehendidos en el Real Decreto , á excepción’ 
de los dos primeros del aumento de precios- 
para lo sucesivo en el asiento de la provisión1 
del Exército, y  del abono de intereses pro­
cedentes de la falta de consignación mensual, 
y  de la deuda liquidada con la Real Hacien­
da en 31 de Diciembre de 17 8 ó ,  concer-
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mentes ambos artículos á dicha provisión: que 
examinados los enunciados puntos , informase 
la Comisión á la Junta general lo que se la 
ofreciere y  pareciere , indicando también el 
modo con que deberían ponerse en execucion 
los mismos puntos , á fin de que dicha Junta 
general los resolviese con mas conocimiento 
y  seguridad del acierto.

En su virtud el Excelentísimo Señor Mar­
ques de Veiamazan propuso para esta Comi­
sión : por los accionistas á los señores D. G a ­
briel de Achdtegui, Conde del Carpió , Don 
Manuel Sixto de Espinosa, Marques de Fuer- 
tehijar, Don Gaspar L e a l, Don Josef del Rio, 
Don Manuel Sánchez Toscano, y  Don Simón 
de Viegas : por los Comisarios á los señores 
Don Domingo Xavier de Arecha y  Don Do­
mingo Marcoleta; y  por la Dirección á los 
Excelentísimos señores Marques de Velama- 
zan y  Marques de Castrillo, y al señor Don 
Ignacio de Heredia, cuya propuesta fue apro­
bada unánimemente por la Junta general en 
los términos y  .para los fines que quedan in­
dicados.
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Finalmente habiéndose leído las actas de 
lás sesiones quarta y  quinta , se acordó , que 
quando la Junta general hubiese de continuar 
las restantes, se daría noticia á los accionis- 
tas por el diario , ó por medio de carteles, 
que se fixarian en los puestos públicos y acos­
tumbrados de esta Corte, y  del Real Sitio de 
Aranjuez $ con lo qual se disolvió.

Séptima sesión del dia 7 de Junio de 1790.
El Secretario del Banco leyó la Real or­

den siguiente:
, Enterado el R ey de la representación hecha por V .  E , 

, en nombre del Banco , que con fecha de primero del cor- 
, riente he recibido por el parte de esta mañana ; se ha uig- 
, nado S. M . tomar la providencia que contiene el pliego 
, cerrado y  sellado con sus Reales A rm as, que acompaña; y  
, quiere S. M . que en Junta general de accionistas le mande 
, V .  E. abrir y  publicar, citando y  señalando para ella ;por 
, los medios que estime convenientes , la tarde del dia 7  del 
, corriente á la hora que mas acomode á V .  E . , y  del re- 
, cibo espero se sirva V .  E . darme aviso para noticiarle S. M,'

, Dios guarde á V .  E . muchos años. Aranjuez 3 de Ju? 
5 nio de 179 0 . Pedro de Lerena.= Señor M arques de V ela- 
, mazan

También leyó la contestación del Exce­
lentísimo Señor Marques de Velamazan con
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fecha del siguiente día 4 ,  en que dixo al Ex­
celentísimo Señor Don Pedro de Lerena , que 
cumpliendo con lo que S. M. mandabá,habia 
dispuesto que la Junta de dirección avisase al 
público por el diario y  por carteles que se fi- 
xarían en los ¡parages acostumbrados de esta 
corte y  del R e a l; sitió : de Aranjuez , que 
S. M. había resuelto, que se celebrase la Jun-* 
ta general en este presente día, para lo qual 
había señalado Ja hora de las qüatro de la tar­
de , usando de la facultad que S. M. le con­
cedía ; y  que en dicha Junta se abriría y  pu­
blicaría el pliego según y  como se prevenía 
por S, M,

Asimismo leyó la representación que hi­
zo el Excelentísimo Señor Marques de Vela- 
mazan en primero de este mes al Excelentí­
simo Señor Don Pedro de Lerena de resultas 
de las sesiones últimas de los dias a 8 y  31 
de Mayo 5 dando cuenta á S. M. de lo acor­
dado en ellas, que es enteramente conforme 
á lo que expresan las mismas dos sesiones.

E l Excelentísimo Señor Marqués de Ve-;• , ,"■ ■ ■* = ;. - : Í j ' - * : sí‘ ¡i; .. ■> „

lámazan manifestó el pliego que cita la in-
k
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serta Real orden de 3 de este mes 5 y hablen" 
do visto y  reconocido , que se hallaba cerra­
do y  sellado con las Reales armas , según se 
había remitido , leyó el Secretario el sobre es­
crito , que dice así: , A la Junta general de 
, accionistas del Banco nacional de San Cár- 
,.los. Para abrirse hallándose formada según 
•5 costumbre.’ Su Excelencia de acuerdo de la 
Junta general abrió dicho pliego , el qual le­
yó el Secretario, y  dice lo siguiente:

, E x c e le n t ísim o  S é Nor : Por el parte ordinario de 3 
y del corriente he recibido la representación que con fecha de 
,, primero ha hecho V .  E . á nombre de la Junta general de 
, accionistas del Banco nacional de San Carlos , dando noticia 
? á S. M. para su soberana resolución de algunas materias de 
,'la s  tratadas y  resueltas-por la misma Junta á :consecuencia 
, de la Real orden de 19  de M ayo ultimo. E l R e y  se ha en? 
, terado m u y particularmente de su contenido ; pero hallan- 
j dose por una parte plenamente instruido del mérito , enti- 
, d a d , modo y  circunstancias de las ocurrencias que ha liar 
s bido en las sesiones del Banco , y  deseando por otra poner 
, límites á las parcialidades que han gobernado hasta ahorá 
? este establecimiento} y  á las dudas y  desconfianzas á que ha 
5 dado lu g a r , justa ó injustamente , la conducta de su D i-  
, reccion , ocasionando cón ellas los mayores perjuicios al eré- 
, d ito , reputación y  utilidades del Banco mismo ¿ enUqúé sé  

, interesa por tantos respetos:el G obierno ;r ha resuelto S. M* 
, que en su R eal nombre vu elva  yo  á demostrar á los accia- 
y uistas por e l orden que se expresa en $u D ecreto  de 19  de



5lM ayo Jos puntos-sobre, que quiere oir la resolución del,
, Banco para poder én s u v ís ta  prestar los auxilios q u e h a  
? ofrecido , y  acordar las demás providencias que tiene pen­
cad as con el fin principal de restablecer la confianza , y  de 
, asegurar que los accionistas y  la Nación entera saquen de 
r este cuerpo las ̂ ventajas q u e  se propuso el R e y  Padre, que 
,.está en gloria , al- tiempo ude su? creación y  S. M . desea, 
, aumentar. : f

, C on  arreglo pues á esta soberana resolución harápre* 
,.sente V ,  E. á la Junta general los puntos siguientes:
, I . , E l R ey  repite que por-ninguna causa ni motivo al- 

,iterará el precio estipulado en el contrato de provisiones;
, debiendo tenerse este punto por enteramente decidido.

II. , Q u e  el de intereses que solicita el Banco le satis­
f a g a  la Real Hacienda,, se remita al,tribunal que le com- 

pete para que se decida/ en .justicia ; pero que en caso de, 
,:convenirle mas que lo  decidan Jueces arbitradores, amigos, 
, com ponedores, se execute así; siendo esta la inteligencia 
, .clara y  genuina del D ecreto de S .M ., quien jamas pudo ima- 

ginarse que la malicia de algunos llegase á sospechar siquiera 
, que su Real intención fuese nombrar por sí solo los dos abo­
b a d o s , y  dos comerciantes que se expresan ,, sino que éste 
* nombramiento se hiciese respectivamente por mitad entre, 
f o s  interesados.
. I I I .  , E l R e y  v u e lv e  á repetir su graciosa oferta de in­

d em n izar al B anco, en la forma posible, de las pérdidas que 
haya, sufrido en el asiento de las provisiones por la injuria 

, de los tiem pos; liquidándose estas , como es justo, por dos 
, personas que nombrará S. M . , á fin de que con presencia de 
,Jas que quiera señalar el Banco , se puedan comprobar las 
¿.cuentas que ha debido llevar la Dirección , y  reconocer el 
, valor legítimo y  verdadero de las mismas pérdidas.
- I V .  , Los accionistas decidirán siles conviene ó  no la com 
 ̂tinuacion del asiento d ejas provisiones; estando S. M . pronr

k  2
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, to á ¿probar qu al quiera de los dos extrémós que elijan- 
? baxo la; calidad expresada en su Real Decreto, 1 7

V . , Tam bién decidirán por sí mismos el punto del divi­
d e n d o  de este año, pues es materia que privativamente 
, íes pertenece.

V I. , P id e  S. M „ y  para ello tiene el derecho incontrasta­
b l e  de qualquier particular, y  el dé su soberanía :y  bien es-; 
, tar de sus vasallos , que se le pasen los correspondientes cir- 
? cunstanciados estados de las operaciones y  giros del Banco 
, pertenecientes al año de que se trata , con expresión indivi­
d u a l  de sus créditos activos , y  qualesquiera otras noticias 
,;que sean conducentes para instruirse del estado actual qxt& 
, tienen los fondos de este establecimiento y  su paradero- ;

V II . , Q u iere S. M . que la extracción de la plata siga 
, como previene el Real D ecreto mientras S. M . resuelve su 
^aplicación con utilidad conocida y  beneficio común de los 
, accionistas, del comercio , del Estado , y  con prohibición 
, de todo monopolio.

V II I .  , L u ego  que S. M . tenga noticia de los D ire cto -  
, res que nombren los accionistas para administrar tan reco- 
y mendsbles caudales 3 procederá á la elección de una , dos 
3 ó mas personas si conviniere al mayor adelantamiento d o  
, las utilidades de los accionistas, ó  lo omitirá si le pareciere 
3 no ser necesario: pues siendo obligación innata de su potes- 
, lad suprema el asegurar los capitales pertenecientes á pro- 
5 p ío s, pósitos, mayorazgos, obras pias y  demas que de su 
3 Real orden se han puesto en el B an co, debe tomar las me- 
5 didas que tenga por convenientes á este objeto.

3 Estos son los puntos contenidos en el D ecreto de S, M .:
5 los unos, á saber el I , I I I , V I , V I I , y  V I I I  están decí- 
3 didos por S. M . sin arbitrio en los accionistas y  D irección . 
3 sino para cum plirlos, porque son propios y  pertenecen $0- 
, lo á S. M . ; y  los otros que son , el I I , I V  y  V  , perte­
n e c e  su d ecisión  á lo s accionistas ; y  qu iere S . M , q u e  je .
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, verifique al segundo dia siguiente á el de la publicación 
, de esta orden que será el 7  del corriente, Y  para que 
, se enteren todos de su contenido y  puedan resolver con 
, acierto en sus intereses, se comunicará á cada V o ca l un 
, exemplar de ella , y  también otro del dictamen y  decre- 
, to que se comunicó á la Junta general en 19  del pasado,
, Así se instruirán los accionistas de las justas y  benéficas in- 
, tenciones de S. M , y  de los puntos sobre que deben resol - 
, ver , y  por consiguiente no puede haber lugar á disputas 
, interminables y  contrarias al buen orden que es necesario 
, reyne en tales Juntas para que no sean infructuosas y  per- 
, judiciales. En este concepto, y  en el de que como llevo di- 
y cho quiere el R e y  que se decidan sin falta los tres puntos 
, en el dia 9 del corriente , de que sobre ello hace á V .  E*
, el mas estrecho y  serio encargo , y  de que con este obje- 
y to le confiere la correspondiente autoridad y  le dará los 
, auxilios que necesite, podrá V .  E . disponer que la Junta 
, del dia 9 empiece á las nueve de la mañana, y  continúe 
y después por la tarde hasta la decisión de los puntos ex- 
, presados.

, E l R ey  encarga de nuevo á V .E ,  y  a la D irección , que 
, con la mayor brevedad dirijan por mi medio á sus Reales 
y manos las noticias que se piden en el punto V I , en que si 
, nota S. M . alguna demora en la Dirección del Banco dará 
f desde luego las mas serias providencias para hacerlo cum - 
j plir.

, Ultimamente el R ey  me manda asegurar en su R eal 
, nombre , que en todo lo manifestado no se propone S, M . 
, otros fines que el de consolidar el establecimiento con u ti-  
, lidad de los accionistas y  del Estado , 4 quien importa mas 
f que á tod os, y  á dexarlos en la libertad de que procedan 
, por sí libres de parcialidades y  de sugestiones contrarias á 
, nuestra propia felicidad, á fin de que no solo saquen los 
, accionistas unos regulares dividendos, sino de que aseguren
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$ y  aumenten sus capitales, con que puedan abrazar las vas-? 
, tas ideas que S. M. se ha propuesto y  de que es susceptl-r 
¿ b le  la Monarquía.

Dios guarde á V .  E . muchos años. Aranjuez 3 de Ju- 
? ñio de 17 9 0 .=  Pedro de Lerena.^; Señor Marquesde V ela- 
i  mazan.

Inmediatamente leyó el Secretario el ofi  ̂
cío que recibió allí mismo el Excelentísimo 
Señor Marques de Velamazan del Excelente 
simo Señor Conde de Campománes, Gober-' 
nador del Consejo, cuyo contenido es el si­
guiente:

, E xcelen tísim o  SeKor : Se han impreso de orden dé 
, S , M . la resolución y  órdenes comunicadas por medio dé 
* V .  E, á la Ju n ta  general del Banco que se celebró en 28 
>.del pasado , é igualmente la que se debe publicar en la
> misma Junta general esta tarde.

, En cumplimiento d e  la orden del R e y  con que me ha  ̂
j lio  paso á V .  E. quinientos exemplares de esros docurhen- 

tos cerrados, con la prevención de que á cada uno de los
> accionistas se les franquee un exemplar de cada o rd e n , pa- 
?rra que enterados de las benéficas intenciones de S. M , re  ̂
, suelvan el día 9 del corriente los puntos que se les man- 
, da , sin excusa * pretexto, ? ni dilación* Participo, uno y  otró 
*4 V .  E, para que haciéndolo presente á la ju n ta  gene* 
? neral de accionistas disponga su puntual cumplimiento* y  
5 se servirá V .  E . darme aviso del recibo.

} Dios guarde á V .  E , muchos años. Madrid 7  de Ju -
> m o de, 1790,=: E l Conde de Campománes.=: Excelentjsimó 
.9 Señor Marques de Velam azan/

■.,, Enterada la Junta general acordó que sé
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guardase y  cumpliese puntualmente todo qúanr- 
to mandaba S. M. en su Real resolución de 
3 del corriente , convocándose á los accionis­
tas á Junta general , que se celebraría. el dia 
9 de este mes álas nueve de la mañana, pa­
ra resolver los puntos segundo, quarto y  quin­
to que les pertenecen , debiendo continuarse 
dicha Junta por la tarde del propio dia has­
ta decidir enteramente dichos tres puntos , y 
á fin de que todos los accionistas se entera­
sen de su contenido , y  pudiesen resolver con 
acierto en sus intereses, según manda S. M . 
se entregaron inmediatamente á cada Vocal 
los exemplares que citan , así la Real resolu­
ción , como el oficio del Excelentísimo Señor 
Conde de Campománes , llamándoles por la 
lista impresa uno por uno $ y  como hubiesen 
faltado algunos Vocales, se acordó se les diese 
por la Secretaría en el dia siguiente luego que 

se presentasen por ellos.
Asimismo acordó , que el Excelentísimo 

señor Marques de Velamazan diese inmedia­
tamente cuenta de todo á S. M. por mano del 
Excelentísimo Señor Don Pedro de Lerena,

k 4
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y  al Excelentísimo Señor Conde de Campos 
manes, de que habiendo recibido los quinien-- 
tos exemplares, se habían distribuido según se 
refiere.

Uno de los Señores Directores añadió, que 
lo que debía hacerse también desde luego 
era manifestar la prontitud con que se cum­
plían las órdenes del R e y , remitiendo esta mis­
ma noche los inventarios del Banco , acom­
pañándolos con una representación á S. M. y  
expresando que el Banco estaba pronto á fran­
quear todos los libros y  dependientes de sus 
oficinas, para proporcionar las explicaciones- 
necesarias á las personas que S. M. se sirviese, 
nombrar para el examen de dichos inventarios 
y  demas documentos concernientes á ellos.

Siendo este asunto peculiar de la Diree* 
cion , quedó esta en hacerlo así.

El Señor Presidente mandó que se leye­
se , como se leyeron, las actas de la sesión 
precedente , cuya lectura se suspendió por ha­
berse preferido la de la Real orden , y  la Jun­
ta general quedó enterada de dichas actas, con 
lo qiial sé disolvió.
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Nota. La Comisión que se nombró en la 

sexta sesión anterior del dia 31 de Mayo tuvo 
tres sesiones en los dias 1, 2 y 4 de Junio.

En la 1 .a se leyó la representación de la 
Junta general de 28 de Abril: el informe del 
Excelentísimo Señor Don Pedro de Lerena: 
el Real Decreto de 19 de Mayo ; y varias 
Reales órdenes, representaciones y documen­
tos que indican así dicha representación como 
el informe, para instruir y desempeñar la 
confianza que se había hecho por la Junta ge­
neral á la misma Comisión.

En la 2.a se propuso que para poner en 
execucion los puntos del Real Decreto remi­
tidos por dicha Junta general á su inspección, 
se examinase y  discutiese si no abonando S. M .  
como pérdida el importe de los intereses que 
la Dirección de giro ha cargado á la de pro­
visiones , y  ha de continuar cargándola has­
ta el-fin del asiento á razón de 4 por ciento 
al año, de las cantidades que ha empleado 
y  emplease en trigo, cebada, paja y  demas 
géneros propios de su consumo en los dife­
rentes ramos de que se componen dichas pro-
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visiones,'y en los edificios y  utensilios de 
ellas, como también del caudal existente en: 
poder de los comisionados; seria conveniente 
seguir con el referido asiento ó renunciarle: 
y  acordó en su conseqiiencia que para hacer! 
este examen con todo conocimiento dispusie­
sen los Señores Directores de provisiones con 
la mayor brevedad un estado circunstanciado, 
individual y  exacto de lo que importaban di­
chos intereses hasta el dia: de lo que po­
drían importar en adelante hasta el fin del 
asiento, regulándolo prudencialmente y  por 
aproximación : de las pérdidas padecidas has­
ta el dia en las. mismas provisiones, con dis­
tinción de ramos, señalando aquellos en que 
se hubiere ganado y  quanto en cada uno: 
de las fanegas de trigo y  cebada , y  arrobas 
de paja que consume en cada un año la pro­
visión de corte : de las que se suministran en 
cada provincia ó por pueblos si fuere posi­
ble ; y de los subarriendos que ha hecho el 
Banco de las provisiones y  de sus respectivos 
precios.

Y  en la tercera sesión hizo presente el
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Secretario de parte; de los. Señores Directo-? 
res de provisiones que el Tenedor general 
de libros no había podido concluir el estado 
que se le encargó, por el poco tiempo que: ha-, 
bia mediado, por ser esta operación suma­
mente prolixa, de varios por menores, y; 
que requería mucho cuidado para no aventu­
rar su exactitud y  acierto; por lo qual la Co­
misión trató y  conferenció sobre Ja proposi­
ción que contiene la sesión anterior , á fin de 
ilustrarse y  tener prontas las reflexiones, que 
exige de sí este punto, para resolverlo eoii 
mas acierto luego que se presente dicho estado.

Esta Comisión cesó enteramente en sus 
funciones luego que se recibió la inserta Real 
orden de 3 de este mes de; Junio.

- Octava sesión del día 9 de yunto de 1790,

E l Excelentísimo Señor Marques de Vela- 
mazan abrió la sesión con él discurso siguiente:

, Todos V. SS. habrán visto por la orden 
, denS. M . el motivo por el qüal concurren á 

,1a  Junta de este dia, y  así debiendo, tratar
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, inmediatamente de los tres puntos cuya de  ̂
, cisión pertenece á esta asamblea , esto es, 
, e l 2 " , 4.0 y  5*°, se suspende la lectura de 
¿ las actas del dia y , la que se hará después.’ 
D ixo también que ya que tenia la desgracia 
de que se le  hubiese echado la culpa de ser 
largas las sesiones, confiaba que le ayudarían 
los accionistas á la mayor brevedad de ellas, 
para que las discusiones y  razones fuesen cor-? 
tas , y se acabasen enteramente en aquel mis­
mo dia dichos tres puntos, procediéndose so-? 
bre ello á la votación por escrutinio.

E l Secretario leyó toda la Real resolu- 
cion de 3 del corriente, que se halla impre­
sa , y  se distribuyó con el Real Decreto de 
1 p  de Mayo y  con el informe que hizo á S. M. 
el Excelentísimo Señor Don Pedro de Lerena.

E l Excelentísimo Señor Marques de V e- 
lamazan manifestó que la Dirección en cum­
plimiento del punto 6 ° remitió á S,. M . por 
mano del Excelentísimo Señor Don Pedro de 
Lerena en la noche del citado dia 7  los ba­
lances originales del Banco.

El Secretario leyó el punto que es el
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primero en el orden de los tres que se han 
de resolver en este dia según manda S. M., 
y  es en quanto á los intereses que solicita 
el Banco le satisfaga la Real Hacienda, pro­
poniendo S. M. que este punto se remita al 
Tribunal que le compete para que se déci- 
da en justicia ; pero que en caso de conve­
nirle mas que lo decidan jueces arbitradores, 
amigos componedores, se execute así.

La Junta general confirmó sus acuerdos Confiritiácion
* i , i i .  ̂ t ds ios acuer-

anteriores, adoptando el temperamento que la ¿« sobre ei 
bondad de S. M . se sirvió ofrecerla para la coniI’romlso‘ 
decisión de dicho punto de intereses por ma­
no de jueces arbitradores, amigos compone­
dores, y resolvió unánimemente en su conse- 
qiiencia esperar respetuosamente que S. M. se 
digne nombrar por parte de la Real Ha­
cienda el abogado y  comerciante que tuvie­
re por conveniente, para hacer igual elec­
ción por el Banco.

E l Secretario leyó el punto quarto, que 
es el segundo en el orden de los tres, en 

quanto á si conviene ó no al Banco la con­
tinuación de los asientos de provisiones, es-



Acuerdo para 
que el Banco 
no continúe en 
ninguno de los 
asientos.

(* 54)
tando S. M . pronto á aprobar qualquiera de¡ 
los dos extremos que elijan los accionistas, 
baxo la calidad expresada en su Real Decreto, 

La Junta general después de haberse en­
terado de los asientos y  de los subarriendos 
hechos por el Banco, procedió en uso de la 
libertad que le concede S. M. á la votación 
por escrutinio con la solemnidad acostumbra­
da, habiéndose escrito en dos papeletas* en 
la una: Continúe el Banco en los asientos, y  
en la otra : No continúe el Banco en ninguno 
de los asientos ; y  tuvo la primera veinte y  
cinco votos, y la segunda doscientos y  once, 
por lo qual quedó resuelta por esta plurali­
dad la cesación ó renuncia de todas las pro­
visiones de víveres del Exército, Corte y  Ar­
mada, Presidios mayores y  menores, Arbo­
ladura y  Herrages, baxo la calidad de que se 
suplique á S. M. que confiada la Junta ge­
neral en su protección , espera se dignará to*  
mar en consideración los subarriendos hechos 
por el Banco, de que ha dado cuenta en dis­
tintas épocas á S. M ., á fin de que se con­
cille la exactitud de estos contratos con las
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condiciones de los nuevos asientos, exonerán­
dole de tqda responsabilidad con este motivo;

E l Secretario leyó el punto quinto de la 
Real orden, que es el tercero de los que se 
han de resolver, sobre si se ha de dar divi­
dendo ó no este año; y  habiendo conferen­
ciado largamente los accionistas en su razón 
lo que tuvieron por conveniente, se proce­
dió á la votación también por escrutinio, y  
habiéndose puesto en la caxita que hay para 
ella dos papeletas que decían, una; Dése di­
videndo,, y  otra: No se dé dividendo, salió 
la primera con treinta y  un votos, y  la se­
gunda con doscientos y diez ; por cuya plura­
lidad quedó resuelto que no se dé repartimien­
to , habiendo tenido presente la demostración 
del estado del Banco hecha en esta Junta, que 
se halla á las páginas 78 y  79  , la represen­
tación de la misma á S. M . en 28 de Abril 
de este año, y  lo que conviene al crédito 
del Banco y  á la dignidad del carácter na­
cional mantenerse con inflexibilidad en los 
buenos principios, que excluyen todo divi­
dendo en habiendo la menor falta en el capital.

Acuerdo para 
que no se dé 
dividendo*
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Y  respecto de haberse tratado y  resuelto 

los tres puntos que el R ey encargaba á la 
Junta general decidir en la sesión de hoy, 
acordó se le diese cuenta de lo determinado, 
repitiendo á S. M . a su nombre las expre­
siones sinceras de su respeto y  gratitud, y  
de la confianza que tiene en que se dignará 
continuarla su Real protección.

Así se hizo en el mismo dia por, medio de 
la representación que dirigió á S. M. el Exce­
lentísimo Señor Marques de Velamazan por ma­
no del Excelentísimo Señor D. Pedro de Lerena, 
manifestándole al propio tiempo que habían 
quedado pendientes otros puntos para la sesión 
de mañana, que se celebrará á las quatro de 
la tarde, cuyos puntos son los siguientes:

Si un comerciante accionista podía ser 
elegido por el Banco en calidad de arbitra- 
dor sobre el punto de intereses.

Sobre, si se habia de dar tres , quatro ó 
cinco por ciento por vía de suplemento con 
ínteres moderado á los accionistas necesitados, 
según habían insinuado algunos Señores Vo­
cales en esta sesión.



Sobre las dimisiones qué los Señores Di­
rectores de giro y de provisiones remitieron 
al Señor Presidente, y que leidas por el Se­
cretario , dicen así:

j E xcelentísimo Señor : Sin embargo de habernos 
, unido á la Dirección entera s ofreciendo á la Junta general 
, de accionistas del Banco nuestra dimisión del empleo .de 
, Directores de giro que se sirvió conferirnos, nos parece 
, que las circunstancias y  las ocurrencias actuales exigen re  ̂
, novemos hoy esta renuncia de dicho empleo , como lo 
j hacem os, y  suplicamos á V .  E, se sirva trasladarla á la 
, Junta general, para que admitiéndola esta, determínese 
, proceda á reemplazarnos en lá forma que tenga mas coiir 
, veniente.

, N uestro Señor guarde la vida de V« E. muchos anos* 
* Madrid 8 de Junio de 1790 . t= Excelentísimo Señor,
5 B, L . M , de V ,  E , sus mas atentos servidores, =  Pedro 
, Bernardo Casnmayor. — Antonio Galabert. ^  Excelentísí- 
, mo Señor M arques de Velam azan/ ?

, E xcelentísimo Señor y  Señores : D on Juan B;m- 
, tista R o ssí, Director de provisiones de este Banco na  ̂
, cional de San Carlos , á V .  E E . y  V .  SS, hace pre- 
, sente que su avanzada edad, sus continuados achaques 
, y  los negocios de su propia casa no le permiten con ti- 
, miar por nías tiempo en el referido empleo de D irec- 
, tor, del qual hace en manos de la Junta general di- 
, misión solem ne, suplicándola tenga á bien admitirla ; y  
, el constante anhelo con que desea contribuir á quanto 
, sea del obsequio de la Junta y  de cada uno de sus in-r 
, dividuos.

, Madrid á 9 de Junio de 179 0 . =  Juan Bautista Rossi/

1



Mocion del Se- 
fior Conde de 
Cabarrus para 
que se norn-* 
bren Sub-di- 
rectores.

( *58 )
El Excelentísimo Señor Marques de Ve- 

lamazan manifestó que una vez que S. M. lo 
indicaba , se podía pasar á la propuesta de 
Directores. Esta proposición se rehusó con 
varias razones, diciendo especialmente , que 
no se estaba aun en tiempo.

El Señor Conde de Cabarrus hizo mo­
cion expresando que los papeles de dimisio­
nes que se acababan de leer daban lugar á 
varias opiniones, y explicando los motivos 
que había para suprimir las plazas dotadas 
de Directores de giro, y las razones que mi­
litaban á favor de la necesidad de nombrar 
personas fixas que siguiesen la corresponden­
cia , se conciliaba esto con la economía, nom­
brando la Junta general entre los accionistas 
y fuera de ellos dos sugetos inteligentes en 
el giro para Sub-directores, con un sueldo 
moderado y asistencia precisa por mañana y 
tarde á las oficinas, con intervención de los 
Directores honorarios de actual exercicio ; y 
habiendo expuesto un Señor Vocal que esta­
ba en la supresión de los Directores de giro 
perpetuos, dixo el mismo Señor Conde que
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aunque hacia moeion para que se examinase, 
1a. retiraria; y formaba otra de que se repre­
sentase á S. M ., á fin de que se dignase con­
ceder sii permiso para una conferencia presi­
dida por el Señor Gobernador del Consejo, 
entre los Señores Fiscales, .el Señor D. Jo- 
sef de Ibarra, Fiscal, del Real Consejo de 
Hacienda, y con asistencia suya, como ha­
bía propuesto ántes.

Un Señor Vocal dixo que se iba saliendo 
de los puntos encargados por el Rey : que 
esta moeion era intempestiva j y que quando 
el Señor Conde propuso la moeion para que 
se mudase el sistema de la Dirección de gi­
ro, suponía naturalmente que mientras tanto 
las cosas quedarían como estaban.

El Señor Conde, que tanto se le daba 
permanecer en la moeion como reformarla.

Con lo qual , sin haberse resuelto cosa 
alguna en razón de estos puntos, y después 
de haberse leído los acuerdos de la sesión an­
terior, se disolvió la Junta. ■ , .
í * ? f ‘ 1

< ; ' . ■ ( • •

1  2

Otra moción 
del mismo Se- 
ñor Condepara 
que se repre­
sente áS.M. pi­
diendo unacon- 
ferencia presi* 
dida por el Se­
ñor Goberna­
dor del Con­
sejo.



Novena sesión del dia io de Jumo de 1790.

El Secretario del Banco hizo presente que 
el Excelentísimo Señor Marques de Velama- 
zan no podia asistir á la sesión de este dia, 
por hallarse todavía indispuesto, lo qual había 
comunicado de su orden ál Excelentísimo Se­
ñor Marques de Astorga, Conde de Altami- 
ra, para que presidiese esta asamblea como 
de correspondía, según el reglamento.

Dicho Excelentísimo Señor Presidente ma­
nifestó que esperaba que los Señores Vocales 
observasen todo aquel buen orden y modera­
ción que era debido al decoro de la Junta.

El Secretario leyó los acuerdos de la se­
sión de ayer, y la representación que hizo en 
dicho dia el Excelentísimo Señor Marques 
de Velamazan al Rey nuestro Señor por mar 
no dei Excelentísimo Señor Don Pedro de 
Lerena, dándole cuenta de haberse decidido 
los tres puntos que expresa la Real órdén 
de 3 de este mee. . . 1

Asimismo leyó el oficio que le pasó el 
Señor Conde de Cabarrus, diciéndole que el



estado de su salud no le permitía asistir á 
la sesión de hoy, por lo qual le encargaba 
que hiciese presente á la junta su respeto, 
y su repetida solicitud para que se admitie­
ren ó desechasen por medio de la votación 
las dos mociones que había hecho en el dia 
anterior, que leyó el Secretario , y son las 
siguientes:

, , I.* Propuso el Señor Conde de Cabarrus que con- 
,  doliéndose de ver quanto padecía el crédito del Banco con 
, las proposiciones aventuradas que se arriesgaban sin el de- 
, bido conocimiento en la Junta general; que hallándose 
? entre escollos igualmente tem ibles, el de dexar subsistir 
? impresiones funestas, si no se discutía cada especie ó de 
s parecer querer alargar las Ju n tas} si se discutía creía 
3 que después de haber obedecido la Real orden de S. M- 
, con la solución de los tres puntos que habia mandado re- 
, solver en la sesión de h oy , debía dar la última y  k  mas 
r auténtica prueba de su deseo de aclarar toda duda, de 
, fixar la opinión, de asegurar el crédito del Banco y  de 
, ayudar á las intenciones benéficas del Gobierno para la 
s prosperidad de este cu erpo; que con este intento forma- 
, lizaba su mocion para que por medio de la representa- 
, d on  mas respetuosa se pida á S. M , se digne autorizar 
, conferencias presididas por el Excelentísimo Señor G ober- 
, nadar del C o n se jo , á que concurriesen los señores F is- 
, cales que representan los p u e b lo s/ e l Señor Ibarra y  el 
s prpponente , con un número competente de Vocales que 
5 nombrará la J u n ta , con el objeto de evacuar las dudas 
, ó formalizar los cargos que resultaren del inventario , exá-

* 3

Repite el Se­
ñor Conde de 
Cabarrus sus 
dos mociones, 
de las confe­
rencias y de 
los Sub-direc­
tores#



No íe admite 
la  primera mo-
iCÍQfl.

minar los medios de la subsistencia y  prosperidad.del 
tablecimiento, y  referirlo rodo á la Junta gen era l, para 
que con mas seguridad proponga esta después á S. M , 

, lo que estime por conveniente.
, IL a E l Señor C on de de Caharm s después de haberr 

¿ explicado ios motivos que concurrían para suprimir los 
¿ Directores dotados d e l  giro, y  Sos que militaban igual- 
,  mente para demostrar la necesidad de personas ñxos que 

siguiesen la  correspondencia, dixo que creía abrazar estas 
? miras, precaver las varías críticas que había padecido el 
y establecimiento, verificar las economías de q u e  se, había 
, hablado y  proporcionar mayor número de su ge tos facul- 
, tativos i, com o lo deseaba S. M . , por la mocion ^siguiente;

, L° Q u e  se suprimiesen para .siempre las. plazas d e  D h  
¿ rectores hxos y  dotados de giro!,

, Hi° Q u e  se nombren ŝeis Directores bienales en la cla  ̂
, se de comerciantes , Instruidos en el giro , para q u é 1 con 
y los seis de lá nobleza sirvan dos mesés cada u n o , y  asis* 
* tan á la  Junta de dirección. ‘ '

, I I I Q u e  la Junta general nombre dos sugetos ínteli- 
 ̂ gentes en el giro entre los accionistas ó  fuera de ellos  ̂

,s en calidad de Suh-directores, como los tiene la C áxa de 
.j descuentos de París 3' dándoles un sueldo moderado , con 
5 asistencia precisa por mañana y  tarde á las dficinas, de- 
.,;biendo intervenir diáriamente todas sus operaciones-eiDi-*
5 rector d e  la nobleza y  el del comercio que se hallaren en  
5 actual exercicio , no pudiendo dichos Sub-directores tener 
3 g iro , dependencia ? comisión ni otro empleo que el que 
¿‘ ‘se les confiera/ '

Volvió á leer el Secretario la primeramo­
ción 5 y  después de las varias discusiones que 
hubo en pro y -en contra de ella 5 no se ad-

( í 6 o . )



f  l 6 S }
mítió por la Junta general la primera mo­
ción, relativa á la Comisión ó Junta decolla 
ferencias indicada. .¡

El Señor Don Simón de Víegas expuso otrasemeja». 
que no corriendo esta mocíon, quedaba ex- viegaL Señ°r 
pedíta la que él mismo había hecho seme­
jante á la del Señor Conde de Cabarrus, con 
la diferencia que manifestaría ella misma, 
siendo como sigue: que atendiendo alas ex­
presiones del último Real Decreto, convenía - 
estableced la Opinión pública de justicia qué 
corresponde á la Dirección en el concepto 
de S. M.: que por medio de la representa­
ción mas respetuosa se. pida á S. M. se dig­
ne autorizar conferencias presídidás por el Ex­
celentísimo Señor Gobernador del Consejo, 
entre los Señores: Eiscales de Castilla, el Se­
ñor Don Josef de Ibafra u otras personas 
del agrado: deS . M. , y el Señor Conde de 
Cabarrus ’ con un número competente de Voca­
les que nombrará esta Junta,con objeto de eva­
cuar las dudas ó. formalizar los cargos que re­
sultaren: en la conducta de la Dirección desde 
el último: examen, que se hizo por. la Comisión.

¿4



Votación ? no 
admitiendo la 
mocion del Se­
ñor Víegas.

No se admite 
Ja segunda mo­
ción del Señor 
Conde de C a- 
barrus.

( i^4 )
Antes de fixar el Señor Viegas dicha mo­

ción en estos precisos términos f ; hubo varias 
disputas en razón de si era ó no idéntica á 
la del Señor Conde de Cabarrus, como tam­
bién , sobre si habia de admitirse ó no, y úl­
timamente resolvió la Junta general que se 
procediese á la decisión votándola por la vía 
del escrutinio; y habiéndose puesto dos pa­
peletas, que decía una: Admítase la mocion 
del Señor .Don ,Simún de < Viegas ̂  y la otra: 
No se admita la mocion del Señor Don .Simón 
de Viegas ; .tuvo el primer extremo setenta y 
dos votos, y el segundo ciento diez y ocho, 
por cuya pluralidad quedó desechada la mo­
ción del referido Señor Viegas. .'

Después se leyó de nuevo la segunda mo­
cion del Señor Conde de. Cabarrus $ pero no 
fue tampoco admitida. * ; s ; ¡ •

Habiéndose preguntado por un* Señpr Vo­
cal si la Dirección se hallaba sin .Directores 
de giro, mediante la dimisión que habían 
hecho los actuales de* sus .empleos len.la sesión 
anterior, otro Señor Vocal respondió, que pare 
cía que sí, por el silencio de. la Junta, general



Otro Señor Vocal expresó que no basta­
ba este silencio, y que observaba en él que 
tampoco era regular, viendo que ni siquie­
ra la Junta general les daba las gracias por 
el zelo con que habían servido ; y que era 
justo que á fin de admitirse su dexacion 
legalmente se procediese á votar su dimi­
sión. ■

Se excusaron á ello los Señores Directo­
res de giro, y pidieron se diese por admiti­
da su dimisión por el silencio , y, mas guau? 
do estaban resueltos á retirarse á sus casas 
y cuidar de sus negocios.

En esta inteligencia y de otras razones 
que se expusieron por varios Vocales con es­
te objeto, se admitió unánimemente por la 
Junta general dicha dimisión de los. Señores 
Directores de giro, dándoles gracias por su 
zelo y buenos servicios; habiéndoseles supli­
cado que continuasen en las funciones de sus 
empleos hasta que se nombrasen otros dos
Directores de giro.

Por último acordó la Junta general á prô  
posición del Excelentísimo Señor Presidente,

Se admite la 
dimisión de los 
SefiOfesDlféc-* 
teres de giro.



que se suspendiese esta sesión hasta el Miér­
coles 16  de la semana inmediata á la mis­
ma hora de las cinco de la tarde.

Décima sesión del dia 14 de Junio de 1790.

El Excelentísimo Señor Marques de As- 
torga Conde de Altamira dixo que por ha- 
liarse todavía indispuesto el Excelentísimo Se­
ñor Marques de Velamazan, tenia el honor 
de presidir esta Junta y y que esperaba que 
los Vocales procederían con orden y arre­
glo , como lo habían hecho en la precedente 
sesión.

El Secretario del Banco leyó los acuer­
dos de la última sesión, y después todo lo 
siguiente.

i , r

, Excelentísimo Señor : H e dado cuenta al R e y  de la 
9 representación de W  E . de ayer 9 del corriente ? en que 
f  á nombre de la Junta general de accionistas del Banco na-? 
f cional de San Carlos f da noticia de haberse decidido en 
' lá celebrada el mismo dia los tres puntos que S. M . ha- 
? bia encargado se resolviesen en ella , habiendo aceptado1 el 
2 medio del arbitrage en el partkular .de intereses , y  de* 
9 terminado no continuar en las provisiones, ni dar por este 
¿año dividendo, ■ ;

( 16 6  )
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, S. M . qiicda enterado de todo  ̂ y  espera íuego las re-

* sultas d e  : las sesiones sucesivas que anuncia V ,  E .^par#
, tomar en su vísta las providencias que estime convenieo- 
, tes al crédito y  seguridad del Banco mismo.

s Participólo á V .  E. de orden d el R e y  para que 3p 
noticie á la Junta general, y  ruego á  D ios le guarde mu- 

$ chos anos, Aranjuez i o  de Junio de 1 7 9 0 ^  Pedro de L e -  
, rena. 2= Señor M arques de Velamazan/1

* Excelentísimo Señor C on  motivo de hallarse etj 
5 cama el Excelentísimo Señor Marques de Velamazan de 
, resultas de habérsele agravado e l  accidente d e < gota que 
^ padece, presidí ayer l a j  unta, general en conform idaddel 
, reglamento , y  dando lugar á  que se mejorase dicho Señor 
i M arq u es, me pareció diferir las sesiones hasta el M iércor 
5 les 16 de este mes á las quatro d e  la tarde % pero hablen^ 
, do recibido h oy el mismo Señor M arques: la Real orden 
y que V ,  E, le comunica con fechado 10 del corriente, en 
5 que manifiesta que S, M , espera luego las resultas d e  la| 
, sesiones sucesivas de la Junta gen eral, para tomar en su 
s vísta las providencias que estime convenientes al crédito 
, y  seguridad del Banco mismo ? he dispuesto con acuerdo 
, del Señor M arques de V elam azan, que se antieipe dicha 
y Juntad1 al Lunes 1 4  ú las quatro de la tarde: desando en 
$ e s t o c o m o  en todo 5 dar á S. M- lar mayores pruebas del 
$ zelo y prontitud con que aspiramos i  desempeñar sus 
j Reales intenciones,

, D ios guasde á V ,  E , muchos años. Madrid; á 1 1 de Ju;- 
, nio de 17 9 0 . =  Excelentísimo Señor, =  Por el.Banco nacior
* nal, de San Carlos. s  E l C on de d e  Altamisa, Excelentísv 
5 mo Señor D , Pedro de Lerena/

, E xcelentísimo Señor : E l R e y  ha entendido que en 
i la Junta general celebrada ayer por los accionistas del Barí* 
í co nacional de San Carlos se ha acordado el continuar las 
¿ sesiones para el M iércoles 16 próxim o del corriente ; y



j  cansándose k los mismos accionistas , al. Estado .y  .á la 
* Real Hacienda crecidos perjuicios en la dilación de la con- 
s clusion de estas Juntas , por lo que podrán atrasar el re- 
5, medio de los daños experimentados y  que se causaren : quie- 
 ̂ re S. M. que V . E. haga, entender á la Dirección que 

y co n  la m ayor atención y  cuidado fíxe los puntos que fun- 
y  dada y  precisamente estime deben tratarse en la Junta 
, .acordada, como útiles y  necesarios al buen gobierno y  
,  bien general del establecimiento, con inhibicioir absoluta 
^ d e qnalesquiera otros , que con particulares y  aun sinies- 
¿ .tros fines se quieran introducir : que fixados que sean di- 

.chos puntos j se pongan públicamente e l Martes 1 5 en la 
písala de J u n ta s , para que precediendo el correspondiente 
,\aviso en el d iario , puedan acudir á instruirse de ellos los 

accionistas , y  que se decidan todos en la Junta del M iér- 
y coles 16 , que ha de ser la última , á fin de que S. M , 
yrquede expedito para acordar aquellas providencias que con- 
i  .vengan á su Real- Hacienda y  á la mejora del Banco.

, En este concepto hará V .  E . entender á todos y  á 
f cada uno de los interesados, que siendo las justas inten- 
9 ciones y  loables deseos de S. M . el que el tiempo no se 
^.pierda en disputas. inútiles y  aun perjudiciales, es necesario 
,  íju e se produzcan y  obren con arreglo á e lla s , dexando 
, .atributos de culpas y  méritos a quienes comprehendan pa- 
,  ra el tiem po y  forma que en estado competente se de- 
y muestren con la justificación debida , en cu yo  caso sabrá 
y la Junta general lo que debe pedir ó agradecer según los 
, resultados que haya ; pero entretanto no permitirá V .  E . 
y de ninguna- forma que se interrumpa la sesión con espe- 
,  cíes inconexas, y  que no tengan relación con las amincía- 
■y das en los términos que dexo expresados. T o d o  lo qual 

prevengo á  V # E. de orden de S. M , para su puntual 
,  cumplimiento é  inteligencia de la Dirección y  Junta ge­
n e r a l  del Banco. D ios guarde á Y .  E , muchos años. Aran-
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5 juez i i  de jim io  de 1790* =  Pedro de Lerena, es Señor 
'5 Marques de Velamazaiñ

, P. D . Tam bién quiere el R ey  que inmediatamente que 
? k  Dirección señale los puntos que se han de tratar en la 
, Junta f remita V .  E. copia de ellos para inteligencia de 
, S. M /  Está rubricada por S. E.

, Excelentísimo SeNür : H e dado cuenta al R e y  de 
, la determinación , que siguiendo el espíritu de sus Rea- 
s les intenciones , y  con acuerdo del Marques de Velam a- 
5 z a n , ha tomado V .  E. de anticipar la Junta del Banco 
? para el Lunes 14  del corriente a las quatro de la tarde.
, S. M . ha aprobado este paso con satisfacción y  com pk- 
, cencía; y  respecto de que no puede quedar tiempo para 
j el señalamiento de puntos y  demas prevenciones que hice 
, á la Dirección por mano de su primer Director en la R eal 
, orden que le comuniqué ayer , me manda el R ey  decir á 
j V * E, que se proceda á la celebración de la Junta el L u -  
, nes j según costum bre; pero que haga V ,  E. entender á 
, los accionistas , que conviniendo al bien del Estado y  del 
, Banco que se concluyan luego las sesiones , deberán ce- 
? nirse á los puntos que exigen actualmente su delibera- 
5 clon ? en el concepto de que se han de finalizar en el mismo 
j Lunes las Juntas.

, Participólo á V .  E , de orden de S. M . para su pun- 
? tu al cumplimiento * y  ruego á Dios le guarde muchos 
? anos. Aran juez 12 de Junio de 1790. Pedro de Lerena,^ 
, Señor Conde de Áltamira.5

, E xcelentísimo SeNqr : L a  Dirección del Banco, cunv 
, pliendo con la puntualidad que acostumbra y  procu - 
, ra siem pre, la Real orden que V .  E , la comunicó ayer, 
3 tenia ya dispuesto otro aviso para el diario , convocando 
? la Junta general para el M iérco les, y  exhibiendo el M ar- 
, tes los puntos que se han de resolver.

, Ahora que son las quatro de k  tarde he recibido la se-

( 9 )



$ gnntla R e a l orden comunicada por V .  E . coii fecha de hpy 
f en que modifica la primera , sobre todo en la parte que 

S. M , se digna hacer justicia al zelo de la Dirección para 
desempeñar sus Reales intenciones f y  en quanto dispensa 
por falta de tiempo la exposición preliminar de puntos,

, A su conseqüencía , y  para conciliar todos los extre- 
, m os, la Dirección ha acordado que subsista la ccnvoca- 
, cion para el L u n e s; pero empezando la sesión á las nue- 
, ve de la mañana para continuarla por la tarde si fuere ne- 
, cesario , y  concluir dentro del d ia , según S, M . lo desea, 
, todos los puntos,

, Al propio tiempo incluyo a V .  E . para que se sírva 
, hacerlo presente á S- M . la serie de los que se propon?
, drán y decidirán, y  que se hallaban ya indicados en la ex- 
, posición hecha en la primera sesión de las Juntas generales*

f N o puedo menos , asegurando á V ,  E . el mas exác- 
? to cumplimiento de las órdenes del R e y  , de atestiguarle 
¿ el amor , el respeto, la confianza en S, M , que han rey?
, nado en todas las sesiones, sea por parte de los accionis- 
j ta s , sea por la de la Dirección -7 y  no dudo que conti- 
, nuen del mismo modo en la que falta.

, Dios guarde á V .  E , muchos años. M adrid á i a de 
s Junio de 179 0 ,^ : Excelentísimo Señor. Por el Banco
* nacional de San Carlos. =  El C onde de Altam ira. =  E x -
* celentísimo Señor D on  Pedro de Lerena/

, Puntos que se tratarán en la última sesión de las Ju n -
* tas generales del Banco nacional de San Carlos f que se 
, celebrará en el Lunes 1 4  de este mes de Junio en vir- 
, tud de R eal orden de 12 del mismo,

, I.° L a  elección de cinco Directores bienales cuyas pía- 
, zas se hallan vacantes, por concluir su exercicio los Ex- 
? celentísimos Señores M arques de Velam azan y Marques 
, de Castrillo , y  el Señor D on  Ignacio de Heredia : por 
5 fallecimiento del Señor Conde de Su peru n d a, y  por re-
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, nuncia del Señor D on  M iguel Fernandez Duran Pinedo 
, y  V ek sco .

, L a Dirección arreglara sus propuestas á lo que pre- 
, viene S. M . en el Real D ecreto de 19 de M ayo de 1790,
, para que la mitad de estas plazas recaiga en personas in-
> teligenres en la clase de comercio en que entiende el Raneo,

, II,° Se procederá á la elección de dos Directores do- 
¿ tados de giro f á cuyo efecto la Dirección hará sus pro- 
, puestas arregladas á la R eal Cédula y  á los reglamentos 
, aprobados por S, M .

, Evacuados estos dos p u n ta s , se dará sucesivamente 
, cuenta á la Junta general de todos los que la Dirección 
, anunció en su exposición leída en la primera sesión,
> que son:

51 0 E l expediente sobre la compra de efectos públi- 
, eos en Francia,

, II ,ü L a consulta hecha en virtud de lo acordado por 
f la Junta general de 178 9  sobre la quiebra de M ontaldi,
, para que la Junta actual se sirva nombrar personas que la 
, verifiquen y  firmen,

, I IL °  E l D ecreto del título de Castilla concedido al 
, Señor D on  Francisco Cabarrus, Conde de G abarras, que 
, manda S. M , comunicar a la Junta general/

5 Excelentísimo Señor ; E l R e y  queda enterado de 
lo que en vista de tas Reales órdenes que se han cernir- 

, nicado á la Dirección del Banco ha resuelto e sta , para 
, que se concluyan las sesiones de la Junta general , empe- 
, zando la última el Lunes 14  del corriente á las nueve 
} de la mañana , y  continuándola después por la tarde con 
, aquel ob jeto , y  me manda S. M . decir d V ,  fi, que aví- 
, se luego las resultas de la expresada J u n ta , procurando 

que se celebre con el mejor orden * y  admitiendo solo 4 
i examen aquellas mociones que se dirijan al bien del es- 
, tablecimieato y a k  brevedad en la resolución de los va-
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( I7i )
s ríos puntos que se ha propuesto examinar la Junta ge­
n e ra l. L o  que para inteligencia y cumplimiento de la mis- 
, ma Junta participo á V ,  E. de orden del R e y ,  rogan- 
, do á Dios le guarde muchos años. Aranjuez 1 3 de Junio 
> de 17 9 0 .=  Pedro de Lerena. =  Señor Conde de Altam iraJ

El Excelentísimo Señor Presidente pre­
vino que se procediese á las elecciones de 
Directores, si los Vocales no tenían alguna 
cosa brevemente que hablar, como manda­
ba S, M.

Se trató y discutió bastante sobre el nú­
mero y calidad de los Directores que debían 
nombrarse , ocurriendo dificultades especial­
mente por no saberse que medios y gracias 
querría el Rey conceder al Banco; con este 
motivo se trató también de si se había de de- 
xar la elección por esta vez en manos de S. M. 
sin perjuicio de la regalía de los Directores 
y de la Junta general, y finalmente se pro­
puso votar estos puntos; pero considerán­
dose que la votación seria de algún modo 
indecorosa, y podría hacer dudar de la ple­
na confianza que la Junta deseaba manifestar 
al Rey, se acordó por aclamación se pusie­
se el actual nombramiento de Directores en
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manos de S. M ., y habiendo propuesto el Se­
ñor Conde de Cabarrus que se añadiese que 
S. M. se sirviese también hacer el nombra­
miento actual de los Comisarios del Banco, 
convino en ello la Junta general, acordan­
do al mismo tiempo que á este efecto se re­
mitiese á S, M. el catálogo de los accionis­
tas propietarios de 25 ó mas acciones.

Se leyó por el Secretario del Banco el 
expediente de la compra de efectos públicos 
en París, que dice así.

Junta del día a a de Octubre de 1788.

El Señor Don Francisco Cabarrus leyó 
en ella el papel y nota siguientes:

, E xcelentísimo Señor : Esta Junta se acordara sin 
¿duda de que pocos msses habrá que la propuse aprove- 
, char de la enorme baxa de los fondos públicos en Francia,
, para especular en ellos , y  asegurar al Banco una utilidad 
, extraordinaria 5 de que tanto necesita para compensar las 
, pérdidas que le causan las provisiones,

, V ,  E . se convenció de que este giro nada tiene que 
, ver con el comercio prohibido al Banco para no perjudi-*
, car la industria de los particulares , respecto á que la de 
, estos particulares, que son los vasallos de S, M . , no se 
, exereita, ni puede exercitarse en él. ■ .

m

Acuerdo para 
que se ponga 
en manos de 
S. M, el actual 
nombramiento 
de Direccores 
y  Comisarios*

Expediente de 
la compra de 
efectos públi­
cos en París.

Señores* 
Velanman. 
CastriHo. 
Revíiia Gige- 

do,
Cabarrus,
Heredia*
Rossi.
Casa mayor. 
Galahert.



, Allanado este punto examinamos el interes nacional,
, y vimos que el aprovechar de la anarquía de una nación 
, émula , porque todas lo son en materia de industria , para 
, hacera su costa una utilidad qualesquiera, era no tan solo 
, ú til, pero aun recomendable á los ojos de la política*

, Por lo que mira á la seguridad , consideramos, que 
, especulando solo en aquellos fondos públicos que tienen 
, aquella sanción legal que ha reconocido la Francia duran- 
3 te ciento setenta y quatro años , y  asegurada la convoca- 
, cien de los Estados generales para principios del año inme- 
, diato , era imposible que la nación no reconociese y  no 
, consolidase el pago de aquellos empréstitos públicos $ ran- 
, to mas que un gran numero de Vocales de los mismos 
, Estados generales son acreedores ó interesados en los ení- 
, préstitos*

, Finalmente la utilidad para el Banco resulta del mero 
, raciocinio de que consolidada la d eu d a , Jos empréstitos 
j, que ahora pierden diez y  siete ó mas por ciento , y  en- 
, tonces llegaron a perder veinte y  tres , y  veinte y  cinco, 
, se pondrán á la par : que mientras, el poseedor de ellos co- 
, bra el 5 por 100 de intereses que producen, de forma 
, que pudiendo guardar el Banco la parte que adquiera de 
, ellos hasta enagenarlos á la par , emplea sus fondos con 
, un rédito ventajoso , y  puede ganar en su capital 1 7  ó 
, mas por 100*

, Todas estas razones no presentaban mas contrapeso 
, que aquel que no disimulé á la Junta , de k s preocupa* 
, cienes del publico que nos rodea , h ijas, ó de su ignorancia 
, en semejantes materias , 6 de la envidia de un corto na* 
, m^ro de personas que abusan de su credulidad para aluck 
, narlé , tergiversando las operaciones mas puras y  mas ütí- 
, les á la nación.

, Este contrapeso al qual una triste experiencia me hizo 
, dar toda la fuerza que debia, y  que halló en las reflexión
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■$ n ŝ de todos los individuos de la Junta igual apoyo , pre- 
, vaíeció contra todos los motivos de utilidad propia y pu- 

blica para el Banco , de seguridad y  de legitimidad que 
? aconsejaban esta especulación,
, Pero la subsistencia de las mismas proporciones en 
,, Francia , las nuevas investigaciones diarias que esfuerzan 
, mas y  mas la necesidad de una ganancia extraordinaria ha- 
, hiéndenos inducido á tratar de nuevo este asunto , he ad- 
, mitido la idea que propuso uno de V ,  E E . para exponerla 
, a la Superioridad , y  escudarnos con su aprobación , 6 
} justificarnos á todo evento de haberla malogrado,

, C reo que añadiendo á esta precaución la de confiar 
j este encargo baxo la dirección del Ministerio á D , Josef 
? Ocariz , Cónsul general de la Nación , se salvaban los 
, principales inconvenientes, de no aventurar el secreto; de 
, alejar toda mira de conexión personal ó de manejo de los 
* D irectores; y  sobre todo de no encargar la compra á ban- 
, queros que tuvieran que vender,

, Los fondos que el Banco puede aplicar í  esta espe- 
j culacicn , sin desatender ninguno de los objetos de su insr 
i tituto , llegan á 36 millones de reales, según la nota ad- 
f junta , formada de acuerdo con los Señores Directores de 
$ g ir o , cuya reunión en París puede hacerse con bastante 
, prontitud,

, En este estado no faltándonos cosa alguna para em~ 
% prender ó renunciar esta idea con aprobación del Gobíer- 
, no y  satisfacción propia , propongo a la j  unta que quan- 
j to antes se forme y  diríja al Excelentísimo Señor Conde 
, de Floridablanca la representación correspondiente , y  que 
? m ientras, se prevenga á los Directores de C ádiz suspen- 
5 dan la remesa de 900® pesos fuertes á Londres , y los re*
, mitán aquí con los loo®  pesos mas que comprehende la 
, ñora , y  que se prevenga á G ran ada, M ála g a , G irtage- 
f na f Valencia , Barcelona $ remitan á Perpiñan ó Marsella
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, con la m ayor brevedad el efectivo que tuvieren en su po- 
, d e r , pues dudo caso que la especulación no tuviere efec- 
? to , ganaba el Banco en los retornos , y  sobre todo en 
? avivar la circulación de estos caudales.

, La Junta sobre todo resolverá lo que la pareciere mas 
? acertado. Madrid 21 de Octubre de 1788* =  Excelentísimo 
, Señor =2 Francisco Cabarrus/

,L a  nota de fondos que se enuncia se halla en el libro de 
, acuerdos reservados en este mismo acuerdo al foL 54.

, Enterada la Junta , y  habiendo conferenciado deteni- 
, damenre en el asunto lo que tu vo  por conveniente , acor* 
, dó se haga en todo como propone dicho Señor D . Fran- 
, cisco C a b a rru s, a quien se encargue disponga con la ma- 
, yor brevedad Ja representación que indica , para el Exce- 
, lentísimo Señor Conde de Floridablanca , la que se le di- 
, rija con carta separada , suplicando á S. E. al mismo tiexn- 
, p o , que no mereciendo su aprobación , se sirva reservar 
y esta representación , pues se liará cargo de lo sensible que 
, será á la Junta que la resulte alguna nota en el público, 
y s. se s.be haberse desaprobado este pensamiento : cuya re- 
j presentación , la demostración del coste y  producto de la 
3 compra de fondos públicos en Francia , que deberá acom- 
, pañarle , y  la carta enunciada de su remisión se copien 
3 después de firmadas por los Señores Directores á continua- 
j'cion de este acuerdo,

, Lo rubricaron los Señores Directores. Madrid á 22 de 
, Octubre de 1788. Está rubricado. == Benito Briz/

f Excelentísimo Señoh : El encarecimiento natural y  
? progresivo de todos los géneros en los ramos de provisio- 
, n es, el accidental y  extraordinario que resulta de la eŝ  
 ̂ tasez de quatro años consecutivos, y  sobre todo la repo- 

, sicion de aquella décima que se les c a rg ó , y  que se re- 
? partió sobre la fe de la Real C éd u la  de erección, causan 
5 al Banco una pérdida enorme , y  á la qual no podrá me-
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*nos esta Junta de llamar la atención paternal de S. M.
, N o  perdona entretanto diligencia alguna , ya para con- 

, tener el progreso de esta pérdida con subarriendos y eca- 
, normas , ya para disminuirla con alguna utilidad extra- 
s ordinaria.

* Entre los objetos que han merecido su especulación*
* ha sido uno la compra de fondos públicos en Francia,

, Trató prolijamente dos meses ha esta qüestion en la 
f época en que baxaron estos fondos hasta perder %o y 
, por loo.

, Se convenció entonces de que esta especulación he- 
f cha en un reyno extraño era legítima , por no hallarse 
, comprehendida en la prohibición de comerciar , impuesta 
, justísimamente al Banco , con el fin de no perjudicar á los 
, particulares vasallos de S. M , ; de que era arreglada á la 
, sana política , como qualquiera ganancia hecha por una 
j nación á costa de la otra : de que era útil y segura , por^ 
j que promulgada la convocación de los Estados generales 
, para el año inmediato , estos pueden tanto menos dexar 
, de consolidar, quando no toda la deuda publica, siquiera 
j la principal de ella que ha recibido aquella sanción legal 
j reconocida por la Francia durante cerca de dos siglos, 
, quanto lo contrario seria una bancarrota , opuesta á las 
, ideas generales  ̂ á la triste necesidad en que se han cons- 
, tím ido todos los Gobiernos modernos de tener y conser- 
, var su crédito , y  sobre todo al interes personal de los 
s mismos Vocales de los Estados generales , cuya fortuna se 
, halla complicada en aquella misma deuda.

, L a  utilidad del Banco es tan patente , como que ase -
* gurada y reconocida la deuda por los Estados geneiales,; es 
, consiguiente que los fondos públicos nada pierdan , donde la 
, necesidad de multiplicar sus go ces, y  de colocar su di-
* .ñero , excede én los particulares á las necesidades públi­
c a s ,  y  donde solo faltan confianza , y  previsión sobrando
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, numerario : de forma que el Banco ganaría todo aquello 
, que pierden ahora en su capital los empréstitos , vendién- 
, dolos después á la par , y sacarla mientras los retuviese en 
, su poder el interes de cinco por ciento anual que reduiian,

, Todas estas razones de legitimidad , de utilidad publi- 
, ca y propia , y  de seguridad , son tan patentes, que la D i- 
, reccion por las facultades que tiene , hubiera procedido á 
, la operación que aconsejan , á no haberlas contrapesado la 
, triste experiencia que tiene de las preocupaciones del pu- 
, blico que la rodea.

, Nadie mejor que V .  E. sabe quan expuesto dexa á 
, este publico su poco conocimiento en estas materias á las 
, impresiones con que ofusca su credulidad un corto numero 
, de personas mal intencionadas , y  movidas de sentimien- 
, tos personales ; y  en este conflicto , tan cruel para los D i-  
, rectores del Banco , expuestos á ser igualmente calumnia* 
, d o s , por lo que h acen , 6 por lo que omiten , ninguno 
, se atreve á seguir los consejos de su entendimiento , 6 
, los impulsos de su zelo,

, Con todo ál cabo de dos meses que se abandonó esta 
, idea con la misma unanimidad que se hubiera adoptado, 
, prescindiendo del justo rezelo que ha expuesto la Junta, 
, la ha ocurrido acudir á S. M . , ó para autorizarse con su 
, aprobación , ó para renunciarla , si no la mereciere 5 sin te- 
, ner que reproducirse el no habérsela consultado,

, Ha visto que podía disponer sin desatender ninguno 
, de los objetos de su constitución , de 3ó millones de rea- 
, le s , que apenas le redituarán en seis meses dos por ciento, 

, Ha visto que esta suma misma empleada en los em- 
, prestiros .verificados libremente por el Parlamento , y  ex- 
, cluyendo todos los posteriores, podia dexarle en el mis- 
, mo tiempo una ganancia en el capiral de cinco millones, 
í y  de dos siete octavos por ciento en los réditos , como 
3 consta en la demostración adjunta*
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, Ha visto por fin , que para no aventurar el secreto. 
, de esta operación , no fiarse para comprar de banqueros 
, que tuvieran que vender , y  para excluir sobre todo toda 
, mira de manejo y  conexión de parentesco y  amistad por 
» parte de los Directores , podia confiar este encargo , baxo 
, la autoridad de V ,  E, , de la inteligencia y  probidad bien 
, notorias de D . Josef de Ocáriz , Cónsul general de esta 
s corte en París f ayudándole con las instrucciones de la 
, Dirección,

s Solo falta á esta , el que V ,  E. tenga á bien hacer pre- 
, sente esta operación á S. M , , para que si se dignare apro- 
, baria , por las justas razones que ha expuesto, se sirva ha^
, térselo saber f y  remitirla aquella recomendación ministe- 
, rial que juzgase conveniente para el mismo O cá riz , que 
, se le dirigirá con un extraordinario, á fin de que no tenga 
, el menor embarazo en desempeñar este encargo,

, Confia la Junta que quando 3* M , no se conformase 
, con este pensamiento f reconocerá en él s no solo el zelo 
5 con que desea promover la prosperidad del establecimiento 
* que administra , sino el cuidado con que estudia la con- 
j ser vacien de su crédito,

, D ios guarde á V ,  E. muchos años. Madrid á 24 deO c- 
, tubre de 1788, *  Excelentísimo Señor, = P o r  el Banco na- 
t clonal de San Carlos sus Directores. =  E l Marques de V e -  
f lam azan.= El Marques de Castrillo. = E 1 Conde de R evi- 
, Ha Gigedo* s: Francisco Cabarrus. ^  Ignacio de Heredia,
, Juan Bautista Rossi. — Pedro Bernardo Casamciyor. =  An- 
t tomo Galabert, =  Excelentísimo Señor Conde de F lori- 
, dablanca,
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X)emosir ación.
Coste. Producto*

Suponiendo que se comprará 
solo á J 4 , la cuenta será 
la siguiente . . .......................

El empréstito de 125.000.000 
de libras de'17 8 4  pierde 
17  ■ § p or 100.

3 6 .o co .o o o . 41.040,000.
Intereses de seis meses que 

tendría el Banco á 4  por 100 
al año a q u í........................... 720.000, á 5 por i 00 t .026.000/

El p rod u cto  será 
El coste . . . . . . .

. . , 42,066.000, 
, . • 36.720.000,

Ganancia'..................................... 5 .3 4 6 .0 0 0 .-ademas del ínteres que

, Nota. N o  se incluye la probabilidad de que en el nu- 
5 mero de nueve mil billetes que componen la suma de nue- 
i v e  millones de libras, ó treinta y  seis millones de reales, 
i salga á favor del Banco alguno, de los premios ó suertes 
j que sobre el ínteres regular de 5 por 100 se hallan atrí- 

buidos á este empréstito y  se sortean rodos los ar.< s,
, Quando el Banco tuviere que esperar algún tiempo 

¿-mas-del- que se- supone para volver á ven d er, es de re- 
, parar que mientras guarda el empréstito , gana en- los in~ 
, tereses la diferencia que media entre un millón veinte y  
f seis mil reales, y setecientos veinte m il, esto es , siete oc« 
* tavos en seis meses, ó  uno tres quartillos al año/

, Excelentísimo Señor : M u y  Señor nuestro y  de 
, nuestro m ayor respeto, V .  E . ha sido el constante pro-

hubiera tenido aquí el 
Banco.



j tector del Banco , y  $n probidad personal es el único mo-,
, tivo de aliento que queda á los que le administramos;
, por ambos respetos nos tomamos la libertad de remitirle 
, confidencialmente la representación adjunta 5 para que dado 
, el caso que no mereciese su aprobación y la de S. M .,
, se sirva reservarla , pues se hará cargo de lo sensible que 
? nos seria el que nos resultara alguna nota en el público,
} por saberse que se había desaprobado una idea que núes- 
, tro zelo y  nuestras luces nos sugieren sin interes ni es- 
, peranza de gratitud.

, Si V .  E, quisiere, antes de determinar, mayor expli- 
9 cacion , uno de nosotros pasarla inmediatamente á darla.

3 Ofrecemos á V .  E. nuestro respeto y  obediencia , y  
, rogamos á D ios guarde su vida muchos años. Madrid 
, á 24 de O ctubre de 17 8 8 .=  Excelentísimo Señor.= B .L .M , 
,4 V .  E, sus mas atentos y  seguros servidores. =  Por el 
? Banco nacional de San Carlos 5 sus Directores. =  E i Mar- 
, ques de Velamazan,=- E l Marques de C a s  trillo. =s E l Con- 
, de de R evilla GÍgedo,s= Francisco Cabarrus. =  Ignacio de 
, Heredia. =  Juan Bautista Rostí. =  Pedro Bernardo Casa- 
, mayor. =  Antonio Galabert. =  Excelentísimo Señor Con- 
, de de Floiidablanca/

5 E x celen tísim o  SeHor : Enterado el R ey  de la re- 
, presentación de la Dirección del Banco nacional de San Car- 
, los de 24 del corriente, en que manifiesta la utilidad que 
, resultaría al miuno Banco de la compra de fondos públicos 
, en Francia , medíante que puede disponer para esta ope- 
, ración de treinta y  seis millones de reales, sin desatender 
, á ninguno de los objetos de su constitución * dice S. M . 
, que no desaprueba que la Dirección use de sus faculta- 
, des en este punto , y  haga en el lo que le parezca mas 
, útil á los intereses del Banco y  sus accionistas, aseguran- 
, do en lo posible sus conseqiiencias; y que sí la Dirección 
, se valiere para ello del C ónsul general en París, como ih-



Señores. 
Velamazan* 
Castrülo, 
Keviüa Gige 

don
CabarrPs#
Heredia.
Rossi.
Casamayor.
GaJabert,

, sinua, se comunicará á esta la correspondiente orden para 
, promover y  executar lo que ella le encargáre sobre el mis- 
, mo punto, con el zelo , reserva y  exactitud conveniente, 
, luego que la Dirección avise haber dispuesto encargarle 
i esta operación.

, Lo que participo á V .  E. de orden de S. M , , á fin 
, de que lo haga presente en la Dirección para su inteli- 
, gencia y gobierno.

, Dios guarde á V .  E . muchos anos. San Lorenzo 28 
, de Octubre de 17 8 8 .=  E l Conde de Floridablanca* — Se- 
, ñor Marques de Velamazan.*

L a Junta de dirección en vista de esta Real orden , en 
acuerdo que celebró en 29 del mismo mes de O ctubre , á 
q u e  asistieron los Señores que se anotan al margen , resol­
v ió  se procediese desde luego á hacer la especulación que 
se indica sobre los fondos públicos de París, aprovechando 
la baxa que tenian , y  confiando este encargo al Señor D on  
J o se f Ücáriz , Cónsul y  A gente general de España en Fran­
cia , baxo las re g la s , advertencias y circunstancias que se le 
manifestarían por menor en la carta que se le dirigiría para 
su execucion firmada por los Señores Directores de g iro , la 
q u al dispondría el Señor D . Francisco C ab arru s, y  vista, 
reconocida y  aprobada por la Junta se copiase á continua­
ción de dicha sesión, y  puesta en limpio se pasase abierta 
á manos del Excelentísimo Señor C onde de Flondablanca, 
suplicándole se sirviese, si lo tuviese á bien , enterarse de 
ella  , e incluirla en la de recomendación que hubia tenido la 
bondad de ofrecer á la Junta ; suplicándole también que es­
peraba añadiría á este favor el de mandar despachar el plie­
g o  por un extraordinario , conviniendo mucho que no so­
n ase expedido por el Banco.

En conseqüencia del mencionado acuerdo el Señor D o n  
Francisco Cabarrus extendió para el Señor D . Josef de O ca­
rín la carta que se enuncia , la qual vista y  examinada con
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la mayor reflexión por todos los Señores de la Junta de di­
rección del Banco que asistieron al mismo acuerdo ¿ se apro­
bó unánimemente.

En dicha carta , cuya fecha es de 30 del propio mes de 
O ctubre t encargaron los Señores Directores de giro al re­
ferido Señor D , JosefO cáriz la especulación sobre los fondos 
públicos de P a rís , indicándole la recomendación que S. M . 
habia prometido á la Dirección sobre este negocio ; los fondos 
que el Banco quería emplear en é l ; la forma como se le 
harían las remesas ; el modo del empleo de dichos fon­
dos; los sugetos por cuya mano se librarían; con varias 
otras particularidades instructivas que constan mas larga­
mente de la carta de remisión copiada á la letra desde el 
foh 62 hasta el 68 del libro de acuerdos reservados del 
Banco , y  expresándole por último la clase de los mis­
mos efectos públicos sobre que debía recaer la especula­
ción , y  se le prescribían en los términos siguientes:

, I.° y  principalmente el empréstito de 125 millones de 
, libras t teniendo cuidado de repartir en lo posible el em- 
, pleo en las distintas épocas, para tener mayor probabi- 
, lidad de algún reembolso en el año inmediato,

, II.°  Las acciones de la C axa de descuentos á un pre- 
j cío inferior á 4 0 co  libras que consideramos como el ver- 
i dadero valor de ellas.

? IIL °  Las acciones del Banco como baxen de 500 libras.
, IV®  Todos los demás empréstitos Reales verificados 

> en el Parlamento antes de N oviem bre de 178 7.
, Quedando por consiguiente excluidas del todo las ac- 

, dones de la Compañía de Indias, las de las aguas $ to- 
f das las loterías que no se han verificado en el Parlamen- 
, to j y  el empréstito de N oviem bre de 1 7 S 7 , que lo fué 
, ilegalmente/

En quanto al precio , aunque la baxa actual era en 
quasi todos de í g  á 18 por lo o *  como se referían en-



teramente al zelo del Señor O cá riz , y  que por otra parte no 
perm itía el asunto dudas y  contestaciones , le ceñían por 
últim o límite 10 por 100 en el capital de los tales efec­
tos , ademas del rédito corriente ; de forma , que no pu - 
diendo comprar ciento por noventa , y  tener ademas el 
comprador el rédito de los ciento , el Señor Ocáriz se abs­
tendría de comprar , penetrándose de la mente del Banco 
q u al la exponía en la representación á S. M ,

Finalmente se le encargó que para esta especulación 
se valiese de la persona que le indicaron, ó de la que 
fu ese  de su m ayor confianza.

L a  representación para el Excelentísimo Señor Conde 
de Florídablanca con que se dirigió á S, E. este pliego para 
e l Señor Ocáriz , dice así ;

, E xcelentísimo Señor : En virtud  de la Real orden 
j q u e  V .  E, se ha servido comunicar á la Junta de direc- 
? cion acerca de la operación de los fondos de París , ha 
■ , dispuesto esta remitir á D o n  Josef de O cáriz, C ón su l de 
, S. M . , el pliego adjunto que pasamos abierto á V ,  E . , su- 
, pilcándole se s irv a , si lo tuviere á b ie n , enterarse de él,
, é  incluirlo en la carta de recomendación que ha tenido la 
, bondad de ofrecernos.

, Esperamos que V .  E . añadirá a este favor el de man- 
, dar despachar este pliego por un extraordinario , cu yo  cos- 
? te  satisfará el factor de jornadas D on  NicolásBarsanti , con- 
, viniendo m ucho que no suene expedido por él Banco.

, Damos a V .  E. gracias por todo , y  repitiéndole núes- 
, tro  respeto y  obediencia rogamos á D ios le guarde mu- 
, chos años, M adrid 31 de O ctubre de 1 7 8 8 .=  Excelen-*
, tísimo Señor. =  B , L . M . á V .  E. sus mas atentos y  segu- 
, ros servidores, =3 Por el B an co . nacional de San C a rlo s  sus 
, Directores. =  E l Marques de Velam azan, == E l M arques 

de Caserillo, :r  E l Conde de R evilla G ig e d o .^  Francisco Ca- 
barras. =  Ignacio de Heredia. =  Juan Bautista RossL
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3 Pedro Bernardo Casamayor. =  Antonio Galabert. =  Exce- 
> lentísimo Señor Conde de Floridablanca/

En su conseqiiencia recibió la Dirección el oficio si­
guiente ;

, Excelentísimo SeS ok : En vista del ofició de la D i- 
? reccion del Banco nacional de San Carlos de fecha de ayer,
} dirijo con correo extraordinario el pliego que lo acom- 
, pañaba á D on Josef O cá riz , Cónsul general de esta Corte 
j en P arís, recomendándole á nombre de S. M . para que 
, promueva y  execute con el zelo , reserva y  exactitud con- 
, veniente quanto por la Dirección se le encarga en dicho 
, pliego sobre el punto de la compra de fondos públicos 
, en Francia.

, L o  que participo á V .  E , de orden de S. M . á fin de que 
, lo haga presente en la misma Dirección para su inteligencia;

, D ios guarde á V .  E. muchos años. San Lorenzo prí- 
, mero de N oviem bre de 1788. ss E l Conde de Florida- 
, blanca. =  Señor Marques de Velamazan/

E l Señor Ocáriz contestó en 1 1 de Noviem bre del mis­
mo año j después de otros artículos s diciendo que queda­
ba en ceñir la compra al empréstito de 125 millones prin­
cipalmente , y  á las acciones de la C axa de descuentos; pero 
que no debía omitir el hacer á los Señores Directores dé 
giro la observación que las acciones de la Compañía de 
Indias, mediante el permiso que había obtenido para ha­
cer sus expediciones en aquel año , y  la seguridad que Mon- 
sieur N ecker había dado en una carta toda de su puño de 
conservar la propiedad de los accionistas ? y  por consiguien­
te el privilegio , seria un empleo tan sólido y  mas venta­
joso que las acciones de la C axa de descuentos, las quales 
sobre no estar a un precio tan baxo como las otras que 
corrían á 9 8 0 , 8 5 , 9 0 , no tendrían un dividendo consi­
derable en aquel semestre * por haber limitado la C axa in­
finito sus descuentos* L a Compañía de Indias daría un di*



rid en d o de iS  á 20 por 100 en el mes de A bril del año 
p róxim o á mas tardar.

Q u e  el empréstito del mes de N oviem bre de 17 8 7  se­
ria también ventajosísimo , y  sobre él circulaban la mayor 
parte de las especulaciones actuales, no temiendo nadie que 
p or la ilegalidad supuesta del enregistramiento dexase de 
conocerse por legítima deuda de la nación en la Asamblea 
d e  los Estados generales. Q u e  el extender la operación á 
estos dos efectos m as, la haria de una execueion mas fá­
cil y  segura * pues 110 había que contar con ningún otro 
d e  los empréstitos anteriores; y  que los Señores Directo* 
res de giro después de considerado se servirian avisarle su 
determinación sobre este punto.

Contestaron dichos Señores con acuerdo de la Junta 
en 20 del mismo Noviem bre que les parecía m uy bien 
lo qu e les preven ia, y así le autorizaban á que se exten­
diese á la compra de estas dos especies de efectos públi­
cos , pero dando la preferencia entre los dos á las acciones 
de la Compañía de las Indias.

E n  carta de 8 de Diciembre del mismo año de 17S 8  dio 
cuenta el Señor O cáriz de haberse verificado la compra de 
e fecto s, pero que las acciones de la Caxa de descuentos toma­
ron tal vuelo en el instante, que le pararon al primer paso de 
su carrera. Q u e el empréstito de 125 millones había ido 
con alguna mas lentitud , pero ya la escasez que se nota­
ba de ellos en el m ercado, como el impulso de todos los 
demas efectos hada que no estuviesen lejos de los lími­
tes , y  no con poco trabajo había podido juntar por una 
décima sexta parte de la suma destinada al acopio de di­
chos efectos quando recibió la carta autorizándole á incluir 
algunas acciones de la Com pañía de las Indias y  del em­
préstito de N oviem bre de 1 7 8 7 , Q u e  aunque estos efec­
tos hablan subido bastante desde entonces, no habia de­
sistido por eso de seguir la com pra, pues no dexaba de
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convenir. Q ue esta abrazaba ya entre efectos dei emprésti­
to de 125 millones, acciones de la Compañía .de Indias* 
empréstito de Noviem bre de 1 7 8 7 ,  de los años de 1782 
y  1 7 8 4 , y  treinta y  seis acciones de la Caxa de descuen­
tos 7 1 ,4 3 9  luises, según todo resulta del acuerdo, de 2 
de Enero de 178 9  del citado libro reservado al fol. 96. don­
de se refiere dicha- carta, , . r

En 27 de M arzo de 17 8 9 6 ! Señor Conde de Cabarrus 
aprovechando la pronta salida del Príncipe de Nassau, y  
no podiendo juntarse con los Señores Directores de giro, 
escribió al Señor Ocáriz que la Dirección contó siempre 
con j o  por 100 de utilidad limpia de sus especulaciones 
en dichos fondos , ademas del 5 por ic o  al año de inte¿ 
reses, como se lo había indicado en su primer oficio: que 
por otra parte no quería tener sus fondos en un estado 
tan precario como las acciones de Indias, que podían en­
vilecerse por una guerra: que por lo tanto la Dirección 
deseaba saliese de dichas acciones con una utilidad quak 
quiera, y  volviese á comprar efectos reales con la calidad 
de que todo este negocio diese 10 por 100 de utilidad* 
ademas de los intereses.

En ló  de Abril los Señores Directores de giro, confia 
marón k  carta anterior.

En primero de Junio escribió el Señor Ocáriz que di­
chas acciones no permitían aun la permuta i y  que en la 
semana próxima se efectuaría un repartimiento que podía 
causar alguna variación favorable.

Contestaron en 18 de dicho mes los Señores D irec­
tores de giro instando para que se enagenase de estas, ac­
ciones en los términos indicados , y  remitiese en buenas le­
tras el producto del repartimiento.

En 7  de Junio escribió el Señor Ocáriz diciendo no 
haber sido posible permutar las citadas acciones, y  que en 
la misma semana* se fixaría el-dividendo, que se esperaba no



serla menor de ciento y  cincuenta libras. Q ue el dia antes va­
lían  ¿ 1 1 9 2  libras , y  no desconfiaba conservarían su va­
lo r  , no habiendo rezelo ni respecto á la política exterior, 
ni á la decisión que habían de dar los Estados generales sobre 
la supresión ó continuación del privilegio de la Compañía,

Contestaron en 6 de Julio los Señores Directores que 
quedaban enterados, y que lo que les expresaba en su ci­
tada carta les servia de gobierno y  los tranquilizaba ¿obre 
la suerte de estas acciones*

E11 2$ del propio mes escribió el Señor O cáriz que 
las acciones se hallaban á 1060 y  1064:  que si los efec­
tos subían con motivo de la vuelta de Monsieur N ecker, 
y  las acciones llegaban á ofrecer vendidas al término de 
tres meses 1 1 2 1  libras que con 160 del dividendo forma­
rían los 427 escudos fixados por la Dirección para la ven­
ta , empezaría á enagenarlas.

E n  10 de Agosto contestaron los Señores Directores 
que no enagenase dichas acciones al citado precio , s¡ no 
cobrando ademas los intereses á 5 por lo o  durante el des­
em bolso : que aunque el Señor Conde de Cabarrus le ha­
bía encargado en 27 de M arzo que siempre que pudiese 
salir de estas acciones con utilidad qualquíera, lo execu- 
tase f se entendía en el supuesto de otras operaciones que 
combinadas con dicha venta produxesen todas el benefi­
cio de 10 por lo o  á lo menos, ademas de los intereses* 
de lo  que se infería que sobre el citado precio de 4 2 7  es­
cudos se debían sacar ademas los intereses*

E n  20 de N oviem bre remitió el Señor O cáriz la cuen­
ta general de la compra y  venta de los efectos públicos, 
y  dividendos cobrados de las referidas acciones*

En 8 de Febrero de 179 0  escribieron los Señores D i­
rectores al Señor O cáriz que mediante no haberse verifi­
cado compra ni venta de efectos desde el 30 de Septiem­
b r e , que es la fecha de la cuenta general, debían su p o
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ner que en 31 de Diciem bre existían los mismos que en 
aquella época ; pero necesitando precisamente una razón 
de la existencia de ellos en dicho día 31 de Diciembre 
de 1789 , con la expresión de su co ste , deseaban les re­
mitiese dicha razón.

En 26 del mismo mes de Febrero remite el Señor de 
O cáriz en cumplimiento del encargo antecedente la cuen­
ta de la percepción de los réditos del empréstito de lo o  mi­
llo n es, y  el estado de los efectos existentes en 31 de D i­
ciembre último.

En 10 de A bril del mismo año de 1790 dice el Se­
ñor Oeáriz que se estaba tratando en la Asamblea nacional 
la qüestion del privilegio de la Compañía de Indias: que 
esta había convocado una Junta de accionistas para el día 
12  , y  aunque tal vez no se trataría en ella de la conti­
nuación ó liquidación hasta conocer los decretos de la Asam­
blea relativos á la materia, en qualquiera de los dos ca­
sos , la situación "de la Com pañía era favorable; si conti­
nuaba el comercio , las ventajas que tiene sobre los arma­
dores particulares la restituirían de hecho el privilegio que 
había gozado hasta entonces: si determinaba la liquidación, 
esta produciría según el último examen hecho por comi­
sarios accionistas 1300 libras por lo menos á la acción: que 
la venta que se hacia en el puerto del Orient iba m uy bien, 
y  algunos objetos de ella dexaban mas de 40 por 100 de 
producto líquido.

En 1 7  de A bril dice que se celebró el día 12 la Ju n ­
ta de .accionistas de la Com pañía de la In d ia , y  que en 
ella no se hizo mas que nombrar ocho comisarios que jun­
tamente con los administradores examinasen su situación y  
diesen cuenta de ella á la primera Junta general. Q u e  los 
efectos públicos habían subido de quatro dias hasta enton­
ces , hallándose el empréstito de 125  millones á 4 } ,  i  ? ^ 
de pérdida 1 el de 80 m illonesá 9 ,  1 0 , 1 0  £ ; el de zoo  mi-

n



( *9 ° )
llen es á io  , 1 1 ,  y  las acciones de Indias á lo c o ,  i o o j  , 995.

Escribe el mismo Señor Ocáriz en 20 de A b ril que 
las acciones de Indias estaban al precio de 985 á 95. Y  
en 1 X de este mes de M ayo que estaban á 966 7 7 3  libras,

Y finalmente el Secretario leyó de esté 
expediente el estado que sigue. ■>

Estado de los efectos en 31 de Diciembre
de 1789.

7 7 8 .8 3 a , libras 9 sueldos 3 dineros del 
empréstito de 100 m illones, que cos­
taron . . .  . . * .............

3 9 4 .0 0 a  libras del empréstito de 80
millones sin boletines............................

4 .200. acciones nuevas de las Indi as. ,  
74 .000. libras del empréstito de 1 2 $ mi-

lle n e s ............................... .. * ................ ..
8 8 0.936 libras 5 sueldos de id. de lo o

millones .............. . . . . . . . . . .
935.000. de id. de So millones sin bole­

tines .............................................. ..
164.000 del empréstito de 12 5  millones 

q u e  salieron en la extracción de Ene­
ró último , y  están comprehendidos 
en una cuenta de mayor suma que se 
ha vendido * ................... . . . . . . . . . .

6 4 2 .3 0 1. l.s 17,*

333.198.10.3. 
5.122.784.10.

68.571. 8-

760.430.10.

827.595.19.

7,754.882. 14. 3.

En vista de este expediente se hicieron 
dos mociones en su razón, por considerarlo el 
mas árduo y difícil, y el que necesitaba
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mas éxámen: siendo la una que se remitie­
se este expediente á S. M., á fin de que se 
dignase resolver un medio oportuno para el 
examen de esta operación; y la otra que se 
calificase en esta Junta general, sobre cuyas 
dos mociones y algunos incidentes de ellas 
hubo varias y largas discusiones ; pero al 
fin se resolvió que se procediese á la vota­
ción ; y habiendo puesto dos papeletas, que 
decian la una: Se remita el expedien te á S.M. 
y la otra: Califiqúese el expediente en esta J u n ­

ta , hubo noventa y tres votos por la prime* 
ra, y ciento y quince por la segunda, por 
cuya pluralidad quedó acordado que se ca­
lificase ■ el expediente en esta Junta.

En su conseqüencia se habló y confe­
renció sobre ello, habiéndose expuesto por 
un lado que la qüestion se reducia ahora, 
no á calificar las resultas de la operación, 
por haberse ya dicho que no se estaba en 
tiempo, y porque había que calcular dos pro­
babilidades opuestas; esto es la baxa ó su­
bida que podían tener en adelante dichos efec­
tos en las negociaciones de París, lo que no

n 2

Acuerdo para 
que se califi­
que este expe­
diente en esta 
Junta,



Acuerdo de­
clarando que la 
Jíirecdcn ha 
procedido con 
zelo y buena fe 
en estaespecu* 
Jaciou,

( ipa )
era actualmente posible, ni tampoco de tra­
tar de la execucion, por la probidad conoci­
da del Señor Don Josef de Ocáriz, y por­
que no se podían ver ahora la corresponden­
cia y cuentas, sino á calificar el principio 
de la operación, esto es si se hizo con zelo 
y buena fé por la Dirección; y por otro lado 
que los accionistas no se hallaban en estado 
de calificar la conducta de dicha Dirección 
al emprender la negociación, fundándose es­
tas dos mociones en diferentes razones que 
expusieron, y habiéndose acordado que se 
procediese á la votación de ellas por via del 
escrutinio, se pusieron dos papeletas, dicien­
do en la una : La Dirección ha procedido con 
zelo y buena f é \  y en la otra: La Junta ge­
neral no está en estado de calificarla, resulta­
ron ciento quarenta y un votos á favor de 
la primera, y cincuenta y uno á favor de la 
segunda ; por lo qual quedó resuelto y de­
clarado que la Dirección habia procedido en 
esta especulación con zelo y buena fé.

Continuando el orden de los expedientes 
se leyó el punto referente á la consulta que
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se debía verificar y firmar sobre el crédito 
contra Don Juan Bautista Montaldi, que di­
ce así: , La consulta hecha en virtud de lo 
5 acordado por la Junta general del año de 
,1789 sobre la quiebra de Montaldi para 
, que la Junta general actual se sirva nom- 
, brar personas que la rectifiquen y firmen, 
, por los motivos que expresa la relación de 
, las operaciones de la Dirección á la pág. 43.1

El Excelentísimo Señor Presidente pro­
puso inmediatamente de acuerdo de la Junta 
general á los Señores Don Domingo de Mar- 
coleta , Conde del Carpió, Don Gaspar Leal 
y Don Gregorio Joyes.

La Junta convino unánimemente con esta 
proposición, y nombró á los Señores con­
tenidos en ella para el fin indicado.

Luego se leyó el Real Decreto por el 
qual S. M. confirió Título de Castilla al Se­
ñor Conde de Cabarrus, que dice así: 

Excelentísimo Señor: Con esta fecha se 
ha servido S. M. expedir el Decreto siguien­
te : , He venido en conceder Título de Cas- 
, tilla á Don Francisco Cabarrus, Director

n 3

Acuerdo nom­
brando las per** 
sonas que rec­
tifiquen Jacote 
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tilla al Señof 
Conde de Ca­
barrus,
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, nato del Banco nacional de San Carlos , con 
, atención á lo acordado por mi augusto Pa- 
, dre en vista de la instancia y representa- 
, cion hechas á S. M. en 27 de Diciembre 
, de 1786 por la Junta general de accionis- 
, tas del Banco, y de la que se ha repetido 
, por acuerdo de igual Junta en 1 5 de Abril 
, de este año , en las quales se ha solicita- 
, do á su favor aquella gracia por los ser- 
, vicios que se refieren executados por el mis- 
5 mo Don Francisco Cabarrus, y por haber- 
, se purificado su conducta por los doce co- 
, misionados que nombraron dichos accionis- 
, tas, en términos de expresar estos en su acuer- 
, do de 11 de dicho mes de Abril ser justo 
, que aquella señal publica de mi Real mu- 
, nificencia removiese qualquier impresión ó 
, rezelo que pudiese haber contra dicha con- 
, ducta, y que se anadian á los servicios ex- 
, presados en la primera representación los 
5 que había hecho después, habiéndose dife- 
, rido por el difunto Rey Padre la expedi- 
, cion de esta gracia hasta que se verificase 
, la resolución y dictamen de dichos doce co-



, misionados. Tendráse entendido en la Cá- 
, mata y se dispondrá por ella lo correspon- 
, diente para su cumplimiento.
<■ , Lo que participo á V. E. de orden de
, S. M. para su inteligencia , y á fin de que 
, lo haga presente en la primera Junta general.

? Dios guarde á V. E. muchos años. S. Lo- 
, renzo 13 de Noviembre de 1789.“  El Con- 
, de de Floridablanca, ~  Señor Marques de 
, Velamazan.’

La Junta general acordó unánimemente 
se tributasen á S. M. las mas expresivas gra­
cias por la benigna condescendencia con que 
se ha servido atender á sus instancias en fa­
vor de este Director nato.

El Señor Conde de Cabarrus dixo que Carretera de 

ya no se debia nada al Banco por la carre­
tera de Xixon, que todo lo había satisfecho, 
y que el Excelentísimo Señor Conde de Sás- Árrendamíen-

reales de vellón del arrendamiento anual de 
la casa que ocupa el Banco, según lo que 
indica la relación de las operaciones de la 
Dirección á la pág. 43.

to de Ja casa 
del Banco*

n4
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La Junta general quedó enterada según 

manifestó.
El Excelentísimo Señor Presidente expre­

só : Señores se ha concluido, y con esto se 
disolvió la Junta.

Undécima y última sesión del dia 30 de Junio
de 1790.

El Secretario del Banco leyó la repre­
sentación que el Excelentísimo Señor Mar­
ques de Astorga Conde de Altamira habia di­
rigido á S. M. en 14 de este mes, dándole 
cuenta de los acuerdos de la sesión de aquel 
dia , esto es que la Junta general habia re­
suelto comprometer enteramente el nombra­
miento actual de Directores y Comisarios en 
el que hiciere S. M. , á cuyo fin se pasaría á 
sus Reales manos la lista general de los ac­
cionistas del Banco propietarios de veinte y 
cinco ó mas acciones : que habiéndose leído 
el expediente de la compra de fondos públi­
cos en París, lo habia calificado la Junta á 
pluralidad de ciento quarenta y un votos con-



tra cincuenta y uno, expresando que reconocía 
el zelo y buena fe de los Directores en esta 
Operación : que se habia acordado nombrar 
como nombró á quatro sugetos que verifica­
sen y firmasen la consulta acordada hacer en 
la Junta de 1789 á las varias plazas de co­
mercio sobre el crédito resultante al Banco 
en la quiebra de Montaldi; y que habiéndose 
dado cuenta del Real Decreto concediendo tí­
tulo de Castilla al Señor D. Francisco Ca- 
barrus, habia acordado la Junta general tri­
butar á S. M, las mas expresivas gracias por 
lo que le habían merecido sus instancias á fa­
vor de este Director nato.

También leyó el Secretario las dos Rea­
les órdenes siguientes:

, E x c e le n t ísim o  SeKor : E l R ey  manda que para el 
, treinta del corriente convoque V .  E. á Junta general de 
? accionistas del Banco nacional de San Carlos } en la que 

se tratará de nombrar los Jueces arbitradores, amigos eoni- 
? p on ed ores, que deben examinar el punto de Jos .intere- 
t ses que se han* reclamado contra la Real Hacienda ; hablen- 
, do nombrado S. M . por su parte á D on Andrés Saez 
, D ía z  D urango en la dase de Abogado , y  en la de comer- 
3 ciante á D . Juan Josef Moreda. - ¿ ;

, Tam bién ha nombrado S. M . para el reconocimiento 
5 de las cuentas de provisiones á .D . M anuel G onzález D u -

(*97)
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9 ran y  á D , Leonardo T ra sv iñ a , y  me manda noticiarlo á 
? V .  E. para que lo manifieste á la misma Junta general , a 
P fin de que nombre por su parte las personas que estime, 
, debiendo precisamente tratarse solo el particular de estos 
9 nombramientos en la sesión , sobre que de orden de S. M . 
5 h ago  á V . E. el mas estrecho encargo , y  de la misma se 
5 lo  participo a V .  E. para su puntual cumplimiento,

, Dios guarde á V . E . muchos años. Aranjuez 26 de J u - 
, nio de 1790, == Pedro de Lerena, r= Señor Conde de A lta- 
, m ira/

? Excelentísimo Señor  : Por equivocación involunta- 
, ría dixe á V .  E» anoche que el R ey  había nombrado á D o n  
, J n a n J o sef de Moreda por uno de los Jueces arbitros en 
f el punto de intereses, y  á D . M anuel G onzález D uran 

p o r una de las personas que debían reveer las cuentas de 
, provisiones , y  siendo el nombramiento de G onzález D uran 
3 para el primer p u n to , y  el de M oreda para el particular 

de provisiones , se lo participo a V ,  E , para que lo haga 
, presente á la Ju n ta  general que se ha de celebrar el M iér- 
5 coles treinta.

, Dios guarde a V ,  E . muchos años. Aranjuez 27 de 
5 J u n io  de 1790 . =  Pedro de Lerena, =  Señor C on d e de A h  
? tamira/

Concluida la lectura de las dos Reales ór­
denes precedentes, el Secretario del Banco ma­
nifestó que la Dirección proponía á D. Isidro 
Romero Valdés, D. Luis León , y D. Juan de 
Madinaveytia en la clase de Abogados , y á 
D. Joaquín de Aldazábal, D. Fermín María 
de Uria Nafarrondo y D. Luis Arnaldo Morder
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en la de comerciantes , para que la Junta ge­
neral eligiese uno de cada clase , como arbi- 
tradores , amigos componedores , que deben 
examinar con los nombrados por parte de S. M. 
el punto de los intereses que ha reclamado el 
Banco de la Real Hacienda.

Que asimismo proponía en conformidad 
de lo que previene el punto tercero de la Real 
orden de 3 de este mes , y de lo que se manda 
por la inserta de 2 6 , que asistiesen á la com­
probación de las cuentas de provisiones , con 
los sugetos nombrados por parte de S. M. 
los Directores que han sido y son actualmen­
te de ellas en las respectivas épocas que han 
obtenido estos empleos.

El Excelentísimo Señor Marques de As- 
torga Conde de Altamira, Presidente de esta 
Asamblea, preguntó si á alguno délos Seño­
res accionistas se le ofrecia que decir sobre 
uno y otro.

No habiendo ocurrido á los Señores Vo­
cales cosa alguna acerca de las proposiciones 
leídas de la Dirección , se procedió á la vota­
ción por la via del escrutinio con la solemni-



Nombramien­
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dad acostumbrada , y resultaron á favor del 
Señor D. Isidro Romero Valdés 152 votos: del 
Señor D. Luis León 5 : del Señor D. Juan de 
JVladinaveytia 1 6  : de la exclusiva de esta pro­
puesta 3 : del Señor D. Joaquín de Aldazá- 
bal 104 : del Señor D. Fermín María de Uria 
Nafarrondo 40: del Señor D. Luis Arnaldo 
Monier 30 ; y de la exclusiva de esta propues­
ta 2. Hecha regulación de estos votos, que­
daron electos por tales árbitros , amigos com­
ponedores por parte del Banco, los dichos Se­
ñores D. Isidro Romero Valdés y D. Joaquín 
de Aldazábal.

Después de la expresada votación , pre­
guntó el Señor Presidente, si los accionistas 
se conformaban en que asistiesen los Señores 
Di rectores de provisiones á la comprobación 
de las cuentas de ellas, según las épocas del 
empleo de cada uno, y habiéndose confor­
mado todos unánimemente , el Excelentísimo 
Señor Presidente disolvió la Junta general, 
diciendo , que respecto de haberse ya cumpli­
do en todas sus partes lo que S. M. había 
ordenado , se hallaban concluidas las sesio-



nes , de todo lo qual S. E. dió cuenta inme­
diatamente á S. M., pasando á sus Reales ma­
nos estos acuerdos, manifestándole que eran 
los únicos particulares que se habian tratado 
en esta última sesión de la Junta.

N o ta , La Junta general de accionistas del 
Raneo en la sesión del día a 5 de Octubre 
de 1791 por el acuerdo 34 y último resol­
vió que se imprimiesen las actas de aquel año 
y las del anterior de 1790, quedando esta 
disposición al cuidado de la Comisión que nom* 
bró compuesta de los Señores Directores y 
de i % Señores Vocales para examinar y re­
solver varias operaciones de este estableci­
miento , unas por sí y otras á propuesta su­
ya por la misma Junta general y á consulta 
con S. M. 5 quien se dignó aprobar dicha Co­
misión.

En su cumplimiento acordó esta que se 
hiciese la presente impresión en los términos 
}en que se halla.



Estado del Banco nacional de San Carlos en 3 1 de Diciembre de 1 7 8 0

con arreglo á sus libros de cuenta y razón.

Entrada de caudales.
Importe de i 50.000. acciones...................................................
Fondo impuesto por el Banco en la Compañía de Filipinas para pago de 5.600 Acciones 

de ella á razón de 25o pesos de a 15 reales vellón cada una . . 21.000.000.
Importe de varias partidas cobradas á cuenta de la deuda de D. Juan

Bautista Montaldi que se agrega al expresado fondo subsidiario .. . 241.340. 9
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Distribución de los mismos caudales.
En Caxa por saldo...................................................
En 1.093 letras de cambio sobre Madrid................
En 5 dichas sobre varías plazas del Reyno.................................................................
Principal de las mencionadas 5.600 acciones de la Compañía de Filipinas...................
Efectos activos de la Dirección de giro según Balance. , . . .............301.404.115. 23
Deque se baxan los pasivos.........................................................id. 32.517.149, 1
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Efectos activos de la Dirección de Provisiones 
De que se baxan los pasivos......................... ..


